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2 .. Lea.slatara 

Sesió n 14a. en Vier la es 11 de Mayo de 1945 
(ESpecial) 

(DE' 11.30 horlls a ];1 horas) 

PR}I~SIDENiCIA DEL SEÑOR URRE.JOIJA, DO~ ."!"OSB FRANCISCO 

:-::'1'.:vUiUO DEL DE'lL\TE 

He illit:a la di~'H'nsióll del Pl'O,\'E'('.to de la 
Cámara de l)iputados gue In,odifinl la ]Py 

1;,922, I>obre dieta parlamelltUl'ia. 
Cerrada la discusión ~enet'al y particular. 

11 indieaci6n de los señores "idela )' PriE'to, 
apoyada pOI' los f'eñores 9ruz COneha y 
Walker, lile acuerda postergar la votaeión 
del proyecto hasta el término de la Prime
ra Hora de ]a sesión del martes próximo. 

He leYlIllta ]a sesión, 

, 
,~-\.SISTENcrA 

Asistieron 106 señores: 

Al!II88iulri Ro, Fernalldo 
Ahares, Humberto 
Ból'qaez, AlfollSO 
Cerrea, 1JIIses 
en. c., Ernesto 
DoJllÍDl'llel. EUodoro 
Darán, Floreuoio 
GTove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
GUlIIDán, E1eodoro En
riIJae 

GUZbJ;IÍ.n c. . Leonardo 
JlróD, Gasta.YO 
Latente, Elias 
Martines. Carl.. A.. 
M.a.r1IineS .Montt, Juli. 
Ortega, RudeciDdo ' 
Ossa C.. Manuel 
Prieto C., Joaquín 
Torres, baRrO 
Videla L., HenaáD 
Walker L. , HOl'aci. 

Sesión 12.a, ordinaria, en 9 de mayo de 1945 
Presidencia delseñorUrrejola, don José 

Francisco y Videla Lira. 

.\sist.i't'I'OIl 101'; ",eñol't's: ~\lehSll))(ltri P., 
~\¡-turo; Alessalldri R.. ~'el'nando;' ~\lvare~; 
Amunátegui; Azóca¡'; Rórqnez; Corr4"a.,; 
Domíngu('z; Estay; Orove, •. Mannaduke ; 
Gueval'a; Guzmán, E'leodol'o E,; -Únzmán, 
Leonar.lo; .Tiró}l; IJafel'tte; Larraín Mar
t.ínez, Carlos A.;. 'Moller; Muñoz; ürtega; 
Ossa; PI'ieto: Rivera; Rodríguez·; Torre!'! y 
'VaI!H'I'. )' "l :"eÍlol'. Ministro {le Haeieudl\. 

El st'ñol' l'residente da por Il probada el 
aet.a de la sesión 10.a, eH 8' del presente, que 
JI() ha /o,',ido observada. 

El aeta de la. se~ióll 11.a, eSlwci'l\l, en 9 
del a<'tual. queda en Secretaría, .a dispmü
f~IOIl de Jos seÍlol'es Senadores, hasta la fle
sión lJl'(íxima" para sn aprolHwióll. 

~e dió ('lienta. ('ll seg-Ili(la, de lot, sig-uien
te/'( asunto>;: 

Oficios 

FilO de la HOllorable Cámara de Dipn-
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tados en que comunica ,que ha prestado 8U 

ilprohaeión a uu proyecto de ley sobre mo
dij'ie:!(·iúll de la ley 6,922, en ,su artículo 
1,0 ; 

Pasa a la ('omisión de Hacienda, 

Incidentes 

El ¡,;efío" )!furtínez, don Carlos Alberto, 
",- ¡'efiere 11 la anullcia;da alza de tarifas te
l('fúni(~al> y, con este motivo', a' los insils,ten
'(>s pedirlos que ha formulado al Ejecutivo, 
t 11 el sentido de que se incluYl1 en la actual 
-('0Il\'o('a10ri8 el proyecto de ley sobre auto
rización para convenir con la Compañía 
,le Telrfonos de Chile la modificación del 

. "")lb'ato yigente. 
'l'ennina pidiendo, que en su nombre. 'se 

"fi(·ie 8 I señor Ministro del Interior reite
l'a1l(10 las anteriores comunic!lciones, que, 
de Sil 1l0lnbre, se le han despachado, oficio 
,'n el que. aden1Hf,', se le sugeriría la conve
lIirllr·.ia a.e nombrar una comisión que revise 
Jos halancese inventarios de la Compañía 
('I,ilena de Teléfonos. 

El señor Imfertte, pide que se agregue 
~Il firma al ofi'cio solicitado por el señor Se
lJiHlor, 

Por m;entimiento unánime de la Sala 
~(' a('uerda expedir en nombre de ambos se
jio]'('~ Senadores el oficio solicitado. 

lTsa, én seguida, de la palabra el señor 
.\z6(·ilr· para: analizar el problema del pre
:·jo del <,linero en Chile, y hacer ver que las 
t¡:sas ex,cesiyall1ente subidas de interés 
('on:-tituyen un factor n.fgativo en la econo
lllía lIaciollal .x sugiere, al respecto, diversas 
lJlediua:o. de carácter urgente. 

~\ indicación del H. Senador don Marma
dnke Gl'ove se a(~ucrda publicar "in exten
~o" el discurso del señor Azócar. 

,Habipndo llegado la 'hora prefijada para 
tratar en segunda discusión el artículo 1,0 
transitorio del proyecto de la H. Cámara de 
Diputados f'obre Rentas Municipales, 'la Sa
la procede a considerar es.te asunto, previo 
11ll acuerdo para prorr0gar la Primera Ho
ra por todo ~l tiempo neces~rio para que 
ll!>e :de la palabra el señor Ministro de Ha
,:ipTlda. quicn la 11a solicitado, 

Proyecto de la H. Cámara de Diputados 
Sobre Rentas Municipales 

El señor Presidc'ute pone en segunda dis-

~lsión el articulo 1. o Transitorio del pro· 
yecto del rubro, conjuntamente con las mo
difieacioues propuestas, por la Comisión de 
Ha{!ienda en su, informe respectivo, y la 
illdic'a<:iÓl,l formulada por el señor Jirón pa-
1'n reemplazar el inciso 2, o por el siguiente: 

"~~sta plalltá tendrá los mismos grados 
de la planta permanente de la respectiva 
Municipalidad, y el personal se ellcasilla.l"á 

• rl1 ella en el grado inmediatamente supe
rior que corresponda ál sueldo de que ac
tualmente disfruta, más el aument;¡ contem
plado en el N, o 3 dél artículo 2. o de esta 
Ley" , 

El señOr Jirón expr~sa ~ue modifica la in
dicación anteriOr y propone en su reemplazo 
la siguiente: 

Substituir en el inciso 2. o del artículo 
í.eo Transitorio en la forma en que lo p!"o
pone la Comisión de Hacienda, las cifras 
"(50 oJoJ" y "(20 010)" por '(60 010)" y 
"(30 010)" respectivamente. 

Cerrado el debate s.e dá tácitamente por 
<,-probado el artículo 1.0 Transitorio con las 
modificaciones propue~.tas por la Comisión 
de Hllicienda y el s'eñor Jirón en su última 
indicación. 

Queda despachado el proyecto. y su teMr 
es como sigue: 

ProY'OOfio de ley: 

Títalo 1 

Modificacii.ones al Decreto con Fuerza de 
Ley N ,o 245, sobre Rentas MuJÍicipales 

"Artículo 1.0.- Introdúcense las siguien
tes modificaciones al Decreto con Fuerza 
de Ley N.o 245, de 15 de mayo de 1931, 
sobre Rerutas Municipale~: 

l,-Intercálase, a continuación del ar
tículo 6, o, ,el siguiente artículo nuevo que 
la letra e) del articulo 5,0 de la ley N. o 
6,425. de 20 de octubre de 1939, ordenó 
co,nsultar a continuación del artículo 52: 

"Artículo. ,'. - Las Municipalidades no 
podrán enajenar las ltermas medicinales de 
su domin,io. En las concesiones. 'que se aúto· 
ricen para. la explotación de ellas, se con
sultar¡i. 'siempre una secéión especial para 
el US{} .libre y gratuito de laS' aguas por la 
gente ,sin recursO\S,"'. ' 

2.--JM:Qdj:t;ícase el 8'rtículo 26 en la 8i
g uiellteforma : 

Suprímese la frase final del inciso pri· 
mero .que diee: para:m,ejoramiento,. exten
sión, marite¿:IIhiento 'fpago de los seni-
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cios ~e alumbrado público", y se reempla
za l.a coma (,) que figura mutes de ellas, })Or 

un punto (,), Suprímese también el inciso 
nueva agregado por la .]ey N.o 7,398, de. ;30 
de di'ciembre de 19~. 

A continuacÍón del inciso segundo agrú-
g8.1)se los siguientes: . 

"El producto del impuesto, .junto con el 
establecido en el artículo... (artículo e) 
agregado por el número 28 .del artículo 1.0 
a continuación del aI'1tíICulo 105 del De
cretocon fuerza de ley N. o 245), se inver
tirá preferentemente en pagar los servicloii 
de alumbrado públIco y de dependencias 
municipales, y los consumos de gas y servi
cios de teléfonos quedeball ser ~osteados 
por las .Municipalidades, y únicamente el 
exceso, si lo hubiere, se detitinará. eH la 
proporciónquf'determine el Pn~sid~~llte <le 
la República' al mejoramiento, extensión y 
mantenimiento de 10t', mismos servicios y 
a nuevas obras de adelanto comnnal. 

Los Alcaldes no podrán decretar pagos 
con cargo a los impuestos a que se J'efiere 
este artículo, ni los '1'esoreros efectuarlos. 
mientrat", existan cuentas impagas (le dic}¡o~ 
servicios" . . 

3. - Consúhtas(' eomo artíeu]o '27. el si' 
guitmte: . 

"Ar~c~lp 27. ,- Jias' ,l\o!uJliáj)fll itl"d1es 
que hayan fijad!> zonas de COlJstrne·eióll 
obligatoria,. podrán cobrar sobre los sitios 
e,dazos ubjcaUo~1 dentl'o ~Ie diclws zona~ 

una ~ontribución IJe un uno por eiento 
(1 010) del avalúo del predio,que se au
mentará eada .año en igual porcentaje lIasbl 
llegar a un máximo de un seis POl" eieu.tt) 
(6 o!o),el .que se mantendrá mipnt.ras el si
tio no se edifique. 

Este impuésto ·cesará en la misma. feclhn 
en que la Dirección de Obras Municipales, 
en conformidad a lo establecido en el ar
tículo 10 de la Ley General de Constrnc
ciones y Urbanización, dé el permiso de efli
ficación correspondiente. Si las obras se 
paralizaren pOI' más de seis meses, re¡:ril'ií 
nuevamente el impuef!,to", . 

4. - Reemplázase ·el. artí(·ulo :10, por el 
siguielllte : 

"Artículo 30, - ]<:;stabléc~se una patente 
municipal sobre los perro~ que será apli
cable en ias ci\ldades de más <1ecill(·.o mil 
habitantes. 

El valor de estas patentc€, será (le naRta 
veinte pesos anuales por cada perro. 

La Municipalidad debe entregar al eon-

r" .. ' 

tribuyente una placa que acredite el pago 
de la patente, placa cuyo valor no podrá 
exceder de un peso", 

5.-Agrégase al artíeulo :H d sigllit'n
te inciso: 

"La primera inscripción 1'11 el pai:,; de un 
\'ehículo motorizado para poder trllllsi(¡\ t' 
por las vías públieas, esta'rú afeeta: adelll;i s , 

al pago de un impuesto equivalellte al 
;lO%' de la respectiva patente' '. 

•.. -Reemplázase el inci!'lo ;Lo del artí('ll
lo 32, por el sigui~nte: 

"J.Ja citada contribueióJI e"'lH~eiaL (lile se 
cobrará por Ulla 801a vez al año, St'I'Ú lit.

beneficio de la eorrespolldiente M Illlieipal~
dad. y su monto no podrá eX\'ellet' d,' ,'eil:' 
te pesos". ' 

7. - Heemplúzase el Í1wiso 1. o' tlPl lirtí('ll 

:0 37 1)or' el siguiente: 
"Las ,plaea~ para las patellt('~ {J(. veliteu' 

loS serán fabeicadas poe la KllperintelHlen
eia de la Gasa de "Moneda y IiJspeelces' Va
lorada!"· por cuenta de la J'\'spectivil )lllui
eipalidad, la qúe podrú ytmdpl'las hastl¡ pon 

un recargo máximo (le die;" pesos sobn' Sil 

precio de cost.o". 
8.-Agrégase el contilluación (le] al'ÍÍen

lo 41 el siguiente: 
"Artículo .. , - I.la patente exh'an¡ieI'H ' 

<la derecho para transitar eH el país ,,{~lp 
hasta por t.res mes'es. 

'l'ranseurrido este tiempo, (lehpl'ií paga\'
~(' la patente ('orrespondiente ell (~O\lr(H'lll;

dad al inciso tiegundo del artículo 3:r'. 
9, - Reemplázase el <1cúpite D) (11'1 p;t' 

nafo III })oJ' el siguiente: 
"Patentes ProfesiollalCl", Tn(lustl'ia]('s ~

Comerciales" . 
10,--Reemplúza!'l~ el artí('ulo 4:1 pOI' (,1 

siguiente: 
"Artículo 4:3. - Para la clasifi('aeiún \' 

pago de esta contribución. se dividil'úJl ]¡IS 

comunas de la Repúblj.¡~a ('11 las si~ni('llt('S 

cat.egorías: 
Primer-ª, Categoría. - ComullM que ten" 

ga'l1 más de 60,000 habitantes. 
Segunda Categoría.-·- COlllumls /(1H' tell' 

( 

gan más de 40,000 habitan teR. 

Tercera 'Categoría, - COllllllla,.., {1ue Íf'll

gan más de 20,000 habitanteR, 
Cuarta Categoría. ---,Comunas que t('n' 

gan hasta 20,000 habitan teR". 
11.-Antepónese al inciso 2.0 del artícu" 

lo 46 ]a' siguiente fra"e: "Jijn las ('Ol\l1lIWS 

con población inferior 11 20,000 hllhit<ln
tes ... ". 

. , 
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]2. - Agl'égase a continuación del al'" 
tí{,1I10 49 el ·siguiente : . 

"'~\l"tÍenlo .... - Para los efectos de la:,; 
patl'lIte;.; e:,;tablecillas en el (madro 4tlnexo 
:\ . o 2. párrafos 13) y G) se entenderá comO 
(:ficiua Principal o Casa Matriz de un esta· 
lJlel'imiellt'Ü indul-ltrial o comerCÍ'al ,a'quella 
('11 (londf' fllllt'iolliL Sil GéreIwia o Direceií'II 
e !'1lf'l"a)':. 

l!L -Ag'rúgase \a \c,()ntilll~aeión de al" 
tí('lIlo50 el sig'lliente: 

'·.htícn~o .... -- 1 ias pabütes spñaladas 
t'll las ktras 11) Y G) del Cuadro Anexo 
S.o 2 se pagai-án )'ceargadas en un 25 por 
('¡entro ('lIallc1n el capital del negocio S'ea su' 
pPJ·io)'a $ 2.0{)(1,OOO; en un 50 POI" (·,iento. 
('lUUldo pi eapital sea superior a $ ;),000.000. 
." PI!. un 75 po]' ciento (mando el ('apital sea 
Sil (H'l'io)' a $ 10.000,000. 

l<~n nillgúlIcaso los negocios o estableci~ 
mit'ntos con capital superior a $ 10.000,000 
pag-aráll una patente inferior a $ 10,000. 

Para Jos efectos de este artículo, las su· 
('m,,~le¡.; de esfableeimicl1tos industriales o 
('om(>r(~ial(>s harán ante la. Municipalidad <1(> 
la '(~omuna respeetiva una declaraeión RO: 
1.)1'(' el llJonto (le S1I capital". 

"] -1-. ---- Agl'éga.'H~ eOll1O inciso te"cel'o del 
81'1.í·('ldo ;)2 ('1 siguiente: ' 

".m ('()I\Tl'ihuyeJUp deberá mantener en 
lngal' "i"ihlt' JlaJ'a el público el cO'mpro
baflte dp j)<II!O dp las patentes cOITe~pO"Jc 
(li(,lIt!'s al últinlO semestre". 

1.1. -.\g-¡'é¡mse al inciso 2.0 del artículo 
33, (lespllh: ¡]p la frase: ". " la transferen
{,in f'll 1'1 rol l'e$pectivo, previa compl'oba
ei{i'll {lf' la et't,\,tividacl de .<,licho cambio", 111 
S¡g'uipllte: "y del pago, por derecho de 

. !'I'¡mSFel'('llCi¡¡, dPl ]5 010 del valor de la pa' 
tpllte", . 

Hi.-HePlIlpUlzase, en elillciso 1.n del ar
i ¡('lIlo ;)7, 111 expresión" "einte por ciento" 
plll' "tl"t~illta po}' (,j-ento" .. 

.\gT(~g'aSf' ('11 pJ inciso 2..0 de este mismo 
a l't.í·{'l1'lo. d(':o'puPs (le la palabra "profesio
nalps",' la siglljent~ frase: "o que para el 
Pj('I'(·i(~i() (le iill;; funciones fiscales, mUlli(·j
¡ml!'s, spmifiii('ales () de empresas partioll" 
Jan'.-. lIecP""it!' ('milO I'Pquisito el dtulo pl'O
ff'"iOiHrl" . 

] 7 ,-l{~('mpliizase eí artículo 59 flor el 
:',i~lJiellté ; 

'''.\ l'tí{~1I10 :i!l,- Las patentes de alJogalo 
:'oí' pa g-<Il'Íln ('011 Ull l'ec'lrgo deIl 50 010 eJl 
fa\'or .<1'" la .l\111ni(~ipÍllida.d. respectiva, y se 
reg'irán en todo por lo que sobre el particu
la r dispouf' la lpy (Iue o~galliza e'l Colegio 
{l(~ Ahog-Mlos". . 

18. -Agrégase al artículo 63 el si~tien
te im'iso: 

" .. ¡\deIfÍ~ de la declaración previa, el eon
tJ,j~uyeF.e. I1ccesi~ará yara iniciar U!l, gi
r01Ilunstnal o comercIal, la correspondIen
te autorización municipal para, pjercerlo en 
el !local que indique su· declaración, Esta 
a IItol'iza(~iólÍ deberá ser otorgada. siempre 
que el local reúna las condiciones impues
tas por 1m; leyes y reglamentos vigente.;,". 

l!J. - .Agrtgase al artículo 8a, después 
de la palabra "sorprendido", la siguiente 
frase: "con patente vencida, {~irculle sin pa' 
tent!', o ... " 

.Agrégase al mismo artículo 83, el siguien- . 
te incj~~): 

. "Lo d ¡apuesto en el inciso anterior 110 Sf' 

aplicará a las bicicletas", 
20. - Heemplázase el artícuJo 94, por el 

siguiente: 

"Artfculo fI¡+.-· El vendedor ambulante 
eH mercaderías de escaso valora que ,~e 
l'efierf' el N. o 326 del Cuadro Anexo N.o 2, 
('tle fuer/' sorprendido en el ejerciciQde su 
comercio í'in haber pagado ~a patente res
pectiva, sprá sancionado eon una multa. has-
ta. ele $ 200"." , 

21.--;\g'1'[.gase" como inciso 3.0 del 211'

tít~ul0 97. el sigui'Cnte: 
",La violación de la ,clausura deeretada 

JlJil< r'1 AI(·aile será sancionada ('on unll 
mt!lta hasta de mil pesos cAda vez¡ que sea 
S0l1U'('udido abierto el looal o ejerciéndOf;/' 
el giro". 

22. --- Heemplázase e'1 epígrafe "Título 
V", por "Párrafo IV", 

23.-HeempUázase el lep~gmfo "TrtuJ~ 
VI", por '''l'ítulo V", 

24.-Reemplázase el número 14, de~ ar
tí('ulo '100, por el siguiente: 

"NúmerO' 11 (14 lntiguo). :.-. Derechos 
\l01' toda J.H·opaganda que se realice én la 
vía pública, visib'l(' >\ oída <!esde la misma, 
y la que se fije o efectúe en el exteri:or de 
los edificios, con exeepciól). de la electoral, 
pdIítica o l'eligi<!sa o. de la que haga: la au' 
toridlld :-:anitaria. 

Están afectos también al pago de ·dichos 
derechos los avisos que se !loloquen en los 
interiores y exteriores deaerona\'es, na
yes, fl'rrocarriies, tranvías, autobuses () 
(;nalqnier' otl'O vehículo de ,movi'lizaeión co
lectiva .. Eu estos easos el pago de los de"' 
reehos se hará en la Municipa.lidaddo~de 
tenga su domieilio legal la empresa de trans
portes. 

Para realizar cualquiera propaganda de 

.,-
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(';¡r';Ícter eomereial deberá solieitarse pre
"lamente el permiso municipal. 

Etl todo (~a,;(), ser'á responsable del pa:" o 
oe (>stos derl'chos la persona 'que oJ'dcna la 
jWflpagand¡;t" , -

:!.;).-8uprímese en el inciso ].0 (11'1 al'
tí{'Ullo 103 la frase: "df' ¡hez y Cinl~l1el1ta: 
l'l'ntayos diarios ... " 

26':' ~- AgI'égaf'e, a continnaci6n del al'
tí('lIlo lü3. el siglJiente ,nuevo: 

, ".Artículo. .. - Las, infracciones a las 
disfl(~~¡'('iones del presente título serán pe
n • .ul~s¡ (Ion una mllha de hasta quinientos 
PC'l'i~, sil! perjuicio del cobro judicial de Íos 
derechm; adeudttdos.el 'que se regirá po]" 
las clísll9siciones de la letra e) de'l Pál'ra f(l 
In del 'l'ítulo anterior". 

27, - Reemplázase el epígrafe '''l'ítulo 
YIr", por "Títú.lo VI" , 

2~. -Agré,ganse a contilluación del ar
tícuJo 105. los siguientes nuevos: 

"~\l'tí<'nJo a).-- 'Anméntase. a benefi(·io 
• de ~á 1\Iunicipalidad de Santiagc. en uno 

por cii'llto la coin:it;ión sobre el valor de las 
apuestas ml1tues en los hipódromos de la 
comuna. establecida i'!l ",1 artí~nlo 1. o de la 
ley número 5.055 de 12 de febrero de '1932", 

",htíeu:lo b).- IJas subdivisiones de si
tios, o parcelacjones, 'execptuadas las 'que 
lla~al1 la Oaja de la Habitaeión, la Caja de 
q~Jonización Agrícola ~- las Cajas de Prevj
SWJJ, necesitarán la aprobación de la 1'('s
jlf>dlYU M unici palidad . 

.l·~1 <lllpño o formador de ést,as pagará n11 
rl")'ce}¡o equivalente al uno por ciento del 
vakw (le Sl1 avalúo vigente, a beneficio muo 
nit'ipai. 

~,ilplieaní a los casos a que ISe refiere 
e~t.f' a !'tí(.'nlo lo dispuesto en el artículo 8fl 
dr Ja, Ley (tellcral de Construceiones y Ur
baJii:i:a(,ióIL aprobada por Decreto con Fuer" I 
íW de Le,v número 34-.5, de 30 de mayo de 
1931" . 

"J\rtíCltlo c).- IJas Municip'alidades e1l 
cu;\'o f t'lTitorio jurisdiccional existan ba 1-
I1p,t,tios. lH'rc-ibírán los derechos que se pa
g'lH'n por 1m; concesione!'; de uso y goce de 
In .... nlaya" ubicadas en dichos balnearios". 

"Artíeulo <1).- Ims líneas aéreas de con
dur~t~i(m ~- distribución de energía eléctrica 
:v ele tt'légrafo y teléfonos y las postaciones 
cm·respondientes. pertenecientes a empre
~as <le servicio .público, estarán afectas a 
nTI imlJUe!';to (lel uno por ciento anual sobl'(' 
l'l ::J,vwúo de dichos bienes. 

'"r.as líneas subteI'l'álleas de los mismi)" 
~Pl'vieios, como también las de ~onducción 
ni' :.ea" .\- otro¡,; t1úidos y sus anexos, las lí-

!leas aérpas de trallsútisiólI de ellergía el{'c
trica. de telé¡rl'afos y tl'IH{)ubs, y las posta
cionp" eonespolldientcs, no comprendidas 
EIl el ineiso antpl"ior, estaráJl afecta!'; a un 
impupsto elpI nwdio ]101' eÍent.o ¡ulual sobre 
su avalúo. Este último impuesto SPI'Ú apli
cahle también a las lineas fé}'["\'as tp[)(lidai'l 
en calles y caminos, 

Los impuestos que SP estabtle('en ('11 este 
;\I;t.íenlo serán pprcibidos por la Municipa
l idad en cuyo tel'ritorio (,o}l1unal se enCllPn
tr'en lo¡,oi ,bienes ¡rl'avado~ ~' su pago se efec
tuará dentro de los plazos .r en la forma 
('~tablecidos paYa la eontribueión sohrelns 
bien 01'; raí ee"l . 

El a va lúo de los bielH's sel'Ú hel'ho pOI' la 
Dire(,¡;ión Geueral de Impuestos Internos, 
ell ('ollfol'midad a las dispo~ieione~ de la ley 
nllllJel'o 4,174. de 5 de septiemlrre de 1927. 

La Direeeión General de 8eI"Vicjos E[éc· 
tricn.,; debt'l'¡¡ <;olllunicar ,1 la Dirpc4~ión Ge
nel:a'l de' lmput'slos llltel·ll(j~. eOIllQ tamhién 
a la M'lllli('rpalid¡ul respedivll. todas las am
pliaeiollps quP se efpetílPll en lits ¡¡l"talacio
nes a que se rl'l1eJ'e este ¡ntíc')! Ir,: \"lIl indi
élleÍ'ÓIl del yalor' de las lI1isn"tt'. 

·'.Artíeulo !'). - lJas modifil'a\'¡olH'~ tran
sitorias ·que el Ilrtíeu lo 2. o dI' !a ley 11 úme
ro í,í50, di' H de enero de ]944, introdujo 
eH los Hrtíelllos 11, l:i Y :27 lit' la If,Y lIúmero 
{j,:l5í, sobre impuesto a la renta, t~'IlJriin 
el l'al'úl'Íp¡' di' pl'l'IlHlllf'llte:.¡, 

"El 25 oio de la part!' (lel I'l'lldimi"ntn de 
J os impuesto,. t,;oln'p la r-enta de segun.rla. y 
tl'l'l:el'a categorías, que S0 rf'stine a Rentas 
Genera:les de la NaciólI. serit Plttr'egado 
anualmente por el :F'isco a las Municipali
elades de la República. 

"La mitad de dicho 2r> oio si'rá disLriuuí
Lla ~''IltI'(· las '.Municipalidades en proporción 
al monto del avalúo territOl'¡al de l(\~ pro" 
piedades Hrbanas dI' cada comuna. y la 
otra mitad 110' "et'Í! en lH'oporciún a Id': S\I

lllUS qlle dicltas e()rponH'iolle~ recibieron en 
1!)44. de aCllPl"do con lo que ordena d ar
títnlo transitorio de la ley sohre impuestí) 
a lél reuta". 

2~). I{ee~npl¡¡zanse los ('uadl'os anexos nú
lllrl"OS l. 2 y 3.' estahleej(los 1)01' -el decrcr.o 
éOI1 rnel'za de le~r número 245, por .10s qn~ 
fig '11'ulI adjunto,;; a la presente ley". 

Título II 

Modificaciones a la ley n~ero 6¡008, sobre 
Estatuto' de los Empleados Municipales 

Artículo 2.0 llltrodúeenst' las siguientes 
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modificacio.nefa 13 JJey :c.úmero. 6,038', de 4 
de marzo de 1937, sobre Estatuto de los Em
--pleados 'Municipale~ de ]a Replfbliea: 

1.~Substitúyese .el -inciso. 2.0. del al'tÍenlo 
3;0 po.r los siguientes: 

"La ,remuneracÍ:ón de lo.s empleado.s ClJ2-

tratado.s sólo. po.drá efectuarse co.n car¡!'o. a 
lo.s fo.ndos (jestinado.s especialmente a la 
reaJlización de la o.bra para cuya ejecución 
se contraten lo.s servicios de éstos". 

,"1\0. po.drá destinarse al o.bjeto. expresa
do. más de un 10 0.10. del valo.r de la o.bra". 

2.-Agrégase al artículo. 13 el silmiente 
inciso: 

"El empleado. que se co.nsidere perjudi
cado po.r una reso.lución ilegal en materia 
de no.mhramiento. de1l perso.nal po.drá de
ducÍx el reclamo. de que habla el artículo 
131 de la ]"ey de Organización y 1\ tl"ihn
eion~s de las Muuicipa!lidades". 

3. Substitúyese el inciso 1.0. del artíellJo 
,27 por el sil-,ruiente: 

"}¡as remUll€raelones uhualet; de los em
pIeado.s munieipales poreoncepto de suel
dos seráh la,. co.ntenidas en la siguiente es
cala: 

Grado: 

1.0.-
2.0.-
3.0.-
4.0.-
5.0.-
6.0.-
7.0..-
8.0.-
9.0.-

,10.0..-
1'1.0.-
12.0.-
13.0.-
14.0-
15.0..-
16.o..~ 

17.0..-
18.0.-
19.0.-
20.0..-
21.0.-
22.0..-
23.0.-
24.o..~ 

Sueldo: 

$ 72.000.-' 
~6.()OO.-

60.000.-
57.000.-
54.000.~ 
51.000.-
48.000.-
45.000.-
4t2.ooo.-
39.000.-
36.000.-
33.000.
:30.600.-
28.000 . ...-:. 
25.800.-
23.400.-
21.000.-
19.200,-
17.400.-
15.{jOO.~ 

13.800.-
, 12.000.-
10.800.-
9'.600.-

Gn.d.o: 

25.0.-
26:0.-

Sueldo: 

8.400.-
7.200.-

4. -Intercá]ase co.mo in~iso. 2, o del .ir 
tículo. 27 el. siguiente llUeVo. incil'lo: 

"Los empleo.s ;para cuyo desemneño se 
requiere legalmente estar en po.f.leRión ¡le! 
un título. pro.fesio.nal, que estén ilÍeluid o.S 
dentro. de los tres. primero.s grados, en' las 
Municipalidades con ingreso.s efectivos o¡-
{liuario.s superio.res a $ 30.000,000, yqu<' 
deben ser atendidos durante to.da la jo.r~:Ia
da de trabajo. esta:blecida en ]a respectiva 
Municipa'lidad, tendrán co.mo sueldo t'_l ill': 

di cado. en ]a escala precedente, aUllteIlJ¡IHlo 
en lUI 20 po.r ,ciento.". 

, ii.-Agréganse después del artíeulo :!7 ln>
siguientes nuevo.s: 

"Artículo a).-'- Las remuneraeioues' lH'l' 
trabajo.s extrao.rdinario.s aMo serán prlit' ... 
dentes cuando. tales trabajos hubieren "i¡JI) 
ordenado.s por resolución estricta del A 1-
calde o. del Jefe de la repartición 'I'espp',~
ti~ , 

Lo.s empleado.s municipa~es ~~lIe por ra
zÓll,de su cargo. deben trabajar los' ,Has do
mingo y Jf~stiiyo.S, tellidrán d:ereeho acm!tl'o 
días. de descanso al mes'l. 

"ArtÍClÍulo ~) .-I~as ;Muuicipalidades po
drán aco.rdar po.r una sola vez en el 'alío 

'el pago de una, gratificación al ]lel~vllal 
cuando. el ejercicio. presu'puestario de la 
iCo.rpo.ración acuse superávit. En la dctel'
.minación de este superávit deberán to.m~H~se 
en cuenta. to.das las o.bligacio.neJ>; ptmdimlt('~. 
L'8 expresada gratificaéÍón 110 podrá ex('e
del' del 20 po.r ciento. del sueldo antmi ni 
del monto. del superávit, y s(¡.]o' podrá otO)' 

garse al perMnal que po.r el año anterior 
a aquel en que se tome el acuerdo }laYa >;j

do calificado co.n no.ta buena () mu):'lllle
na, no. haya sido. sancio.nado. ni se Jé h1.l ni 

~,plicado. medida: disciplinal'Ía .alglUHJ y t~ll' 
ga una asistencia mínima a su trahaju ,ll'l 
ochenta por ciento. de lo.s dial' hábHes {lp 
dicho. año., y sus 'inasistencias havall ,,¡<lo 
debidamente justificadas. Éstos ht>choR CO

.rrespo.nderá certificado.s al SecJ'etari'O de 
la Alcaldía". 

6.-Reemplázase la escala sf'ñalada ('H pi 
artículo 3!J po.r la sigule'J1te: ' 

I 
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$ 20.000.000.--
10.000.000.~ 
8.000.000.~ 
6.000.000.-
4.oo0.000.~ 
8.000.000.-
2.000.000.~ 

1.500.000.-
1.000.000.-

700.000.-
500.000.-
400.000.~ 

200.000.-
100.000.-

Inferiores a 100.000.-

Grado 

1.0.-
2.0.--
3.0.-
4.(¡.~ 

6.0.-
7.0.-
8:.0.
!),o.-

10.0.-
11.0.-
12.0.-
13.0.-
15.0.-
]8.o~ 

20.0.-

El grado mllllmo en las MUllieipalidades 
con ingresos ordinarios . efectivo¡.;; superio" 
re.s a $ 10.000,000.- será el grado ~O". 

"Agréganse los sigui-entes iurisos fillales 
al mismo artículo 30: 

"Las Municipalidades con ingresos ordi
narios efectivos superiores a :30.000,000 de 
pesos po~rán aumentar hasta. en 1lI¡ 10 oio 
los sueldos contemplados en "el al'tíell lo :27. 
y las con iguales in gret'l os :mpel'Íorcs a 
50.000,000 de pesos podl'án aumental'los 
}Iasta en un 20 010. 

"Estos alImentos s()lo podl'an ¡¡('ol'da I·jos 
para ~odos l?s empleados ~; en el mi!"lllo [l0l'
centaJe y slempre' que el monto total de 
las remuneraciones no exceOa de']¡¡ I im ita
éón establecida en el artículo 32" . 

7.-Agréganse antes del artíeulo 51;. y df~l;
tro, del ''l'ítulo, X "Disposiciones Gene;·ales·'. 
los "igouielltesartículos nuevos: .. 

Artículo ... - Las Municipalidadl'S ])ag'a
l'.án a sus empleados una asignaciólI 1'anú
bar, por cada carga de familia, que ltO po· 
drú ser inferior a veinte pesos ni superior 
a cien pesos mensu~let; por la cónyuge, por 
la madre \'iuda, legítima o natural, .v p(,].' 

los hijos legítimos, naturales adoptiyol'l eh!· 
'jastros hasta los dieciocho años de eda(l. 

siempre 'que estas , . .personas viyau a Hl1S ex
pensas. 

Cuando Jos hijos estéJl eduC<Íwloí'H" estp 
der~cho se hará extensivo hasta los 21 años 
de edad. 

,Siempre darán derecho a la asj'gJlll(·ióll 
familiar los hijos que estuvierellfísica o 
mentalmente imposibilitadoS llara ganar S11 

subsistencia, cualquiera 'que fuere HIl pdad, 

EJI el caso de fine .ambos cónyuges ten
¡l'an dPI'p('ho a g'ozar d<> esta asignaeiúll, dla 
;o;úlo s .. ; pagal'ú al ({\le Jlel'ciba Hila l'('nta 
ulayOl' . 

l.JCl 1l\"igllaeic"'11 í'lIluiJial' (IHeda ex ('IIf.¡.¡ .1" 
toda ('Iase de impuestos y {'s Í1u·lIIbar'gllbll'. 
0'\0 SPI·lt (:;oYtsidel'ada eOI\lo ~\Ie'ld() pat'a nill
,¡rÚIl dedo lei!'a l. 

Bl ('I\l pipado .q ue dolosamente O(·ltltp d,,
tos o I()~ propol·cio.lle fa'lsos para gOíml' de 
ClsiglHU:::iollcs familial'ffi, será ~alleiOIlHd(} 
(~Oll la pérdida de su empleo, Sill per-jui':III 
de la¡.; sanciones pellales que COI'cs-lloJldutI. 

Las· .11ullieipalida{!cs podrÍlIl pugar a SllS 

empleados ulla at<iglllwióll. prpuatal pOI' e,¡
da hijo IpgítinlO, de aellpnio ('011 el \'(';:da-

• melito '<\ lIe pila,; d idel! al J·espeeto. 
ArtíclIlo ... ---' Todo cl1Ipll'ado 1Il1l1li(·i¡¡¡!I 

dI' phJJlt.a telldl'lt deJ'(~cho a que se le l'e;:()
llOZei! el 1ielll po servido eonio ein plead~, a 
l~Olltntta () a jOl'llll1 PII la l'P¡.;pect.inl ..\'IUlli
(·ipnlitlad, el! Jos t{>l'llIilJOS seíialados' ('J] Ii!, 
lel:.-JIÚlllPI'O (; 881. 

Título III 

Disposiciones varias 

. Artículo 3.0.--"\ ".Ill(\lItall":(~ las j)('lIsi"l1h 
\'1~,reIl1 PS (k jllbiJaeión y lIHmt(~pí() de I(J~ 
empleados y ohl'eros(1e las Mtlnit~ipali;lt.ldc~ 
,'- de las J'(,spf'(~tiV¡¡,'i Cajas de Prcy·isiún. (le 
¡1('lIel'do ('011 In,.; signientr~s l!orma:.': 

<1) Pensiones lIlellsnal('s ([" * l,()()O (, IJ!

fel'ior!'s, en uu 40 0:0. 
, h) Pensiones sllpcl'iol'l's a :1; 1.000, en 1111 

-19 0,0 has!iI dieIJa SUllla y ell 1111 10 (H, l':\ 

el e Xel'l" o , .v 
e) Las pensiolle,,; ¡¡sí allllH'lItadw.¡ IIH "(' 

J'ltn ell (~as() alg-l1no ÍlI'fcriol'es a :1; ;,00 UH'll' 

,.;uHles. 
Artículo 4.o.-Lo:-; aumento:-. a q ne s,' 1',,-

1'iere el artí('nlo antCl'ior serM.1I de '(~aI'g() dl' 
la ::\flllli(·ipalidad () Caja ele Previ:;;jún c'll 

que el iIl1e¡'psado hnhiere pI'estaL1o S1IS ser
\' irios . 

Artículo 50 .. -ITáeense extensivos pan. el 
8610 efedo de lá jubilación, con cargo H la 
respectiva ::\Junieipalidacl, los bt>lwl'i"jos \le 
la ]ey llínnero 6,708, de .8 de o(~tubr\' (1.c 
l!)c'.(). a los cx empleados municipales (,Oll 

(ljez () lluí.s a¡¡os de servieios, 1flH' eesHt'Oil 
en S1lS funeiollps pOl' tledara.eiún (le vue8H

(·ia, I'cnulleia () sepanwión que llO hubi('i'("l 
sido 1l1otiyadas JlOI' aetos ('.t'lli>~it.utivOl'< ¡]t" 

delito durante el período eüinprelHlido (':n
te'es el 1.0 de mayo de 1924 ji el 30 de ah!'il 

(; 
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d,~ 1927. Para .la hqllidclf'ión !le estas ll€W 

si.(JI\l'>' de jnhi.f:.w ión se tomarA como sueldo 
.h¡~si{'() el yigentp . .atlt('~ <le la prOIlJUIg-HCi{¡1l 
tl,~ 1<1- jll'pseujp ley. . 

Artículo 6.o,-fut.I·()(lúeells(' lar; sig'lIientl'S 
lil"difi,'¡¡(·iotH's a la Le,\' de Ol'ganizaeión y' 
J\! t'iblleiones (le las .:\lunicipaJi.ades. 

1.-H('('lllpIÍtzase "l artíl"ulo (jH por el :,Í

.!.m¡Pllt" : 

"~\I'1í(,lI¡o (j!),- Los Ah'aldes tendrlÍll el 
s.lIddn anual qHe se inllica a eolltilmaciól\: 
_\lr~alde de la :Mullieipali:dad 

,11, Salltiag-o .......... * i34.000.-
.\t{·al']e dI' las Jl11Ili(~ipalida-
. ,les tI!' \'alpitl'¡¡íso y Viña del 

,\iat· .. .. .. .. .. .. .. .. 72.000.-
,\l"alrllé'; lle las ·.JllI1-1il'ipalida-
• \11':;; ¡] l' ,\ 11 tofa ).!'asta ~. (:on-

"Plwi{¡H .. . ... " GO.OOO.-
.\ it'wldts :ilt- ';:'\hmj(:"ipalida1les 

':011 illg-t·('SOI·i ordinarios efee' 
,j",)s "npl'rilll'('S a dil'z mi' 
il·OIH'S dI' )lesos .. .. .. .. 4R .1)00. _.-

J\~('¡r1d"s \Ie f:\1uni(·ipalida!l;l's 
"011 i 1lg'1'¡'SOS o1'd illarios ¡ofe(' . 
'in)s (')Jlr',> (·illl·O miHone,; de 
~:"''''''-; .\~ <lil'7. millolll's (1 .. 'pe-
II.,.r1S· •• ".. •• •• •• •• o. •• 

,\ ),,~t!.d·t',; .d(· .}! Iwi(·ipalilhules 
('OH illg't'I'Sos oJ'dillllriús efpe' 
rj"os l'lltrf' tl'('S mHJol\ps dl' 
1l1'SHS y (·il1(·o llIi!lolll'S (le 1)(\' 

:16.000.-

-.;'().:-{. " .. o. o. •• " •• •• 24.000.-
-\ I"a 1/1 (',;,le:\1 I1U ¡el paJiClades 

"OH ill;.!'I'('SO'; orl1inarios efel'
':i\'()s ¡'lItn' 1111 lIli'lJÓll dé pe' 
. '>os y tJ-es millones d" pesos Ul.OOO,-

:\ ¡t~<ddl~ dI' '}f¡níitipalidades 
<"O!; illgreso); ordinaúos efec
í¡Yos ('ntI'P (jlliIlieiüus mil 
¡leSOS y un Jlüllón de pesos 12,000.-

1\ It'aldt':i de }Illtlicipalidade~ 

('011 i,\gTesos ünlimu'i:os ¡>fec
,'i,·os. {'nt}11' dm;eipllt.os mil 
p¡'SOS y (J1Iinipllfos mil pesos 9.600.-

": I,-¡¡I(ks <1(' }Itllliejp~lidades 
,·(,11 illg'resos oI'lJin¡¡¡'ios efee
tin)s infl'rion's a Ilos\·ielltos 
mil 1H';"oS .... '.. .. .. .. (j.O()O.
!.: -Sltl·"tit(I.\·I'~e pl ntÍTlIPl'o ] (1('1 artíl'lllo 

3H ¡HII' PI. l' i~mi(,llte : 
"?'\úllfeI'O 1.--1 mpOlI('I' pOI' las in 1'1'<1.('(' I(l

l1f* a las IH'l'scrip{~jolles mUllicipales pelúl~ 
J¡ •• s1-a tlp quillientos pesos dI' milita ell silll-
1'1,·..; at:lll'l'd",.; o I'('g'lanll'llt()' ... , y !l¡.¡sta mil 
j)(~SO" Ptl ()i'd(~f¡;ll1Za,,; sin pel'juh~i().· en t~d() 
(·'f:<:O. tI!-¡ c'oHli~o 11(' los a¡,títtI!os, l'ptil'O (le 

." . do(mmento..<; o licenCIas, clausura de los ne-
g'ocio¡; o establecimientos respectivos y de 
otras salwiones que se contemplen en leyes 
espec ia les" . 

3.-.L\grégase a continuación del artieulo 
107 pI siguiente: 

.A I'tÍl~111o, ... - Las Municipalidades con 
ingr'eso,; _ ~l1pel'i()ret; a un millóIi de pesos 
destinarÍLn a nuevas obras municipales, una 
yez de,l!widos los gastos por sueldos y jor- . 
Ilctle¡.¡, \l1l 20 olo del prf.'!S.upuesto, a lo me
llO';, y UU ;¡ 0,0 el la construcción de habi
taciones para empleados y obreros munici
pales 11¡>lltro del radio de la respectiva co-
1IllUHI . 

El Alealdt' propoudr¿í en el proyecto de 
l"'esupuel>to el plan de Oibras a que se re
fü're (>,1 'inciso anterior'-

4 . .:.....Aflrégase a lartículo ; 111 el ,si~lIient( 
illciso: : 

"Prot!w'ida la insistencia, el 'resatero 
l'llyim'ú l()~ antecedentes respectivos I a la 

,CoHtl'a,JQI'Ía General de la República para 
los filH'S correspondientes", 

5.- Heemplázase, en el nlÍmero 17 del a:'
fieulo I1H, la palabra "cien" por ef;ta Qtra: 
'·do~tient(/r.¡'· . 

fi. -Repmplliza:-;e pI inciso 1.0 del articulo 
];J:! pOI' el si~lúellte: 

"Los ¡\ll'aldes, regidores .Y funcionarios 
llllluicipales qne por actos u omi~;¡jone~ de
;art'll dI' dm' estricto cumplimiento a lOR' 
(Lebpl'es 11l!l' la ley les impone, incurrIrá.n 
pn lllHl nmltu de mil a eineo mil pesos, sin 
pl'ljui(~io de la responsabilidad civil o cri.
l1l inal a -que hubiere lugar" . 

7.-AgI'Pgase a coutinúación (lel Título l[ 
dpl Capítt/Jo VIl (,1 siguiente T1tllllo nue
YO: 

Tít.ulo III 

L'e los Obreros Municipales 

Art Ín¡Jo. '. -~ ~erá obrero muni(~ipal de 
planta la persona que ejerza un trahájo 
Pll. -que prPflomine el esfuerzo físico sobre él 
illtplpduHJ, en lln¡;;ervieio estable de la Mu
llieip¡¡lidad. y dque tenga trabajo perma
Jlelltp Pl! los servicios dependientes, ~omo 
la l>il'PI'('ilítl de ¡Pavimentación de &11tia-
,~·o. 

~\ l'tí('ulo. .. - Calla Municipalidad, a 
PI'opuesta del .Alealde, formará un escalafón 
de su>! l'brcI'os 'de planta. 

l\ !>ií(~lllo .. , -El salario de los ób'reros 
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mllnidpala~. d~ planta se ajustará a ~a si
guie-nft, eseala de grado;;; y remuneracio
ll¡'S :. 

'Grado: 

1.0.-
2.o.~

:1.0.-
4.0.-

·5.0.-
6.0.-
7.0.--
8.o.~ 

n.o.-
10.0.

, 11 .0.-

12.0.-

Salario diario: 

$ 70.-
'60.-
50.--
45.-
40.-
35 .. -
30.-
25.-
23.-
20.
U.-
15.-

Las .M ul1icipalidadeR, en eaS.Ofl calificados, 
lw;trán pagar a obreros especializados o téc
l!i!~()s s8'larios mayores .que el máximo autc
j'¡~ad() Pll este artículo. 

~\}.tíe.ulo ., .-Los obrero!> con diez años 
de ser"üüos ininterrumpidos en una misma 
}Iunicipalidad gozarán de un 'aumento de 
diez por eiento sobre sus salarios; y cada 
1l1Je\"OH "ineo años de servicios gozarán. de 
aumentos de cinco por ciento sobre sus sa
larios hase8. ~}'stos aumentos no podrán ex
,:e.lel' en total del 30 010 del salario base. 

ArtÍ<culo. .. - Los obreros mm.ücipales 
no ti~llell dereeho al pago por trabajos ex
tnwl'dinarioS'; pero sí al pago por horas 
('Y traoJ'(linarias trabajadas en conformidad 
a las dispo.'!iciones pertinentes _del CÓ(!igo 
,l"l Trabajo, y 'por las trabajada~-: en \Ha;;; 

(iílmillg:o;;y festivos. 
l,RI efectividad de dichas horas' cxteaol'

(Tinaria...<.; corresponderá ('crtificarlas ~l Di
l:'el~t()I' del respectivo servicio, y sin este re
q¡.,j¡;-ito no podrá haeersc el pagó. 

J,as .Muuieipalirlades porlrán, además, 
Hr'lt¡,tIal' por una sola Vf'Z en e] año una gra
tifil~acjól\ al personal de obreroS euando el 
e.¡~J·eit·i() presupuestario de la Corporación 
ljl'l1Sl' superávit. En la' <1etermillaci(vn (le 

. I'""íe ,,"perávit deberán tomarse en euenta 
1 n.las la:-- obligaciones ~endientes. Jia ex-
1wí~sad¡¡ ~I'atificación no podrá exeeder del 
n~)llk por {~iellto del salario ~lllual ni (lel 
IHIluto tlel superávit, y sólo podr~ otorgar
le al personal que por el año· anterior a 
,: 'IUl'¡ en que se tome el acuerdo haya !'lido 
e alifÍ('au o con nota buena Ó. muy buena, no 
haj'a si:do sancionado ni se ltl haya apliea
un me·dida disciplÍnaria algl1n~l y tenga una 

&i:listell'cia mÍuima a su fralJUjo de! 80 010 
de los días hábiles de dic:hoaño y('HUS iri.a
sisteneias haYan sjdo uebidamenf,p jÍlstifica
das. Estos hechos eorresponderít Gertifi
earIos al Hp('I'ctal'io tIe la l\lcaldí-a. 

Artículo. .. .- -. ,Todo ü(:llt'rdo mnni('.ipal 
que im{lorte Hna modiJ'ical'ión en la llIanta 
JI Pn las l"pmUlwl'aeiOlH>s nCl't'sarias la il.i
ciativa del Alcalde,\" el yoto dé -los dos ter
('los de los regidores en e.it'l"CIC10, y entra
rá a regir desde el ].0 dt' {'lIer(¡ (lel año 
siguiente. 

Artículo .. ,-" Lo:-;. olu'eroR (t'lle fueren lla
marlos al servicio mitJtaJ' eonR~rvaráIl la 
propiedad de sus puestos, podrán aseender, 
I;i les .correspondiere durante este tiempo, 
y perCIbir el 50 010 de sus ~·alaJ'iQ;;. 

Artíl:ulo ... -- El monto de las remune
raciones de los jOI"na.!eros no podrá exce
der del 30 oio del t.otaJ de" los ingresos nI'-' 
üinarios efeetivos til'1 año anterior a aquél 
en {IUe COl'rI'sponde eonft'(~ei()nal' €'l preRu-
puesto del año f-I.ibrnientC'. . 

Artículo ... -- Será apJi(!able a los obre
ros lo dispuesto eJl el artí¡mlo... (el pri
lUl'ro de los artíeulos IlIte"Oi¡ agl'egado'l por 
el número 7 del artículo 2.()) de ('sta ley, 
Robre .a8igna(~ióI' fumili<ll' y prenatal pm'a 
los empleados. - " , 

Artículo 7.o,-lnÍJ'od Í1(~l'lls(, las sig-uientes 
modifica~ioups a la ley nlÍmc¡'o 6,R27, de 
L8 de febrero de EI·U, solm' Organv..ación 
y Ah'ibuciones (]p los ~rnzgados de Palieía 
Local: 
1.~SubstitúyeRe e1l el illeiso 10 del ar

tículo 2. O la· frase: "tl'p,séientOii mil pesos 
nnua:Jes", pOl" f'stn otra: "seilwielltos mil pe
sos anuales". 

2.-Agrégase n.] mismo HI'tí('ulo 5.0 el si
~uiente inci¡:;o: "~o ob",fantp, fm las Mll
niei.palidadcs con p¡'éSUjluesto ha!';ta de d(lR 
miNones de pe~ws. el sueldo dé los Jueces 
de Policía: 1 .. ocal podrá ser inferior en tl'es 
g-rados al más alto autol"iza(lo para la 1'e'l-
pectiva Municinalidatl". . 

3 . ........:SubMitúyese el at,tí('n]o 12 pOI' el 
siguiente: 

"Los Jueces de Poliell1 llOen! ('ol1ocerlÍn 
t'u primera instaueia !le las faltas mencio
nadp.s Cn el f,ibrn I Ir tlel Cúdigo Pt'IIa:l, ~lur 
!le cometan en el tm'ritOi'¡(} de Sl1 jurisdie
eión, l'ill perjuieio <k lo dispuel'jo en el 
artÍeulo aH dd Código Ot'gánieo d(~ Tribu
nales y de lo pl'cserito 1'11 el al"tÍl"ulo 45, 
:',0 2, letra (1), del' mi"Jllo Código resp(~e
to de las faltas mencionadas en. dicha dis
posieiólJ 'que se f'.oJlll't.an. en la eiudatl en 
donde tellg-a' ~ll a¡.;iCl1Ü) el. 'f1'ilJul1al" . 
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4.-Agrégallse a Jartíeulü 13 Jos siguiell
tes números nuevos; 

"12. - A las infracciones reglamentarias 
sobre vaganda.Y mendici.dad y a las infrac
eiones a que i;e l'tlfiere el. Párrafo XIII del 
'l'ítulo VI del l;ibl'o Ir del 'Código Penal, 
salvo lo presCJ'ito cn los artículos. 35 y 39, 
número 1, letra d), del Código .orgánico 
de Tribunales, y también en la letra c)' del 
número 3 del artículo 45 'del mismo Códi
go, respecito de los delitos de vagancia y 
mendicidad autes indicados, que se come
tan en la ciudad <1oode tie11e su asiento 1'1 
Tribunal. 

"13,~A las disposieiolles de lolS artículos 
107, 108 Y 109 de la [.ley sobre Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas, salvo lo dispuesto en 
los artí«ulo:; 36, 39 11 úmero 1.0, letra b), y 
4J) número 2.0., .letra e) del Código Orgáni
co de Tribunales". 

5.-Agrégas(> a <,ontilluaeióll del artículo 
J 3 el siguiente 'll\WV{): 

"Artí(;ulo. .. - - La eompetencia' de 101' 

• liuecesde Policía liOcal, en las materias a 
que s~ refiere la presente ley, se extende-

. rá a la regulaeión (jf> Jos daños y perjui
cios provenientes d,el hecho denunciado, 
siempre que JOf; misllIDs 110, ('xcedan de mil 
"esos . 

El eilluplÍlIl ¡el] to de la' l'P.l-;oLtwión ej.e~u-
10I'iada ql\l, fije la emtutÍa (le ].a indemni' 
zaeión, ~w ,;:)1 ititar-ú ante el 'l'ribunal, Or'(lÍ
narÍoCivil (lile (·ol'responda". 

6, Agr{-ga¡;e al Ul,tículo ] -1: la siguiente 
disposición, después de punto seguido: "Es
tas reglas tt!mbién l'ieráll aplicables a aqué' 
llas materias que tellgau señalado ,por la 
ley un procedimiellt~) diver.<;;o, salv,o en 1i) 
referente a las faLtas por ebriedad con· 
templadas, €I.l JOf{ artículo.,; 107, 108, y 109 de 
la Ley de Alcoiholes, las euales serán juz
gadas en cOllfoirmidad a diiclla ley. Las mu!' 
tas impuesta.'l por estas faltas seráu tam
bién dhrtribllídas con uL'reglo a la misma: 
ley" • 

7. 8ubstitúy<'S{' el inciso 2, o tlt>l artÍlluJo 
16, por el siguiente: 

"La, cUllntía d{~ la fianza no' será inferior 
a veinte ni ,exce\:lerá de quinientos pesos". 

8. ReemIllár.ase el ill<~iso -1, o' del artícu10 
16 por el siguiente: 

"El Juez interrogará en el acto al dete
nLdo y procederá en, lo demás en la forma 
que Se indica en ,este Título. Si no dictare 
sentencia de inm.dia'to o si haeiél1'dol,oi, la 
senten'Cia fuúé apelada, deberá poner cn 

libertad al detenido des.pués qUe éste haya 
prestado su de'claracióTI, salvo que por HO 

tener domicilio conocido, pudiera lll!Jpo.':lihi' 
litar la tramitación", 

9. 8uprímese ('TI el artículo 22 la pa!i;bnc 
"demás" .. 

10. Agrégase al articulo 2:3, el ,;ignjf'~l te 
inciso: 

"Podrá, igualmente, cuando se trate de 
una tercera infracción cometida en eJ t.~I·
Inino de trejnta días, sal1'cionar al infractor 
con prisión inconmutable hasta por un IJ¡Ú

ximo de diez días". 
JI. Agrégase a continuación del artíe.n

lo 30, eL siguiente nuevo: 
"Artículo ... "'1 Cuando se trate de ""'ll

tencias condenatorias que impongaJl lIi ti i
tas, la parte condenada que desee lt1J(,jal' 

de ia sentencia, deberá depositar, preví¡:' 
mentc el valor de la multa eH la 'l'e¡;OI'(~I'¡,l 
Com~;Jal () Municipal res.pectiva., Sin e"t,· 
requisito el 1 ecurso será des('chadá de 1'1a; 
no" . 

12. Reemplázase el inciso prilllt>L'o del ,tI'

tículo 42, por el siguient'C,: 

'''Los Jue(;es de Policía Loeal fijaráu los 
días y horae de func~onamiento de sus res· 
pectivos TribunaLes, con la aproba(~ióll de.¡ 
Juez de Letras en lo Civil correspowlü·tl_ 
te, previo informe de la Munieipalidad T'{,,';' 

tpectiva. Donde hubiere varios J lleces , ~e 
requerirá la aprobación del, que estllvi"['e 
de turno en el momento de s(lr fOl'mulHda . 
]a proposición", . ' 

Artículo 8.0- Autorízase a ]a l>irecciúa: 
de PaviIiwlntación de Santia'go para eobmt
por cada permiso de ruptura de pavimeu' 
to un derecno de $ 20 si es sol.icita.do pam 
casa-lhabitación o departanientos,y $' 50 :~J 
('s soli,citado para un local comercial o iu
dustriaI. Este dere~ho se cobrará sinp<'l" 
juicio de la o.bHga'Ción del solicitante eI,~ 
eancelar el valor de los pavimentos C0111-

prendidos en dicha ruptura y del d<'rCl~h l) 

'fijado en el número 3. o del Cuadro ,A¡leXO, 
número 3. t • 

I,as entrad<lli ,a qUe se refiere. este al't:í~ll
lo ineremelltarán l{,ls fondos de pavilLH~nta-
ción" . ' 

Artículo 9.0 Suprímese el númerü 12 del 
artículo 1.0 de la ley N.o 4,959, de 24 'dn 
febrero de 1931, que modifie:ó el inciso tI. o 
del artÍ'culo 41 de la ley N.o 4,180, y. en 
su reemplazo,consúltase el siguiente aI'ti~ll' 
lo nuevo: 

"Artículo El Director de Puvimell-
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t<H~ión enviará al Alcab:le Municipal una 
~\h~moria anual de laS obras ejecutadas, con 
euenta detallada de las inversiones. En esta 
~\lemoria deberán cspeci-ficarse las obras 
real.izadas en 'el año anterior y el plan fí
lwuciero de las obras que puedan realizar
M,: en el venidero; iguahnente, \Se incluir¡jn 
las modificaciones que sea necesario intro
d llcir en el plan general de pavimentación 
\' igente. Estas mo,dificaciones serán eleva
das al conocimiento del Presidente de la 
H~pública para su aprobación". 

Artículo 10.- Los aumentos en el valor 
el", las patentes profesionales que. consulta 
d número ]7 del articulo 1.01 de esta,1ey y 
el Cuadro Anexo número 2, no serán toma
dos en cuenta para los efectos del artículo 
4~; de la ley N. o 6,457, sobre impuesto a la 
renta. 

Artículo 11.- Se faculta al Presidente 
de la Repúbliea para refundir las leyes de 
Organización y Atribuciones de las Muni
etpa:lidades, dc Rentas Municipales, de Es
t'atuto de El!l'plea.uos Municipales y de Or
ganiza'ción y Atribuciones de los Juzgadas 
de Policía Local, con las disposiciones per
tinentes de la'presente ley. 

Artículo 12. --:- Deróganse la letra b) del 
a;1.ícul03. o de la ley número 6,425, y los 
él :rtrculos 1. o y 6. o de la ley númerOI 6,966. 

Deróganse, asimismo, los artíeülos 1.0, 2.0 
:; 4. o de la ley número 5,,6!H; la ley N. 0 

7,398, de 30 de diciembre de 1942, y el in
tiso final del artículo 86 deL decreto nú
mero 1,472, de 17 de marzo de 1941, que fijó 
ej texto defmitivo de la ley de Organización 
i Atribuciones de las. Municipalidades. 

Artículo 13.- Irntrodúcense las siguien
t-;s modificaciones al Código Orgánic'o de 
T'ribllnales, modi-ficado por la ley N.o 7,760, 
de 5 de febrero de 1944: 

1) Deróganse el inciso final del artíeulo 
20, el inciso final del artículo 27. los nú
meros 2. o y 3. o del artículo 39, y la letra. 
b) del número 3. o del artículo, 45. 

2) Reemplázase los tres primeros incisos 
Jd artículo 3j}, por el siguiente: 

"Habrá en Santiago un Juez de Letras de 
Menor Cuantía en 10 Criminal con jurisdic- . 
ción sobre el territorio municipal de la 
':omuna-subdelegación de Santiago. Este 
,juzgado conocerá en primera instancia". 

3) Reemplázanse las letras a), b), c) Y 
(lj del número 1 del niismo articulo 39, por 
l.os número" 1>,.2), 3) y 4). re§!?ectiva' 
mente. 

4) Agrégllst> al final de la letra c) dei 
número 2 del al1.ículo 45, la siguiente fra
se: "y a los ,Juzgados de' Policía Local pa
ra eL juzgamiento de los deliws de vagatr 
cia y menciicidad que se cometan ·fuera de 
la ciudad t'll que tiene sn asiento el Tribu-
nal" . _ 

'5) Agrégase a la letra 11) del número 2 
del artículo 4'5, después dl~ las palabras 
"Código. Pt:llal", la. siguiente frase: "que 
se cometan en la ciudad donde tiene su 
asiento el Tribunal". 

'6) Las lttras c) y d) del número 3 del 
artículo 45, pasal'án a ser. b) Y e) del mis~ 
mo número. 

7) Reemplázansc en el número 4.0 de1 
artículo 45, las pa1l!.bras: "a que se refie
ren las letras a) y b) del número anterior", 
por estas otras: "a que se refiere la letra 
a) del número anterior". 

8) Agrégase ('n el HÍlmero '2. o del .artícu
lo 50, después de las palabras: "De las 
causas civiles y cr\minales", éstas otras: 
"Ipor úímenes. 'Ü simples clelitoo", antepo
nréndose las palabras "de las" a la expre
sión "criminales"_ 

Artículo 14. - Agrl~gase en el inciso pri
mero del artículo 30 de la ley N.o 6,827, de 
28 ae febrero de 1941, después de las p'i
labras "{mando se trate de faltas", estas 
otras: "o de las iJ;lfra,cciones indicadas en 
los números 12 y 13 del artículo l3", y agré
gase al inciso final de este mismo artículo, 
después de las palabras "en procesos sobre 
faltas", estas otras: "o de lws infra'cciones 
indicadas en los números 1,2 y 13 del ar
tículo 13". 

Artículo 15. - Sub~titúyese el artículo 
173 de la Ley sobre Alcoholes y Be'bidas Al~ 
co'hólicas, 'por el siguiente: 

"Artlcuh 173. - Todas ·las infraccio.nes 
que por este Libro se castigan, s~ juzgarán 
en primera instancia por los respectivos 
J uec'es de Letras de Mayor Ouantía, sin 
perjuicio de las excepciones de los inciso~ 
siguientes . 

Los Jueces de Letras de MenOlr Cuantía 
qUe estén fuera de las ciudades cabeceras 
de departamento,conocerán de eUas, en 
primera iri¡;tancia, en sus respeetivoo terri
torios jurisiHccionales. 

El Juez de Letras de Menor Cuantía en 
10 Criminal de Santiago Conocerá en pri
mera in~tancia de las infraooioues 'relativas 
a la embriv.guez de que trata el Titu10 1 
-de este Libro, que se cometan en el terri. 

".,' 
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toriQ uiun"Mpal, de la c(}muna;s1Tbdtllega~ 
Clon de- Sa.í!tiago . .-," 

lias infrul"Ciones de que tratan los ar
tículos 1M, 108 y 109, que se cometah fuera 
de Ias eiuuades cabeceras de departamento 
o de l()¡~' ierritorios jUr1sdioc:eionales' de los 
Jueees de Letras de Menor Cuantía. indi
ca'dos eÍl los dos ¡¡fcisos antériores, se:rán.. 
juzgados en primera iIlBtancia por los Al' 
caldes o Juzgados· de Policía Local. 

A falta de Juel': titular, por cualquier 
motivo qtJe sea, los juicios serán tramita

. dos por el Sécretario ~' fallados por el .Juez 
subrogante": ' 

A,rtículo 16. Esta h'Y comenzará a regir 
'desde la feeha de S;l publicación en el 
"Diario Oficial", a excepción de lós impull$
tos estableciiJo¡.¡ en el número 3.0 del dr
t,Ículo.] .0, .Y el! el al'1tfculo e) del número 2B. 
del, mismo artícu10 j .0, qUe empeZarHll a' 
regÍr desde el 1. o de enero de 1946". 

Artículos tr,ansitorios .. 
ArtíeuJio 1,0 C:réase, por una sola vez, 

en eada MÚ1Ji.cipaHdad, una planta' sU'Plé
mentaria con SUS a,ctuales empleados a con
trata y con 8iqu'eHos con más de dos años 
de servicios que se pagan a jorual, y que 
desempeñan caI'gQs de empIead()s. 

Esta .Planta tendrá los inismos. grlldds de 
la planta permánente de la l'espe&tiva Mu' 
Jlicipalidoo, y el personal se encasillará en 
(-,JIa en el gt'ado inillediatamente superior 
(iue corre'éponda' al sueldo de que aetnlll
mente d·isfruta, más un aumento de sesellta 
por ciento para los empleados que tengan 
más de -cinco años en servjcies, y de trein.ta 
por ciento pera l06 empleados que tengal'. 
menos de eillco años de servicios. 

QlHd'an comprendidos ell las disposicio
nes de este artÍ.culo los empleados a contra-

. ta Y los emplead06 que se pa«an á jorn:ü 
oe la Direeeión de Pavimentación de Sa~l
tiago. 
Estos empleados quedan ¡.;omeVdos en to
do ,a. las disposiciones de la ley N.o 6,038, 
y sus modificaeÍolles, pero ¡;61o podrán fi~ 
brurar en terna a fin de Henar vacantes en 
la planta permanente de li1 respectiva Mu
llicipalidad, siempre que tengan una anti
,güedad superiOl' a cinco años ininterrum
pidos en eUa. Todo ca¡>g'o de la planta su' 
pl\'lmentaria (¡l1e vaque })()I' eual'quiel'a cau
saquedal'á l>uprimido. 

Articulo 2,0 El personal (le esta planta 

sup},émentaria estará afeleto al régimeil de 
l'l'e'trisiói:t de la Cája de Emp;léados d~· k 
respeetiva Municipalidad, y las imPo&ich¡
nes correspóndientes, para los efectos del 
!'eeonocimiento del tiempo servidO' con aine
rioridad, se hará!! de acuerdo con lOfltl8 
dispone la ley N. o 6,881. 

En nin'gtlu caso el alporte penmnul se 
servirá con una cuota superior al diez !1D1' 

('iento del sueldo mensual del empleado. 
ArtícUlo 3.0 LI>S aetua,les empleados. de 

planta o a c~)ntrata que .goceu sólo d'e' (~I)
miSIón, di+!frlltarán, además de ésta, ti,) 
.:ue!doasignado al último grado qne ti vir
tud de la ley corresponda a la respectin 
Municipalidad, y su encasillamiento de grH
,:}(\ en el escalafóll dp la planta COl'¡'pspon' 
diente se lwrá en (~or"forll1idad C'.lIl lo e'S
tablecrdo en la letra b) del ·al·thmlo ~. o dp 
la ley número 6,03tl. 

Artículo 4,0 Dentro de los lIoveuta <lías 
I:'iguierites a ia fecha de la pt'ol11nl'g'aeióll de 
esta ley, las Municipalidades formarán las 
pll1nlas de SIIS obre¡'os .Y les. asignarán al
guno dI' los gr'a:Jos d(' la escala eOTTeSpOll" 
tliellt!' (~I1 ('ollfol'midad al Íl','eero de ,lo,; 
artíl'ulos lI11;'\'OS agregados JJOI' el uúmer.1 '7 
(le1 artículo 6. o de la pl'esente ü'y, y {I·~ 
acuerdo CO.Jl su antigüedad. COll ,I·a funeioH 
que desempeñan y ('on el salario q He pel'
!'1ban 11 la fc"tta dr Sil vigencia. 

Artículo 5.p La UaJa de 8eguro Obliga
torio traspasará a la Caja de Jornaleros 
Munidpales de Santiago las imJ1O'Illcloncs 
que los obl'rros qe la Direcoeión de Pavi
méntación hayan hec'ho en ena. 

Ef'ta úl-tima C/lt}a determinarÍl el "~almo 
d(~ la reserva matemática que eorres!pond<l 
f,U cada caso, y el monto que resulte seeA 
a'portado pOr mitad entre la Dire>cción de 
Pavimentacióll y -el obrero. 

Iia parte <fe cargo del obrero será P~~Hi
(;a con dividendos mensuales no supel'io'~es 
al diez por ciento deL jornal. 

Articulo 6.0 De los mayores ingresos que 
se obtengan por· patentes de vehÍ.culos, a 
virtud de las disposiciones de eSlta ley, Sf~ 
destinarán dos tercios.a la Dh-eooión de 
Pavimentación que corresponda, y el saldo 
restante a rentas ordinarias de la l'eSpe{,ti.
va Municipalidad., 

Én las Munidpalidades ,de las COlHUlldS 
, que no estén acogidas a la ley N.o 5,757, 

eOJl excepción de la de Santiago, el total 
del mayor ingreso se destinará a ~entas or
dinarias de 1:'. respectiva C-Qrporación, 
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Se considerará como mayor ingrt',so la 
diferencia que resulte' sobre los ingresos de 
paltentes de Y(~hicttJos efertÍ\'ament" J)er~·i
bidos el aIlO anterior a la vigentia ,le ,psta 
léy. 

Artículo 7JJ Las Mllnícipalidaul"s ekva-
• rán los jQrnal("t; de sus obl'eros el! 'actual 
8el"Vicio, en un, 40 oio sobrt' el monto q ne 
tenían die1hos jornales el :n de dieielllbre 
de 194a, o en un 20 010 sobn' el monto de 
Jos. mismos, el :H de diciembre de 1944. De 
¡,mbos pOl'centajes se a'plieará, ('!l cada ea
so, el que sea más favorable para el obrero. 

Artículo 8.0 No obstante lo dispuesto en 
t'J ~.o 1 del ,articulo 7.0 de est.a ll"y, se 
mantendrán los Jueces de Policía IJOcal que 
existan en la actualidad ,en 'comunas que 
tengan una entrada ordinaria inff>riol' a 
::;eiscientos mil, pesos anuales. 

Lo dispuest.o en el número 2 uel artículo 
7. o d(' esta ley no será aplicabfe a los ae-
1uales ,j Heces de Policía llocal. 

Artículo Ro La di.'1posición contenida en 
el l1Í1mcro 3 del artículo 1.0 de la pl'csellte 
;ey, regirá para las provincias devastadas 
por el terremoto de enero de l!)1:,m, tres 
,¡ños despuéx de 1a fecha de su vigeu(;ja. 

Artículo 10. La aplicación de la esca
la contemplada en el número ti del artículo 
2. o de la presente ley, no perjudicará, 
tu llillgÍln caso, a los empleados que, an' 
tes de su promulgación y en conformidad a 
]0 est.ablecido en .el artíeulo 30 de la lev 
6,038, cuya escal'a se reemplazó pO'l" el ei
tado número, estuvieren disfrutando. de 
grados superiores a JOt> máximos ti"e la 
l:ue"8 !'-seala, esta'blece" • 

Ouadros anexos 

Ouaaro N.o, 1 

Sección A 

"ehic~ ~otorizailos 

Grupo 1.0 

Automóviles particulares 

.. 

N.O Oategoría "alor anua;l 

11) D~ $ 3U;001 a * 40,000 
(: 1 De * -W.I)(11 a :ji (jO,OOO 
ti) De * (jO,' ¡(11 a * HO,0I10 .' -. 
e) 1 k :1; l"IO,mH a * l:!/J,OüU .' .. 
f) De !ji 12O,P01 a :ji ~(){),OOO .... 

g') }1:1'i de * 200,000 

Grupo 2.0 

Automóviles de alquiler con 
ta.ximetro 

2. Antolllúv;lcs de pl"e¡,io, de 
"cnta ell ("usa import adora: 

a) I~asta :t 40,000 ..... . 
h) Ik * .. W,(){)() a * tiO,OOO 
e) Solm' :t; liO,OOO 

Grupo 3.0 

Automóviles de alquiler, de lu
jo y sin taxímetro 

:1, AlItomóvile1'j d(~ precio de 
n'rlta e1l (lisa lmiportadorll: 

a) Hasta *' tm,oOO .. •. ., .• $ 
h) DI' $ 60,001 a $ HO,OOO .. 
e) De * RO,OOl a $ 120,OO() .. 
el) De $ 120,001 a $ 200,000 .. 
e) Sobre, $ ~OO,OOO 

Grupo 4.0 

Autobuses y T,ranvías 

J,);{J.--
700.,

] .OHO.--
] . :lOO .-
~.OüO.--

3.000.-

$ 300.-
4;')0.-
'600.-

700.--
1.000.
] .500.
~ .000.--
3.000.-

4, .,\Ut()bu¡.;¡'t;o. Ílni-ca das('.. $ 4-00.--
.,'. Mierobusch. de serVlClO 

particular, (¡ni,(~a daS(' Jon ,--
ti, M icrobwu;¡·",,(le ¡;erv'l.(>io pÍl-

hlitn, únr'a clase 1:000.-
¡, 'I'rol!ey huses, clase única 500,-
~;. Tranvía,.; ant.nnri)'viles, cla" 

se única .. , ........ . 300,--

N.o Oátegoría Valor anual f;, 'Tranvía.'! 'el~ctpic¡()s ~y íca-, 
--'------~----------- J"1"OS aenrlados a T~ mis-

]. .A utOIIllóviles jpartÍlcularcs de 
precio de vent¡l en casas 
iml:Alrtaüoras: ' 

a) Hasta $ 00,000 , ..... $ 

')" , 

300.-

JIIm, : 
ll) Con 1I1I'I10s ti!' :30 asielJ

tos .... " 
b) Con mM de 30 íIfIien

to~ ... 

300.-

500. --



. 
Grupo 5.0 

Cainiones y carros de carga 

Cmll im1\'>: (,vil lhuÚlls'lleu-
111¡Í.t¡'Ca,~ : 

a) De mellOS de 1,000 ki' 
los dellarga útil .••... $ 
b) J)e 1,1501 Kg,. a 3,000 
Kg. de earga útil .. . ... 

c) De 3,001 Kg. a 4,500 
l\g:. de rarga útil ...... .. 
d) De 4;501 Kg. a 6,000 
Kgs. de carga útil ... 
{') So,bre 6,000 Kg. de -car
ga útil .. ., .. .. .. 
Camiones con llantas de 
goma maeiza: 
~ 010 de re.cargo sobre los 
valores del número ante-
1'101'. 

'Camioll0s 'con llallltas de 
fierro, ]00 ojo de 'recargo 
sobre lo~ valores rld nú
mero 10. 
Carl'os dc arrastre acopla
dos a camiones o' tracto
res: CO!l llantas' neumáti
{'as de goma maciza,. 50010 
.el!' IGS valores de la clase 
]·espectiva. 

COIl J!a ntaS d: fierro, la 
correspondiente al N.o ]2. 
Tr'aetor-cs en reladón con 
su' peso ~;clase de llantas: 
Los mi~]rios valores asig
nados, I'espectivamente, en 
I/lS nÍlml'l'Os 10. 11 Y 12. 

Grupo 6.0 

Varios _ 

Hicidetag ('on moto!' aco-
plarlo, úuic'a -clase '" $ 
Carrozas fúnebres autom6-
viles de precio de venta: 
a) Hasta -$ 4'5,000 .. 
b) De $ 45,001 a $ 75,000 
e) Sobre $ 75,000 .. .. .. 
MotocamioneR ele tres rue
das: 
a) De llLt'1l0S ele 1,000 k'gs. 
b} De 1,m)l kgs. a 1 ¡,500 
e) Sobre 1;500 kg~. .. .. 
Motocicletas: 

SENADO DE CHUJE 

150.-

300.-

450.-

600.-

750.-

3D. 

M'otoc1cletas con side-car 
para !pasajeros .. .. .• •• 
Motoci'clctas 801as .• .• •. 
}{otocicletj~s con fÜele-car • 
de carga .....•.• 
Patt'utes de pruebas: 
a) Para inotoeicl~tas y 
motoearr.iones ,," " 
h) Para automóviles y ca-
mlOnt's 

Sección B 

VehIctdos de tracción animal 
Grupo 1.,0 

Particulares o de alquiler para 
pasajeros 

150.
.100,,-

100.-

/ 400.-

2.000.--

N.o Oa.tegoría Va.lor anual 

50.-

400.-
800.-

1.200.~ 

100.-
150.-
200.-

~o. CoeJhes (',on un eje: 
a) Con llantas de goma $ 
b) Con ilantas. metálicas 

21. l;¡H~'hes con dos ejes: . 
a) Con llantas de goma<' .. 
b) Con llantas metáli,cas 

Grupo 2.0 

Para carga 

2:? V ehíeulos de carga 'de' un 
e,Je,,>in resortes, para tranS
sitar exclusivamente por 
calles, y caminos no pavi
mentados. y con capacidad 
de c'arga hasta de 500 Kgs. 
1. a clase '.. .• •. .• .. 
2.a clase._ "" .... ~.' .. 
a) Ve/hículos de carga de 
de un eje, sin resortes, para 
transiJtar· exdusivamente 
por calles y caminos no 
pavimentados y con <lapa
dda:i de carga de 501 Kgs. 
hasta. 2,000 Kgs.: 
] . a 'clas~ .. .. .. .. .. 
2.'a ,ctase .. .. ", . _ •... 
h) Vehículos de carga de 
un eje, sin resortes, pa
ra tran.sitar exclusivamente 
IpOt' ,ealles y ,caminos no 
pavimentados y con capa
cidad de carga de 2,001 has-

40.-
60.-

80.--
120.-

16.-
10.-

32.-
24.-

< ', •• ' 

'. '"y,' 



23. 

M. 

25. 

26. 

27· 

28. 

29. 
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1la 3,500 Kgs. : 
l.g clase ... . 
2.a clasa ......... . 
Vehículos de carga de dos 
ejes, sin resortes, para 
transitalr excltsivamente 
porcaHes y caminos no 
pavimentados y con capa
cidad hasta de 800 Kgs. 
de carga: 
1.a clase .. ..... .. $ 
2.aclase '" ... ". .. 
a) Vehículos de carga d~ 
dos ejes, sin resortes, pa
ra transitar exclusivamen
te por calles y.' caininos 
no pavimentados y con 
capacidad' de carga de 
801 Kgs. hasta 3,500 Kgs. : 
1. a c']ase .. .. .. .. .. $ 
2.a clase .. .. .. .. .. 
Vehículos de carga de 
U1l eje, con resortes, llan
tas de goma y capacidad 
de ' carga hasta 1,000 
Kgs.: 
l.a clase .......... $ 
J d con llantas de fierro, 
2.a clase'.. .. .. ., .. 
\7 ehículos de carga, con 
'lID' eje, con resortes, ca
Pacidad de caroga supe
rior a 2,000 Kgs.:· 
1188ta 2,000 Kgs. .. .. . 
Yehículos de carga de dos 
~, con res()rtes,' capa.
mdad de carga' superjor 
a 4,000 Kgs:: 
Basta 4,000 Kgs. 
Hasta 2,000 Kgs. 
B.sta 1,000 Kga. 

'Grupo 3.0 

Varios 

Tranvías de tracción ani
mal, única colase .. . .. 
Carrozas fúriebTe& de 
tracción animal ~ • 
1.& clMle .... :' ... . 
Id. 2.a clase ..... , 
Id. 3.a clase 
Id. 4. a clase .. .. 

Sección" 

50.-
40.-

40.-
20·-

60.-
50.-

80.-

120.-

160.-' 

100·-
120·-
80.-

50.-

., 800.~ 
600.---': 
300.-
150.-

~ de propulaión huma.ua. 
GruPO UDico 

Triciclos de carga, únic'a 

clase . $ 

Ouadro 'N.o S 

PatGlltes p'tOfesionales, ind1l8triaJes ,. 
comerciales 

A.- Profesionales 

R.o Profesión Valor anual 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Arquitecto, 1. a clase 
Id. 2.a clase' .. 
Id. 3. a clase .. 
Id. 4.a clase .. 
Conservadores de Bienes 
Raíces, cuando no desem
peñen las funciones 'de 
Notarios, 1.a clase 
Id. 2.a ,clase '" '" . 
Id. 3.a clase· ....... . 
Constructores o contra
tistas de construcciones, 
La clase .... 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase ..... . 
Id. 4.& clase ..•... 
Id. 5.a clase .. 
Contadores revisores, cla
se única " .. .. .. 
Contadorell, 'l.a clase 
Id. 2.& claSe .. 
Id. 3.& clase ... . 
Id. 4.a c'lase ... . 
Dentistas, 1.a clase 
Id. 2. a clase 
Id. 3.a élase ... . 
Id. 4.a clase ... . 
Mecánicos dentales, 1. a 
clase .. .. .. .. 
Id. ·2.á clase ..••.•.• 
.Id. 3.a clase ........ 
Enf€rmeras y Practican
cantes, 1.a clase .. . .. 
Id. 2.a clase .....•.. 
Ensayadore:s químicos, 1.a 
clase .. .• .. .. ~. 
ld. 2. a cJ ase .. .. .. .. 
ld. 3.a clase ....... . 
Farmacéuticos, 1.a\ clase 
ld. 2.a clase .. 
Id. B.a clase .. 
Ingenit>rc.", 1.a clase 
Id. 2.8 clase .. 
Id. 3.a clase .. 
Id. 4.8 clase .. 
Martilleros Públicos,1.a 
clase .. .. .. 
Id. 2.a clase .. .. .. 

$ 1.000.-
600.-
400.-
2()().~ 

1.500.-
750.-
300.-'-

1.000.-
6oo.~ 
400.-
200.-
100.-

1.000,-
500.-
300.-
200.-
100.-

1.000.-
600.-
400.-
200.-

400.-
200.-
100.-

200.-
100.-

400.--
200.-
100.-
500.-
300.-
200.-

1.000.-
600.-
400.-
200.-

3.000.;-
2.000.-
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13. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

Id. 3.8 clase 
· Id. 4.8 c!.asjJ. 
Masajistas,' 1.a . ciase 
Id. 2.a c'la,s@ .. 
Matronas, l.a clase .... 
Id. 2;a' clase' .. .. .. ., 
Id. 3.a clase .. .. .. .. 
Médi.cos Cirujanos, 'Va 
clase .. .. .. . ~ 
'Id. 2.a clase -.. .. .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. .. 
Id. 4.a clase .. .. .. \ .. 
Notarios, 1.a clase ... . 
Id. 2.a clase ....... . 
Id. 3.a clase .. .. .. .. 
Ortopedistas, 1.a clase . 
Id. 2.a clase '.. .. .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. .. 
Pedicuros, ~.a clase .•. 
Id. 2.a clase ..... .. 
Id~ 3.a clase .. .. .. .. 
Peritos, cuando ejerzan 
esas funciones habitual
mente y no paguen pa
tente por alguna profe-

· sión, 1.a clase ...... .. 
Id. 2.a clase .. .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. 
Procuradores y Recepto
reR de los Juzgados de 
Letras y' 'l,'ribunales de 
Justicia, 1.a clase ..... 

· Id. 2.a clase .. .. .: 
ld. 3.a clase .. .. .. . 
Profesores de Clases Par
ticulares, 1.a clase .. . 
Id. 2.8 clase .. .. .• .. 
Veterinarios, 1.a clase ~. : 
.Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase .. .. .. 

1.000.-
500.-
200.-
100.-
300.- 26. 
200.::'-
100.-;-

1.000.- 27. 
600.-
400.-
200.- 28 . 

1.500;-
750.-
300.-
500.-
300.-
200.- 29. 
400.-
300.'-::' 
200.-

600.-
400.-
2oo.~ 

30. 

31. 

500.- 32. 
300.-
200.-

200'.- 33. 
100.-
500.-
300.-
200.-

'B.-Pábricas y' establecimientos industtiaJes 

Secci6nPrimera. 

lf.ó 

23. 

24. 

25. 

Textiles 

·.Oategoría 

Carpas y Telones, 1.a cla-

34. 

V&1or anual 

se ... ' ........... '$ 

35. 

500.- ~ 
300.- 36. 
200.-

Id. 2.a clase .. .. .. .. 
Id. 3.a c'lase .. .. .. .. 
Cordeles y Jarcias, 1. a 
-clase .. ...... .. .. .. 
Id. 2.a clase .. .. .. .. 
Id. 3.aclase .. .. .. .. 
Hilados y Tejidos de Al
godón, 1.a clase .. . .. 

750.-
500.- 37. 
200.-

3.000.-

Id. 2.a clase 
Id. 3.a Clase 
Id. 4.a clase 
id. 5.a cl!ise 
Pasamanería tcintas, fran
jas, etc.), 1.a clase .... 
Id. 2.a clase .. 
Id. 3.a clase ., .. .. ., 
Sacos, l.a clase .. .• .. 
Id. 2.a clase .. •. .. .. 
ld. 3.a clase .. .. .. .. 

. Tejidos de lana, 1.a cla-
se '" '" ........ . 
Id. 2.a élase .. 
Id. 3.a c 1ase .. .. .. ., 
Id. 4.a clase ., .. .. .. 
Id. 5.a, clase .. .. 
Tejidos de Paja, Canas
tos, etc., 1.a clase .• .. 
IcL 2.a clase.... ... •. 
Id. 3.a clase .. .. ..' .. 
¡d. 4.a clase,.. .. .. .. 
Tejidos de Seda, La cla-
se '" . "', .... '" ... 
Id. 2.a cla¡¡e ," 
Id. 3.a clase .. .. .. .. 
Id. 4.a clase .. .. .. .. 
Id. 5.a clase .. .. ..," 
Tejidos Elástic'os; l.a éla-
se '" ........ . 
Id.2.a ciaBe .. .. .. .. 
Tules, Blondas, Encajes. 
1.a clase '" l" •••• •• 

Id. 2.a clase ....... .. 
. Lel. 3.a clase .. .. .. .. 
Velas pa,raBuques, 1.a 
clase ... ". ... '" 
Id. 2.a clase •. .. .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. 

Secci6n Segunda 

1.500.--'-
1.000.-

500.-
300.-

500.-
300.-
200.-

1.000.-
500.-
300.-

3.000.-
1.500.-
1.0do.-

500.-
300.-

400.-
300.-
200.-
100.-

3.000.-
11.500.
l.000.-

500.-
300.-

300.-
200.-

·500.-
300.-
200.-

1.000.-
5ÓO.

,300.-

Oueros, Pieles y Materias·,;Duras ,del 
JteiIio Animal 

Correas para M~quina8, 

1.a clase ..... .. ..'.. $ 
Id. 2.a cláAe .. ../.. .. 
Id. a.a Jláse .. .. .. .. 
Cuerdas para Instrumen
tos de Músi~a, 1.a clase 

'Id. 2.a clase . ~ ...... . 
. Curtidurías, l.a 'clase 
Id. 2.a clase .. .. 
Id. 3.a clase " .. .. .. 
Id. 4.a clasé .. .. .. ' .. 
Maletas, Carteras y Ob
jetos de Cuero en gene
ral, La clase .. .. . .. 
Id. 2.a clase .. .. .. .. 

500.-
300.-
200.-

300.-
200.-

\1.500.-
1.000.-

500.-
300.-

1.000.-
750.-
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Id. 3.a dase · . · . · . 400 . ....,- Id. 3.a elase · . · . · . 200 • ....,. 
Id. 4.a clase · . · . · . 200.- 5I. Esmeriles, 1.a clase · . ,390.-

38. ,Objetos de Hues(}, Mar- +d. 2.a clase · . · . · . · . 200.-
fil, Cuernos, etc., 1.a ela- 5'2. Fierro Esmaltado, 1.a 
se ... .. . .. . .. . .. . 500.- clase . . . . . . · . · . · . 500.-
Id. 2.a clase · . · . · . 300.- Id. 2.a clase 

. 
300.-· . · . · . · . 

Id. 3.a clase · . · . · . 200.- Id. 3.a clase · . · . · . · . 200.~ 

39. Saladeros d,e ,Guer,os 53. Fundiciones y Forjádores 
~'-

y 
Pieles, 1.a clase 600.- Artísticos, La clase ., . 1.000.-
Id. 2,a clase 400.- Id. 2.a clase · . · . · . · . -600.-
Id. 3.a clase · . 200.- Id. 3.a clase · . " . · . 300.~ 

54. Fun'diciones de Fierro, 
Sección Tercera Cobre, Horn(}s de Fundi- ... 

ción, etc., 1.a claSe · . 5.000.-
Metalurgia. y Ma.~eria.les del ,Reino Animal Id. 2.a clase 3.000.-

Id. 3.a clase 
. , , ' 1.000.-· . · . · . · . 

40. Alfarería, Ollasl y Obje- 'Id. 4.a cIase · . · . · . , .. 500.~ 

tos de Tierra Cocida, 1.a 5' Galvanoplastía, 1.a clae 5oo.~ o. 
clase . . .. . . 500.- Id. 2.a clase · . · . · . · . 300.-
Id. 2.a ¡cIase, .. · . · . · . 300.- Id. 3.a clase .'. · . · . · . 200.-
Id. 3.a clase · . · . · . · . 200.- 56. ' Herrería, 1.a clase · . 500.-

41. Amalgamación o Refina- Id. 2.a clase · . · . · . · . 300.-
ción de Metales, La cla- Id. 3.a clase · . · . · . · . 200.-
se ... " . .. . .. . .. . 1.500.- 57. Ladrillos, 1.a clase . ... 1.000.-

'Id. .2.a clase · . · . · . 1.000.- Id . 2.a clasa. · . 750.-
Id. ,3.a clase · . · . · . · . 500.- Id. 3.a clase " . · . · . · . 500 . ..,-
Id. 4.a clase · . · . · . , " 300.- Id. ,l.a clase · . · . · . · . 300.-

42. Armerías, 1.a clase · , 500.- 58. Laminación de Metal~, 
Id. 2.3 clase · , , ' · . · . · . 300.- 1.a clase .. · . · . · . · . l.OOO.~ 

Id. 3.a clasé, .. · . · . · . 200.- la. 2.a clasé · . · . · . · . 750.-
48. Cajas de }I'ierro, de Se- Id. 3.a dase · . · . . . 500.-

guridad y Contra Incen- Id.4.a clase · . 300.-
dio" La clase . . " . '';' :,.500.- 59. Lija, 1.a clase · . · . · . 300.-
Id. 2.a clase 1.000.- Id. 2.a claSe ' , 200.-· . · . , . 

" . · . · . · . · . 
Id. 3.a clase · . · . · . · . 500.- 60. Máquinas y Motores de 
Id. 4.a clase · . · . · . · . 300.- toda especie, La clase · . 1.500.-

44. Calderías, 1.a clase · . 500.- Id'. 2.a clase · . · . . . .1.000.-
Id. ,~.a clase · . · . · . 300.- ::d. 3.a clase · . · . · . · . 500.-
Id. 3.a clase · . · . · . ~OO.- Id. 4.á clase · . · . · . · . 300.-

45. Canteras, ' Fábric'as de 61. Marmolería, La clase 500.-
Adoquines y Faenas, tie Id. 2.a clase · . · . · . · . aoo.-
extracción de Arena y Ri- Id. 3.a clase · . · . · . · . 200,-
pio, 1.a clase . . .. . .. 600.- 62. Municiones de Caza, 1.a 
Id. 2.a clase · . · . 400.- ' clase . . . . . . .. · . · . 500.-
Id. 3.a clase · . · . · . · . 200.- Id. 2.a clase · " · . · . · . 300.-

4:6. Cápsulas Metálicas .para Id. 3.a clase · . · . · . · . 200.-
Botellas, La dase · . ... 400.- 63. Objetos dé Cementó, Hor-' 
Id.'2.a clase · . · . · . · . 200.- niigón, Piedra Artificial, 

47. Cemento, clase única · . 7.000.- Briquetas de carbón, La-
48. . Clavos, l.a clase .. . ... 600.- drillos de Composición, • 

r.a. 2.a clase ,400.- Mosaicos, etc., ' La clase' , 1.000.-
Id. 3.a cl~se '.'. · . 200.- Id. '1 2.a clase · . · . · . · . 750.-

49. Cocinas, 1.a clase 1.000.- Id. 3.a clase · . · . · . .. 500.--
Id. 2.8. clase 600 - Id. 4.a clase 

' , , 300.-· . · . .. . . 
lc. 3.a clase ' 300.- 64. Ornamentaci.J5n de Yeso, 
Id: 4.a clase 209·- l·a clase .. 500.-

50.' "Envase de Lata, La cla- Id. 2.a clase · . aoo.=-
'se .. . . . . 500'.- Id. 3.a clase 200.-

Id. 2.0. .clase · . · . 300.- 65. 'Por\lelana y Lo7ta, 1,.0. cla-

~.~ ;,-' '-
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se . . .. . . 1.500.- ld. 2.a clase 1.000.-

Id. 2.8 clase .'. · . 1.000.- Id. :ta clase 500.-

Id. 3.a clase - 500.~ Id.4.a clase 300.-

Id. 4.a clase 300.- 79 Pasta de Maderas, Celu-

66. Romanas y Balanzas, La losa, etc. , La -clase .. · . 500.-

clase · . · . · . · . 1.000.- Id. 2.a clase · . · . · . · . 300.-

Id. 2.a clase · . · . · . · . 750.- Id. 3.a clase · . · . .. . 200.-

Id. 3.a clase .. 500.-- 80. Plfertas y Ventanas, La · . · . · . · . 
Id. 4.a clase · . · . · . · . 300.- clase · . · . · . 1.500.-

67. Tapas Corona para Bote- Id. 2.a clase , . · . · . · . 1.000.~ 

Has, 1.a clase . . . . .. 400.- Id. 3.a clase · . · . · . · . 500.-

Id. 2.a clase · . · . · . · . 200.- Id. 4.a clase · . · . · . · . 300.:-

68. Tejidos de Alambre, 1.a ~1. 'l'onelerías y Tornerías, 

-clase · . · . · . 1.000.- 1.a clase · . 500.-

Id. 2.a clase 750.- Id. ~a clase 300.-
, 

· . 
Id. 3.a ~se 500.- Id. 3.a clase 

, 200.-· . 
Id. 4.a ase 300.- Id. 4.a claSe ,100.-

69. Vidrios, l.a clase 1.500.- ,Sección Quinta. 
Id. 2.a clase 1.000.-
Id. 3.a clase 500.- Productos Químicos y Farmacéuticos 
Id. 4.a clase 300.-

82. Abonos Artificiales, La 

Sección Oua.rta. dase · . · . · . 500.-
Id. 2.a clase · . · . · . 300.-

Maderas Id. 3.a clase · . · . · . 200.-
Id. 4.a clase 

. 100.-· . · . · . 
70. Aserraderos, La clase · . $ 1.000.- 83. Aceites de Linaza, La 

Id. 2.a clase 600.- clase · . · . · . · . .'. · . 500.-

Id. 3.a clase 
, 

400.- M. 2.a clase 300.-· . · . · . · . 
Id. ·1.a clase 200.- Id. 3.a clase · . · . · . · . 200.-

, 1:". Ataúdes, La clase 1.000.- 84. Aguas Minerales, Artifi-

Id. 2.a clase 600.- ciales, La ... lase · . · . · . 1.000.-

Id. 3.a clase 400.- Id. 2.a clase · . · . · . · . 500.-

'Id. 4.a clase 200.- Id. 3.a clase · . · . · . · . 300.-

72. Cajones, La clase 1.000.- 85. Asfalto, Betún, Brea, ete., 

Id. 2.a clase 750.- 1.a clase · . · . · . · . · . 1.000.-

Id. 3.a das e 500.:- Id. 2.a clase · . · . · . · . 500.-

Id. 4.a clase 300.- Id. 3.a clase · . · . · . · . 300.-

73. Carpintería, 1.a clase 1.000.- 86. Bujías esteáric'as, .1.a cla-

Id. 2.& clase 750.- se . . . . · . · . · . · . 1.000.-

• Id. 3.a clase 500.- Id. 2.a clase 750.-· . · . · . · . · . 
.ld. 4.a clase · . · . · . 300.- Id. 3.a clase .... . .. · . 500.-

Id. 5.a clase · . 1oo.- Id. 4.a dase · . · . · . · . 300.-

74. 'Celosías y Persianas, 1.a 87. Dinamita, Pólvora y Ma-

clase · . · . · . · . · . · . 500.- terias Explosivas, 1.a cla-

Id. 2.a clase · . · . · . · . 300.- se . . . . · . 1.000.-

Id.3.a clase · . · . · . · . 200.- Id. 2.a clase · . · . · . 750.-

'15. Hormas para Calzado, 1.a Id. 3.a clase · . · . · . 500.-

clase • · . · . · . · . 300.- Id. 4.a clase · . · . · . 300.-· . 
Id. 2.a clase · . · . · . · . 200.- 88. Extracto- de Tanino pa-

76. Marcos para Cuadros, 1.a ra curtir, 1.a clase .... 500.-

clase · . t • · . · . · . · . 300.- Id. ·2.a clase · . · . 300.-

Id. 2.& clase · . · . · . · . 200.- Id. 3.a clase · . · . 200.-

77. Objetos de Bambú o Jun- 89. Fósforos,' La cla·;;¡e 1.500.-

co, 1.a clase 500.- Id. 2.a clase · . · . 1.000.-

Id. 2.a clase · . · . 300.- Id. 3.a clase · . · . 500.-

Id. 3.a clase . '. · .' 200.- Id. ·ta clase · . · . 300.-

Id. 4.a clase · . · . 100.- 90. Fuegos Artificiales y 

. 'lS. Parquets, 1.a c'lase 1.500.- Cohetes, La clase · . 500.-
~ 
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Id. 2.a clase .. 
Id. 3.a clase .. 

91. Hielo, La clase 
Id. 2.a clase " 

92. Jabones y Gliserinas, La 
clase .. " .. " 
Id. 2.a clase ....... . 
Id. 3.a clase .. .. .. .. 
Id. 4.a clase .. .. .. ., 

93. Mechas Incandentes, 1.a 
dase ........ " .. 
Id. 2. a, clase .. .. .. .. 

94. Perfumes, 1. a clase .. 
Id. 2.a clase .. •. .. 
Id. 3.a clase .. " .. 
Id. 4.a clase .. 

95. Pinturas, Barnices yTie 
rras de OoloreEl, l. a clase 
Id. 2.a clase :. " . 
ld. 3.3 clase ....... . 
Id. 4.a clase.. . .... . 

96. Productos Químicos, Far
macénticOS! y de Tocador 
no especialmente clasifi-
cados, 1. a clase .. .. 
Id. I.a clase .. " .. 
Id. 3.a cláse " ..... 
Id. 4:. a clase .. .. .. 

97. Sebo, Cola, Gt~sa y Acei
te Animal, 1. a clase .. 
ld. ~.a clase ....... 
Id. 3.a clase .. " .. 

98. Tintas de Escribir y Te
ñir, 1. a clase .. .. 
Id. 2.a da&e .. .. .'~ ~ 

99 . Velas de sebo, 1. 3 clase 
Id. 2.a clase .. " .. 
Id. 3. a c.]ase .. ..". 

Sección Sexta. 

Industrias de Alimentación 

100. Aceite de Comer, 1. a cla-
:!!le •••• " •••• " -:. $ 
Id. 2.a c1a6'e ...... . 
Id. 3.a clase .. .. .. 

101. Alimentos para aves, 1. a 
clase .. ........ " .. 
Id. 2.a clase ...... . 
.Id. 3.a druse .. .. . .. 

102. J\Ziúcar (Lavanderfus¡), 
.1.a clase.. .. .. . .... 
Id. 2. a clase .. .. . .. 

103. Azúcar (Refinerías) ,La 
da)3!e .. .. " .. .. 
Id. 2.a clase.. . ... 

104. Cecinas, 1. a cla6e " .. 

~OO.-
200.-

1.000.
• 750.-

1.000.--
500.--
500.-
300.-

105. 

300.- 106. 
200. -

1.000. -
750.-
500.--'

··000.- 107. 

1.000.-
500.·-
300.-
200:-

1.000.-'-
7,50.-·-
500.--
300.-

500.-
300.-
200.-

108. 

109. 

300.-
200:-
300.-
200.- 111. 
100.-

112. 

500.---, 
300.'- 113. 
200.-

500.-
300.

114. 

Id. 2.a c'lafle '" 
Id. ~.8. clase .. . 
Id. 4.a clase .. . 

Conservas de Carnes, Pes
cados y Mariscos, l. a 
clase ......... . 
Id. 2.a clase .... " .. 
Id. 3.a clase .... " .. 
Id. 4. a clase " .. " .. 
Conservafl, de Frutas, Le
gumbres, etc., l.a ,clase 
Id. 2.a clase " ..... 
Id. 3. a clase " .. .. 
Id. 4.a clase .. .. ' .. 
Dulces; Confites, Choco
lates, Oaramelos, etQ ... 1.a 
clase " " .. .. .. .. 
Id. 2.a clase " .. . .. 
Id. 3.a clase ..... . 
Id. 4. a c'lase .. .. " .. 
Id: 5. a clase .. .. " .. 
Fécujas, Almidón, Gluco
sa" 1. a elase .. .. " .. 
Id. 2.a clase .... " .. 
Id. 3. a elase .. .. .. 
ld . 4,. a clase .. .. .. 

Fideos, 1. a clase .. i .. 
Id. 2.a clase .... " .. 
Id. 3.a: clase .. . . 
Id. 4. a clase " .. .. 
Frigorüicos, 1. a clase . 
Id . 2 . a clase .. .. . .. 
Id. 3.a clase .... " 
Id . 4. a clase " " .. 
Ganetas, 1. a clase " 
Id. 2.a clase .... " 
Id . .3. a clase " .. . .. 
Id. 4.a clase ....... . 
Lleche Oonservada, Cre
ma, MantequilIa. y Que
sos, l. a clase " 
Id. 2 . a clase .. .. " 
Id. 3.a clase ..... . 
Id. 4.a clase ..... . 
Levadura, 1. a clase .. 
Id. 2. a clas,e .. .. .. 
Malterías, 1. a clase 
Id. 2.8. clase .... 

-000.-- lJ!5'. Molinos d~ 'Trigo, ete .• 
1. a dase " .. 

-1.'000. - Id .2.a clase .. .. .. .. 
60.0..- Id. 3. a clase ... " .... 

Id. 4.a clase .. .. . .. 
3.000.-.. li16.Panadería, l.a clase 
2.000.- Id. 2.a clase " .. 

750.- Id.· 3.a clase .... 

500.--
300.-
200..-

750.-
500.-
300.-
200.-

750.-
500.-
300.-
200.-

1.000.
. 600.-

400.-
200..-
10.0.:-

750.-
500.'-
300.-
200.-

750.-
500.-
300.-
200.-

1.000.-
750.-
500.--· 
300.-

1.000.-
600.-
4(\0.-
200.-

750.--
500.-
300.-
200.-
300.-
200.-

5.000.-
3.000.-

• 
3.000.--
2.000.-
1.0.00.-

500.-
1.000..-

600.-
400.-



Id. 4.3 clase .. " ... . 
Id. 5.a 'chuse'.; .... . 

117 . Pasteles, 1. a clase .. .. 
~d .. ·2 . a clase .. " .,. 
Id. 3.a: clase .. .. .. 
Id. 4.a clase ....... . 
Id. 5. 3 (lIase .... .. . 

118. 'Sal (Refinerías), ·l.a cla-
se ... ' ... " ........ 
Jd. 2.aclase .. .. .. 
Id. 3.a clase " 

119 Y!i.nagres, Eseabeches', 
Mostazas y otros condi~ 
mentos, 1. a clase .. .,. , 
Id. 2.a clase ....... : 
Id. 3.a clase .. ' .... . 
Id. 4. a clase ... . 

, Sección Séptima 

Bebidas, Alcoholes y Oigarros 

]20. 

121. 

122. 

123. 

124. 

125. 

Bebidas Analcohólic.aS, 
1. a clase .. ._. .. .. .. 
Id. 2.a clase ....... . 
Id. 3.a clase " ..... . 
Id. 41. a c)ase .. .... . 
Cervezas, 1. a 'clase .. ' . 
Id. 2.8 'clase ....... . 
Id .. 3.a clase ...... . 
nt 4.a clase ... : .. . 
Cigarros y Cigarrillos, 
1.a clase , ........ . 
Id. 2.a clase .. .. .. 
Id. 3.a clase ...... . 
Id. 4.a clase .. " " . 
Destilerías, 1. a clase .. 
Id. 2.a clase ...... ' .. 
Id. 3 . a'clase .. .. . .. 
Id .4. a clase .. .. .. . 
<Tarabes y Sorbetes, La 
clase .. .. .. .. '.'- .. 
Id. 2.a clase ..... .. 
Id. 3.a clase .... " .' 
Id. 4.a clase .. .. . .. 
Licores en general, 1. a 
clase .. .. .. .. .• .. 
Id. 2.a dase ...... . 
m. 3.a clase ...... . 
Id. 4.a clase .. .. ". 

Secci6n Octava 

Menajes 

126. Billares, 1. á clase .. 
Id. 2.a elas,e .. .. .,. 
Id. 3.a clase.. ' 
Id. 4.3 clase ........ 

SENADO DE ORIllE 

-.! ,200.
! 100.-

1 .. 000.-
600.--
400.-
200.-
100.-

500.--
300.-
200.--

500,-
300.--
200.-
100.-

$ , 750-
500.- , 
300.-
200.--

3.000.-

r:~:= 
1.000.-

3.000.--
2'.000.-· 
1.000.r-

!lOO.-'
:1.000.-
2.000.-
1.000.-

500.-

,750,-
500.-
300.-, 
200.-

!LOOO.-
2.01)1\.-

1.00V.-
'50l).-

$ 1.000.~ 
750.
,500.-
300.-

127. Catres, La clase 
Id. 2. a clase.. " .. 
Id . 3. a clase .. 
Id. 4.a clase .. " ., 

J28: Colchones, 1. a clase .. . 
Id. 2.a clase ...... . 

- Id. 3. a clase .. .. ., •• 
Id. 4 . a clase .; ., •• 

129. Ebanistería, 1. a clase . 
Íd. 2.a clase .. .• .. .' 

130. Espe.ios y Vitreaux, 1.a' 
clase •. .. .. .. .. .. 
Id. 2.-a clase. . .. .,. '" 
Id. 3.a clase.. .. . 
Id. 4.a clase .. .. .. . 

131. Muebles, La clase .. . 
Id. 2.3 clase '" .. .. 
Id. 3.-a dase ...... . 
Id. 4.8 clase .. ., .. 

132. .'3ommiers, 1. a clase 
Id. 2.¡:t- clase .... 
Id. 3.á. clll.li'.e .. 
Id. 41.'a clase .. .. 

133. Tapicería, 1. a clase 
Id. 2.a clase ... . 

'Id. 3.a~lase " ..... . 

Sección N o\l'ena 

Vestidos y toca.dos 

134. Alpargatas, La clase .. $ 
Id. 2. a ,clase .. " .. .. 
Id. 3.a clase ....... . 

135. Botones, paraguas, quita
soles, 1. a clase .. .• . . 
Id. 2.a (lIase' .. 
Id. 3. a clase· .. , ... .. . 

136. ealzados,' 1. a clase . . . 
Id. 2.a clase .... - ',' ':" 
Id. 3.a clase .. ' .. 
Id. 4.a clase ....... . 
Id. 5.a clase •.... , ., 

137. Camisas y ropa blanca, 
1.a 'clase .. " ...... . 
Id. 2.a cla!e ....... . 
Id. 3.a (llage ...... .. 
Id. 4.a ,clase .. ,.. . .. 

138'. Corbatas, La clase .. . 
¡'d. 2. a clase .. .. ., .. 
Id. 3. a, clase .. .. .. ~_' 

Id. 4.a ~ase ...... : 
139. Oorsés y fAjas, 1.a -clase 

Id. 2.a clase ...... . 
Id. 3.a clase .; ., .. 

140. Guantes, 1.a clase .. .. 
Id. 2.a clase " .. , ... 
Id. 3.a clase 

1.000.-:-
750.--
500.-
300.---
1:00.--
300.---
200.-
IOO. --
300.-
200.-

l_.COO.
, 750.

f..oO.-
300.

,1.500.-
1.000.-

500.--
300.,--

1.00Q.
(',{)O.-

400.-
200.-
500.-
~OO.-, 

200.-

500.-
300.-
200.-

500.-
300.-
200.-

1.500.-
,1.000._ 

500.-
300.-
200.-, 

1.000.-
'750.-
500~-
300.-
500.-

" 300.-
200.-
109.-
500.-
300'.-

,200.-
500,.--
300.-
200.-
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142. 

143. 

144. 

145, 

146. 

H7. 

148. 

,149. 

150. 

151. 

J.lavanderías, l.a c}ase 
Id. 2. a clase ... . 
Id. 3.a cla~e " ... . 
Maniquíes, l. a clase .. 
Td. 2.a clase ...... " 
Id. 3.a Clase, .. :. '" 
Medias, calcetines y teji
dos de punto, 1. a 'clase 
Id. 2.a clase ...... . 
Id. 3.a clase ...... . 
Id. 4.a ,clase ....... . 
Modistas (talleres),' 1. a -
clase.. .. .. 
Id. 2.a clase " 
l1d. 3. a ela~e 

Id. 4.a clase .. 
Id. 5. a' clase - .: 
Peleterías (talleres), 1.a 
clase .. .. .. .. .. . 

ld. 2.a _clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4. a clase 
Id. 5.a clase 
Peluquerías, 1. a clase . 
Id. 2.a clase '.. .. .. 
Id. 3.a clase " .. .. . 
Id. 4.a clase .. .. .. 
Id. '5.a clase .. .. .. 
Sastrería~, 1. -a clase 
lid.' 2 . a clase 
Id . 3. a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 
Sombreros, gorras, ete,., 
La clase .. - .. .. .. . 
Id. 2.a .clase 
Id. 3.a clase .. .. " 
Id. 4.a clase .. .. " 
Id. 5.a clase .. ~. 

. Veh!ículo& 

Automóviles, aer,oplanos 
y montaje de los mis-

500.-
300.-
200.-
500.-
300.-
200.-

1.000.--
""- 750.-

500 .. -
300.-

1.000.--
600.-
400.-
200.--
100.-

1.000.-
750.-
500.-
300.-
200.-

1.000.-=-
6(l().-
400.--
200.-
100.-

1.000.-
750.-
500.--:-
300.-
200.-

1.000.-
750.
'500.-
300.-
200.-

mos, 1.a c'lase $' 12.000.-
Id. 2.8. clase 6.000.-
Id. 3.a ,clase 4.000,-
Id. 4.a clase 2.000 .. -
Buques de maderas o fie-
rro, La cIaae . .;.. 2.000.-
Id. 2.a clase, .. .. .. 1.000.-
Id. 3.a clase .. ..' " 500.-
'Carruajes, carretas, ca-
rretones y carretillas, 1.a 
clase .... .. .. .. . 
Id. 2.a elas~ .. 

1.000.-
600. --

152. 

153. 

154. 

Id. 3 . a clase .. 
Id. 4. a clase, .. 
Id. 5.a clase .. 
Lanchas o botes de ma
dera, 1. a <liase .. .. .. 
Id. 2.a clase .... 
Id. 3.a clase .. 
Id. 4.a clase .. 
RePUef,tos de automóovi
les, de aeroplanos, de bi
cicletas, etc., 1. a clase. 
Id . 2. a clase - .. 
Id . 3. a ,clase ., 
Id. 4.a clase .. 
Tranvías, coches para fe
rroearriles,_1.a- clase .. 
Id. 2.a clase .. .. .. 

Sección Undécima. 

Industrias Variaa 

155. Artefactos sarritarios, 1. a 
clase .. -
Id. 2.a ,clase 
Id. 3 . a clase 

,,'Id. 4. a clase 
156.'~ 'Baños (establecimientos), 

i.a clase .. .. .. .. • 
Id. 2.a -clase .. 
Id . 3. a clatle •. . . .. 

157. Cartón, cajas tIe cartón 
y sacos de papel, La 
clase, .. 
Id. 2.a clase .. .. 

\ 

Id. 3 . a clase .. .. 
Jld. 4. a clase .. .. .. 

158. Encuadernweiones, ' 11. a; 
clase .. 
Id . 2 . a clase ~. •.. .. 
Id. 3. a clase .. .. . . 

159. Escobas, escobillones., se
pillos o pinceles de pe
lo o' crin. 1. a cla¡:;e . . 
Id. 2.a clase .. .. .. 
Id. 3.a clase .. .. . .. 

1'60. Estaciones emisoras de 
radi{)difusión, l. a; clase .. 
Id. 2.a clakle ., 
Id. 3. a clase .. 

161. Flores y coronas artifi
cia:les, 1. a Sl'lase 
Id. 2.8 clase .. 

- Id. 3.a clase .. 
Id. 4.a clase 
Id. 5. a clase .. 

400.
··200'.-

100.-

750 . ...:. 
500.-
30'0.-
200.-

l.OOO.-
750.-
500.-
300.--

2.000.-
1.000.-

$ 1.500.-
1.000.-

500.-
300.-

500.--
_ 300.--
200.-

1.000.-
750.-
500.-
300.-": 

500.-
300.-
200.-

500.-
300.-
200.~ 

2.500.-
1.500.-

750.-

1:.00'0.-
750.-
500.-
300;-
200.-



'.\ 162. Fotografías, 1. aelase . 
Id. 2.a clase .. ..' •. 
Id. 3.a (lIase •• " •• 
Id. 4. a. clase " '.. .. . 

163'. Gas' in\duStrlal, 1.a cla-
se .. ", ..... , ... 
Id. 2.a. clase .... .. . .. 
Id. 3.a clase .. 
.Id. 4.a cla,se .. 

164. Imprenta, diarios y re
,vistas, 1. a clase .. 
Id. 2.a clase 
Id . 3.a· C'lase 
Id. 4.a dase 
Id. 5. a clase 

165. Imprentas, litográficas, 
La (liase ...... 
J.d . 2 . a clase 
Id. 3.a -clase .. 
Id!. 4.8/ clase .. 

166 . Imprentas tipográficru;¡, 
1.a clase .. .. . .... 
Id. '2.a clase " 
Id. 3.a clase .. .. " 
Id. 4. a clase.. .. .. ..' 

167. Instrumentos de música, 
discos Ji rollos¡ perfora
dos, 1. a clase " .. . .. 
Id. 2.a clase .. .. .: 
Id. 3.a. clase ...... . 
Id. 4.aclase " .. .. 

168. J/r$trulmenro.. ícle preci
sión, de óptica, fotogra~ 
firut, 1¡elefonía, cirugía, 
1.a clase ......... . 
Id. 2.a clase ...• '" 
]d. 3.a clase .. .. '" 
Id. 4.a d/lE;e ........ 

169. Joyas y relojes, 1.a clase 
Id .. 2.a clase •• 
Id .,3. a clase .. .. .. 
Id. 41. a das e . .. .. .. 

170 . Juguetes, 1. a clase . . 
. Id . 2. a clase 
. Id. 3. a clase .. .. .. 
Id. 4. a ' cla.se.. .. 
Id . 5 . a clas'e .. .. 

171. Laboratorios químicos, y 
clínicos; ,l.a clase " . 
Id. 2.a clase .... ' " . 
m. 3.a dase ...... . 
Id. 4.a clase,.. .. .. 

172. :eroducción y transmisión 
,energía eléctrica" 1.a cla-
se .. ' ...... ' .... , .. 
Id. 2.8 clase .. .. ;. 

1.000.-
750.-
500.-
300.-

5.000.-' 
-3.000.-
2.000.-
'1.000.-

1.500.-
1.000.-

600.-
400.-
200.-

1.500.--
1.000.-

500.-
300.-

1.000.-
600.-
400.-
200.-

1.000.-
" 750.'-

'500.-
300.-

1.000.-
,750.-
500.-
300.-

1.500.-
1.000.-

500.--=-
300.-

1.000.-
750.-
500 . ..,.-
300.-
100.-

1.500.-
1.000.-

500.-
300.-

15.000.-
9.000.-

.. 

173. 

174. 

175. 

176. 

In. 

178. 

179. 

N.o 

180. 

. 
181. 

182. 

Id. 3.a clase .. " .. 
Id. 4.a clase .. " .. 
Id. 5.a clase.. .. ~. . 
Id. 6.a cllase .. .. .. 
Negocios de distribución 
y vebta de energía eléc
tri «a, 1. a clase .. .' . .. 
Id. Z. a clas.e .. .. .. • 
Id. 3.a clase 
Id. 4.8 clase 
Id. 5.a clase 
Id. 6.a clase 
Id. 7.a clase " . 
Id. 8'.a clase .. 
Naipes, 1. a clase .. .. 
Id. ~.a clase ' ...... '. 
Objetos de caza y pesca, 
1. aJ clase .. .• .. 
lid!. 2.a clase .. .. ;. . 
Id. 3.a clase .... 
ObjetOs de goma y ca~
cho, 1. a clase .. ' 
Id. 2.a clase .. ,.. .. 

'Id. 3.a clase .. .. " 
Papel, La clase .. . .. 
Id. 2.a clase "... .. .. 
Id . 3. a clase .. .. '" 
td. 4.8 clase ...... . 

~diQlgrafía y fisiotea¡'a-
pia, 1.a dase ...... . 
Id. 2.8 clase .. .. .. 
Id. 3.aclase " .. " . 
Id. 4.a clase .. " .. 
Vulcanización 1. a clase . 
Id. 2.a clase .. . .... 
Id. 3.a clru;.e .. .. .. 

6.000.-
3.000.-
1 .. 500.-

900.-

15.~-
9'.000.-
6.000.-
3.000.-
2.400.-
1.500.-
, 900.-
600.-

1.000.~ 
500.-

500.-
300.-
200.-

1.000.-
600.-
300.-

5.000.-
3.000.-
2.000.-
1.000.-

,1. ()()() .-
750.-
500.--' 
300.-
500.--
300.-
200.-

C.-Bsta.blecimientos comerciales 

~ción Pnmera 

. Ba~ y O. Im'pol'tBdoras 

Categoria 

Bancos extranjeros, ofi
eina principal en el país, 

Valor anual 

. 1.a ¡clase .... :" .. $ 50.000.
~d. 2.a clase. .. .. .. 3.5.000.
'Sucursales de IOf>. mismos 
dentro (le la Comuna de 
la oficina principal, 1. a 
elase .. .. .. . . " .. 
ro. 2. a clá'se .. .. .. . 
Sucursales de los mismos, 
establecidas en otras co:' 

5.000.-
3.500 . .....:.. 
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munas, 1. a clase .. . .. 
Id . 2 . a clak',e .. .. 

183. Bancos nacionales, ofici
na principal, 1. A clase .. 
Id. 2.a clase " " .. . 
Id. 3.a clase " ., .. . 

184. Sucursales de los mismos, 
dentro de la comuna de 
la ofi.cina princi'pal,. 1. a . 
clase .. .. .. ... . 
ID. 2.a clase .. .. 

185 . Sucursales de los mismos, 
est.ablecidas en otras co
munas, 1. a clase .. 
Id. 2.a clase .. .. 
Id. 3. a clase 

]'86. Oasas de'cambio de mo
nedas y vafres, 1. a cla-
se ... ~ ..... ; .... 
Id. 2.a clase .. 

187. Orusas im'Porta!dOlras CO!l1 

venta's al por mayor o 
por mayor y menor (ma
triz). 1. a clase .. .. .. 
Id. 2. a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4. a clase 
Id. 5.a clase 
Id. ti . a clasé 

188. Agencias de las mismas. 
dentro de la comuna de 
la casa matriz, La clase 
Id. 2.a clase .. .. 
Id . 3. a clase .. .. 

189. Agencias de las mismas, 
establecidas en otr~s co
munas, 1. a clase 
Id. 2.a .clase 
Id . 3. a clase 
Id . 4. a / clase 
Id. 5.a clas,e 

190. ,Bodegas o depósitos de 
las casas importadoras y 
mayoristas, 1. a clase .. 
Id. 2. a clase " .. .. 
Id. 3. a clase .. .. .,. 

SecCión Segunda. 

10.000.-
6.000.--

36.000.-
20-.000.-
10.000.-

2.000.--
1.000.-

3.000.-
2.000.-
1.000.-

3.000.
~.OOO.-

20.000.-
15.000.--
12.000.-
8'.000.-:-
5.000.-
3.000.-

2.000.-
1.000.-
600.~ 

6.000.-
4.000.--
3.000.-
2.000.
l.OOO.~ 

600.-
400.-
200.-

Agencias, corretajes y comisiones 

191. Agencias de casas comer
ciales, fábricas o indus· 
trias estaolecidas en el 
extranjero, l. a clase .. 
Id. 2.a clase ..... . 

$ HLOOO.-
8.000.-

. . 

Id. 3.a clase .. 
Id. 4.a clase .. 
Id. 5.a clase .. 
Id. 6.a clase .. 

192. Agencias de casas comer
ciales, fábricas o indus" 
trias establecidas ~en el 
país, 1. a elast' .. 
Id. 2.a clase .. 
Id. 3.a clase ..... . 

193. Agente/!. viajeros de las 
casas ,comerciales, fábri
cas o industrias estableci
das en el extranjero, y 
·que deben pagar en eada 
:comuna donde comercian, 
1.a clase .. .. .. 
Id . 2. a clase .. .. .. 
Id . 3 . a clase .. 

194. Agentes de Aduana, 1. a 
clase .. 
Id . 2 . a clase _ .. . 
Id. 3.a clak',e .. 
Id. 4.8 clase .... " 

195. Representantes de Agen
tes de Aduana, 1 ... a clase 
Id. 2.a clase .. .. .. 

196. Agentes de compra y ven
ta, arrendamiento o hi
potecas de propiedades o 
empresas de formación 
de balnearios o poblacio
nes o parcelaciones, agrío 
colas., l. a clase ... 
Id. 2.a clase .. 
Id. 3.a clase .. .. 
Id. 4.a ,dase .... " 

197. Bolsas de vslores, uniea 
clase .... _ .. .. " .. 

198. Casas de consignación y 
remates ,de m!:lelbles Y 
otros artículos., 1. a clase 
Id. 2.a dase " 
Id. 3. ~ clase .. .. .. 
Id . 4 . a clase .. .. .. 

199 Oisas de préstamos, em-' 
peños, montepíos, que no 
estén pajo garantía del 
Estado o de las Munici" 
palidades, l. a clali',e .. 
Id. 2.a clase .. 
Id. 3. a clase .. .. .. 
Id . 4. a clase ., 
Id. 5.a clase .. 

200. Corre,dores de Bolsas, l. a 
clase ....... , .... 

6.000.- . 
4.000.-
2.000.
l.OOO.~ 

l.OOO.-
600.-
400.-

5.000.-
3.000.-
1.000.-

1.500.-
1.000.-

500.-
300.-

600.-
400.-

4.000.-
2.000.-
1.000.-

600.-

50.000.-

3.000.--
2.000.-
1.000.-

600.-

3.000.-
2.000.-
1.500.-
1.000.-

500.-

2.000.-
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201. 

20.2. 

Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Corredores y oficinas de 
corretaje en general, 1. a 
clase .~ " . . .. .. .. 
Id. 2.a clase .. .. .., 
Id .3 . a clase .. ... . 
Id. 4.a cla.se ...... . 
Oficmas de ~iquidac~6n 
mercantil y de infornÍes 
,comerciales, 1. a clase ., 
Id . 2. a' clase 
Td. 3.a clase .. ..' . . 

,sección Tercera 

TelégTafos y Teléfonos 

:100 . 'Cablru 'internacionales, 
La el*.e .. .. 
Id. 2.a clase . ... .. ., 

Id. 3. a clase '" '" ... 
204. Casas inst.aladoras de co

municaciones ' in'al~mbri
cas, 1. a clase. .. ... . .. 

\ 

Id. 2.aclase '" ... 
Id. 3.a 'clase ... '" ., 

205. Oficinas oomerciales de 
estaciones radiodifusoras, 
1.80 clase' .... ,. . .... 
Id. 2.a clase 

206. 

Id. 3. a ,clase '" .. . 
Id. 4. a 'cIase. . ..... . 
Tel:élÍonos, Oficina Matriz, 
1.a clase ',: .. 
Id. 2.a' clase 
Id. 3.a clase 
Id. '-4.a clase 

207. Sucursales en -otras Co
munas, 'La clase 
Id. 2.a clase ... '" .. 
Id. 3.a dase ." ". ..' 

208. Sucursales de las lIllij)ma~, 
dentro de la Comuna, La 

209. 

210. 

clase .. '. '" '" ... ., 
Id. 2.a clase ". ". .. 
Telégrafos, Oficina Ma
triz, 1.a dase ;.. '" .. 
Id. 2.a clase ". ... ., 
Sucursales de los mismos, 
en otras üomunas1 l.a 

clase : .. '" ....... . 
Id. 2.a clase ... . .. 

'SENADO DE DHILE 

1.000.-
500.-

1j1. 3.a clase '" ... .. 
211. Sucursált,s de los mismos, 

dentro de la Comuna,' 1.a 
'clase ... '" 
Id. 2:a clase 

200 .---

300.-
200.--1.000.-

750.-
500.-
300.-

B,ecci6n Cuana 

Transportes y Estab'os 
1.500.--
1.000.-

500.-

10.000.-
6'.000.-
3,.000.-

1.500.
i.ooo.~ 
,500.-

5.000.-
4.000.-
3.000.-
1.50f'.-

~O.OOO.--

15.000.-
10.000.-

'5.000.--

600.--
400.-
20().-

212. Caballerizag de caballos 
de carrera, ,l.a clas.~, 

Id. 2.a clase ... 
Id.3.a dase 
Id. 4.a clase ... 

~13,. Caballerizaf>' públicas o 
particulares y establos, 
La das,e . .. 
Id. 2.a clase . 
Id. 3.a' clase 
Id. 4.a, clase ... 
Id. 5.a clase 
Id. 6.a clase 

211:. Cocheras y depósitos plÍ-
blicos para carretones y 
carretas; La e!8S(> ',' 

Id. 2.a' clase 
'Id. 3;a clase . .. .. . 
Id. 4.a clase ... .. . 

215'. Emprel'.as extranjeras de 
vapores -o aviones, Orci
na Priñcipál en el país, 
{lIase única '" . . .. '" 

216,. Agencias de las mismas, 
clase única '" '" ... 

217. Empresas ~acionales de 
vapores o aviones, Ofici
na Princi~al, 1. a clase .. 
Id. 2.a clase '" ... .• 
Id. 3.a dase ., _ ". .. 

21~. A-gencias .de las mismas, 
1.a clase ,.. ....... .. 

, 300.- Id. 2.a ciase '" '" .. 
200. - - 219. Diques flotantes, clase 

5'.000.--
3.000.--

600.-
300.--

únicá '" 
'320. Empresas de ascensores, 

por cada. ascellSOT. 1 .!I, 
clase .:.' ...... ". .. 
Id.2.a dastl .:'. '" ", 

Z2(., E~pr~sas de ferroca:t:ri
Íes o tranvías, 1.a clase 

2.000.-
1.500.--
1.000.,-

500.-

1.000.--
750.-
500.-
300.--'-
200.--
100.--

500.-
300.--
200.-
100.-

20.000.- ' 

1'.000.-

10.00'0.--
5-.000.-
2'.000.-

500'.-
300."-

5~OOO.-

600.-" 
400.--

5.000.-
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Id. ,2.a clase 3 OOU.- tiendas de artículos de 
ld. 3.a ,.1 aH!' :2.UOU.- - poco valor, l:a clase- 2.5<lO.-
r el • 4.a dase 1.000.-- Id. 2.a clase 2.000.--
J.¡J . 5.a dase 500.-- Id. 3.a clase 1.500.-

2'22" .. Empresas de mu(lanza.,-;, Id. 4.a clru,e 1.000.--
La clase ... ;)00.-- Id. 5.a clase 500.-
Id. 2.a clase .. . ... . . aoo.-- Id. 6.a c~ase 300.--
Td. 3.a dase .. . ... . . 10n.- Id. 7.a clase 200.~· 

223. Empresas de pompas fú- 229. SO!l1lbrererías, l.a clase 1.000.--· 
nebres, ].a clase . . .. ~.OOO.- Id . 2.a clase 750.-
Id. 2.a cJase 2.000.- Id. 3.a clase 500.-· 
Iel. 3.a (·lasr 1.000.--- Id. 4.a cl'ase 300.- . 

Id. 4.a elaf->e 500.-- ~aO. Tiendas de artículos "de 

Id. ~5.a clase 300.- lana, algodón, sedas, pa-

Id. 6.a (~Iasr 200.- ños, telas, etc., que lm-
2:?4. Empresa8 de reeepeión o pOl"tan todo o pa.rte de 

fdnisión de rarga (l trans- sus mercaderías, La 
portes de pasajeros claf:\e .. . . .. . . , . ., . 3.000.-o· 

mercaderías tirrra Id.·2.a clase 2.000.-por o 
ld: clase 1.500.-aire, sin per;iuicio <le la 3.a 

r.espectiva patente de ve- Id. 4.a clase l.000.-

hículos. La clase 5.000.-- Id. 5:a clase 500.-

Id. 2.a clase 3.000.-- Id. 6.a clase .. 300."-
Td. 3.a clase 2.000.- - 231. Tiendas de artículos de 

Id. 4.a clase ] .000.-- .lana, al!gO'dón, sedas, pa-

Id. 5.a· clase 500.--
ños, !tela, etc., que- no ... 

Id. 6.a 'blase 300.-- importan sus mercade-

Id. 7.a elal'.'e 200.-- rías, 1.aclase ... 2.000.~ .. . .. . " . 
Id. 2.a clase 1.f'OO.-22:i .. Empresas de buques a la ... 
Id. 3.a clase' ... 1.000.-vela, o, agencias de. las 
Id. 4.a clase 5C0.-mismas, 1.a clase 600.--
Id. 6'.'a clase 300.-Id. 2.'& clase 400.-- ... ... 
Id. 6..a clase 200.-Id. ·3.a clase 200.-

... ... 
232. Tielldas de trajes y ar-

22t). Garages mecánicos para tículof>' para hombres, 1.a 
reparaciones de anto- 'clase 1.500.~ ... .. . . .. . . 
móviles, J.a elast' J .000.-- Id. 2.a clase l.000.-750.--

... 
Id. 2.a clase Id. 3.a clase 500.-... 
Id. 3.a clase 500.- Id. 4.a clase 300,.,,-
Id. 4.a clase ... 300.- Id. 5.a clase 200.-. . ...... .. 
T'1. 5.a clase 200.- 2313. Tiendás de vestidos y ar-

327. Garages ¡públicos exclusi- tículos para señoras, 1.a 
vos para guarda]' auto-

clase 2.000.-móviles, La Clase 1.000.-
... ... 

.' . Id. 2.a clase 1.500 . ....:.... 
Id. 2.a dase 750.--

Id. Ra clase l.000.-
Id. 3.a clase 500.-

Id. 4.a clase 500.-Id. 4.a clase 300.-- .. 
Id. 5.a clase 300.-

Id .. 5.a. claSe 200.---
234-. Z:apate:rÍ8I'l, 1.a cJaISe. 2.000.-

Sección Quinta Id. 2.a clase ... 1.500.-
Id. 3.a clase 1.QQO.-

Textiles y Vestuarios Id. 4.a clase !lOO.-
2"28. Paqueterías, baratillos y Id. 5.a clase §C.().-



SENADO DE CHILE 

Id. 6.a clase ... 

Sección Sexta 

Cueros y Pieles ' 

23'5. Peleterías, 1.a clase 
Id. 2.a cl~ 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. '5.a clase 
Id. 6.a clase 

236. Talabarterías y tiennas 
de objet{)s de cuero, 1.a 
clase ... .. . 
Id. 2:a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

Sección Sépthna. 

Minerales y Metales 

237. Barracas o bodegas de 
casas importadoras o ex
portadoras d~ minerales. 
1.a clase ". 
Id. 2.a clase 

. Id. ·3.a clase 
Id. 4.a clase 

238., Barracas o bodegas de 
depósitos de ventas dl' 
fierro, zinc acanalado etc. 
l.a clase ". 
Id. 2.a clase 
Id 3.a clase 
Id. 4.a clase 

200. Calerías y yeserías, 1. a 
clase ..• '" .... .. 
Id. 2.a .clase '" .. . 
Id. 8.'a clase .. , .. . 

240. (tasas comprad¿res de 
minerales y metales, J. a 
clase ....... '" ... ,. 
Id. 2. a clase 
.Id.. 3.a clase 
Id . 4.á clase ... ". 
Id. 5.a clase ... '" 

200.-

.5 . 000 . --
4.000.-
!{.OOO.-
2.000.--
1.000.-

fiOO.-

1.500.-
1.000.--

500.-
300.-

1.5HO.-
] .000.-

500.
~OO.--

1.500.-
1 . oon.-:-

500.-
300.--

" :100.-
300.-
200.-

Fl.OO0,
fLOOO.-
4.000.-, 
2.000.
] .00(l.-

Las sucursales de estas Casas C(',mpra-' 
d'otas pagarán la ~ cuarta parte, de I v~tlor 
de la ,patente que corrCf>Jlondía a la j'a~a' 
mat~~z. '. 

, Sección octava 

Oerámica. 

241. Tiendas .de artículos de 
tierra cocida, La clase . 
Id. 2.a clase ... l •.. ' 
Id. 3.a clast' ... ' ..... 

242. Tiendas de 107.8; crista
lería y oh'os artículos 
análogos, 1. a clasl' ., 
Id. -2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 

243. Vidrieras, 1.a clase .. . 

244. 

245. 

Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase' 
Id. 4.a 'clase 
Id. 5.a clase 

!SeOOiw novena. 

Barracas o depósitos de 
madera, 1,a clase . . .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
l.:1. 5.a clase 
Tiendas de 'ataúdes, La 
clase '" .,. 
Id. 2:a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.8 clase 
Id. 5.a clase 
Id. 6.a clase 

246: Tiendas de toneles, vasi
ja:.", y tinas y otr{)s ar
tículos elaborad·Js de car-
pintería; 1.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3:a clase ... 

Sección décima 

Productos Químicos 

247. Almacenes de pinturas y 
barnices y utensilios para 
pintores, 1.aclase ., .. 

500.
:nl.-

1.000.-
750.-' 
500.-
304: :-
200.-

1.0OO.~ 

75{l.~ 

500.-
3{l().-

200 .. -

3.000.-
2.000.-
1.000.-,-
500.~ 

300.-

1.500.-
1.000.-

750.-' 
500.--
300.-
200.-

500.-
300.
'Wi).-

! 000.-'-
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:?-\.8. 

249. 

Id. 2.a clase .. . 
Id. 3.a 'clas'e .. . 
Id. 4. a c1a¡:,;e .. . 
Id. 5. a. clase .. . 
De'pósitos de jabón y ve
las. 1. a clase .. , .,. 
Id. 2. a clase... '" '" 
lel. '3.a ,clase. ... ... .. 
Droguerías y boticas con 
v.enta por mayor, o por 
ma.yo'r y menor, 1.a cla.se 
Id. 2.a 'clase .. . 
!d. 3.a clase .. . 
Id. 4 . a c1a-se .. ,-:, 
Id. 5. a 'clase ... 

:?;')O. Droguerías Y boticas, "con 
ventas exclusjvamente por 
menor, 1. a clase.. .. .. 
Id . 2 . a clase ... 
Id. ,3. a clase . .. ... .., 
Id. 4.a IClase... ... .,. 
Id. 5.a .clase ... 
Id. 6. a clase'... ... . .. 

Sección UndéCima. 

750.-
500.---
300.--
20'Ü.-

300.--
200.-
100.-

12.000-
8.000.--
6.000.-
4.000.-
2,000.--

/3.000.-
2.000;-, -
1.000.-

500.-
300.:-
200:-

255. 

2iY6 .. 

257. 

258. 

259. 

Id. 3.'a. clase ... '" 
Id. 4.a el3se .. , ... 
Casas residenciales y de 
pensión sin expeadio de 
bebidas alcohólicas, 1, a 
clase ..... . 
Id. 2.a clase 
Id. 3.'a. ctase 
Id. 4.a clase 
Depósitos d'e aguas n1ine
rales y bebidas analcohó- , 
licas en general, 1.a cla-· 
se ... '" '" ..•... 
Id. 2.a clal'ie '" 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase ... 
Id. 5.a clase ,.' 
Depósitos de aves y hue
vos, La clase . _ . 

. Id. 2.a clase '" '" .. 
Id. 3.a clase.... ... .. 
Depósitos de leche y pan,. 
La clase ... 
Id. 2.a clase '" '" 

300.-
200.--

750.-
500.-
300.-
200.-

1.000.-
750.-
500.--
800.-
20{1.-

500.--· 
300.-
200.-

240.--
160.

'80 .. --

Comerc:o de alojam'iento y de alimentación 

Id. 3.a clase '" ... 
Depósitos de quesos y 
mantequillas, 1. a claSe 
1 d. 2.a clase ... ... " 

300.--
200.---
100.-:?')1. A'lmacenes de provisiones 

de venta por mayor, o por 
Vrm;\;or Y menor, La clase 
ld. 2 . a ,clase ... 
, d . 3 . ae.laiS'~. .. .., .., 
Id. 4.a clase ........ . 

Almacenes de provisio~es 
de venta por menor, 1.a 
clase .. , '" 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a Clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a c1a'le 

Bodegas de frutos del 
país, de venl1:a por mayor 
y menor; 1.a clase ... 
Id. 2.a clase 
Id. 3.~ clase 
1<1. 4.a clase 
Id. 5.a cl:ase 

2.:14. Carnicerías y chancherías, 
1. a clase ... 
Id. 2.a (;Iase ..... 

, , 

3.000.-
2.000.--
1.000.--'-

500 .--

1.000.-
7'50.-
500.-
300.-
200.--

1.500.,-
1.000.

ijOO.-
3()(\. ,-

'>,00.--

260. 

261. 

262. 

Id. 3.a clase 
üepósitos de 
1. a clase ... 
Id. 2.a clase 
Id. 3 .. a clase 
Tu. 4.a clase 
Id. '5.a claf>e 

té y caire,' 

.F'erias de animales, 1. a 
clase . _. . ....... . 
id_ 2. acla81' . _ .. .. 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase '" '" 
Id. {;.a clase ... . .. 
Ferias de productos a~rí
eolas, La cla~e ... .. 
Id. 2.a clase 
Id,. 3.a clase 
Id. 4.a claSe 
Id. 5.a clase 

263 .. Fiambrería, 1.a clase 
Id. 2.a clase ... .., 
Id. 3.a clase ... '" 

750. - "'264 _ }fruterías, verdulerías o 
500. _. Jepósitos de frutas y ver-

~1~~~~~~~¿;~'~..J..~~~~:~~,~t,,!t~~~~~il1~¿~J<: 

750.--
500.--
300.-
200.-
100.--

·10.000.--
8.000.-
6.000.-
4.000.--
2.000.-

5.000.-
4.000.
::t.ooo.--
2.000.--
1.000.---

.500 .--
300.-
20(J.~ 
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duras de venta por ma
yor y men()r, 1.a clase 
Id. 2.a clase 

265. 

Id . 3.a clase ... '" '. 
Id. 4.a clase '" '" 
Galleterí~ y Ohocolate
rías, 1.a clase ". 

266. 

Id . 2.a clase 
Id. 3.a clase '" 
Id. 4.8 clase ... 
Hoteles,r~taurantes y 
hospederías, sin perjuicio, 
de 1'as re¡;pectivas paten
tes de Alcoholes,!. a cla-
se ... ... '" ". . .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.aclase 
Id. 6.a clase 

2f1l.Mercados particulares, 
1.a clase ... '" '" ... 
Id . 2.a. clase ... ... .. 
Id. 3.a clase . .. .. 

268. Pastelerías, dul'ce:ría$, 
confiterías, fuentes de 
s'oda, salones de té y ca
fé, con autorización para 
expender bebidas analco
hólieRs) 1. a cla.se ... 
Id . 2.a clase 

" Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 

269. Pesca:derías y depósitos 
de m'ariscos, 1.a clase 
Id. 2.a e.1ase 
Id. 3.a clase ... '" .. 

Sección duodécima.' 

Combustibles y lubricantes 

270. Bombas de bencina y lu
bricante¡;' para automó
viles, 1.a clase ". .. 
Id. 2.a clase '" ... .. 
Id. 3.a clase ... '" .. 

271. Depósitos de bencinapa
rafin1a y otras materias 
inflamables, 1.a clase ... 

SENADO DE CHILE 

500.--
300.-
200.-
100.-

750.--
500.--·, 
300.-
200.-

10.000.--
3.000.--
2.000.--

500.-
~OO'.-' 
2W. _. 

lú.pOO.
'5.000.-
3.000.--

1.500.-
1.000.--

500.-
300.-
200.-

5000.--
30').-
2(1).-

600.-·-
400.--
200 .-'-

1.000.- 111 

Id. 2.a clase '" ... .. 
Id. 3.a clase .... ... .. 

272. Depósitos de hulla; coke, 
etc;, La clase ". 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

-

273. Depósitos de mUnICIOnes 
y explosivas, 1.a clase 
Id. 2.a clase '" '" ., 

- Id. 3.a clase'... ". .. 

Sección déciinatercera 

-A~blado 1 Menaje 

274. Alinacenes de artefacto's 
sanitarios, La clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

-Id. 5.a clase 
275. Almacenes de lámparas y 

artefactoa eléctrico$ pa
ra men'aje,' 1.a clase ..... 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id-. 4.8 cIase 

, ld. 5.a clase 
276. Almacen~- de. lámparas, 

estufas y artefact()s simi
lares a gas y parafina, 
loa clase ... 
Id. 2.8 clase' 
Id .3.a clase 

277. Almacenes de niáquinas 
-de coser, 1.a clase .. 
Id. 2.a clase ". '" 
Id. 3.a clase .... , ... 
Id. 4.a <lIase '" '" " 

278. Colchonerías, 1. a clase 
Id. 2.a -clase. .. .. .. 

279. Depósitos de catres, l. a 
clase •...... 
Id. ' 2.aclase ... 
Id. 3.a clase 
Id. 4.'11. clase 
Id. 5.a clase 

280. Mueblerías con o sin ta
p'cerías, 1.a clas<! '" .. 
Id. 2.a clase '" '" .. 
Id. 3.a clase ". '" 

7'50.-
500.-

500.--
300 .---
200,.--
100~-

LOOO.-
750. ---: 
500.--

2.000.--
1.500.--
1.0Q0.-

500.-
300.-

2. (J{)().--
1.500.--
1.000 .--

500.--
300.-

500.---
3()O.-
200.--

. 1.500.--
1.00.--
500.-
3po.--
500.--
200.-

1.500.-
1.000.-

750.-· 
500.-
300.-

:3.000.-
2. 000 . ---:' 
1.000.=-

• 
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Id. 4.a clase ... ". 
Id, 5.a clase .. , ... 

281. Papelerías, La clase .. . 
Id. 2.a clase'.: ..... . 
Id. 3.a clase ...... ' .. 

282. Tapicerlas, l.'a clase .. 
Id. 2.a ,cla~'e ". .. . ... 
Id. 3.a clase".' '" .. 

283. Tiendas de utern;ilioE1 y 
artefactos varios para 
menajes, 1.a clase 
Id. 2.a clase ... '" ., 
Id. 3.a clase, . '. '" .. 

Sección décimacuart& 

Maquin:trias y HerralD.ientas 

284. Almacenes de artículos 
dé avicultura y agricul
tural, 1. a '('¡lase .. 
Id .2.a ciase 
Id. 3.a clase .. . 
Id. 4.a clase .. . 
.Id. 5. a clase... ... . .. 

285. Almacen,es de maquina" 
'rias en gene'ral y de ar~ 
tículolS eléctrico"" 1 't cla7 
se ...... '" ... . .. . 
Id. 2.a c,lase .. . 
Id. 3. a clase .. . 
Id. 4 . a clase .. . 
Id. 5.a clase, .. 
Id. 6.8 clase ... 

~6. Almacenes de r~puestos y 
acce¡;:orios para automóvi-
les, 1.a clase ...... , .. 
Id. 2.aclase .. . 
Id. 3.a clase .... . 
Id. 4.a clase .... ,. 
Id. !>.a clase... ., 

287. Armerías (sin talleres), 
"La clase ..... . 
Id. 2.a dase ........ . 
Id. 3. a clase... ... ., .. 

288. Estableeimientos para la.. 
venta: de automóviles y 
maquinarias usadas, 1. a 
clase ......•.. 
Id. 2.a clase ........ . 
J d . 3 . a clase.. .. .. . 
Id. 4.a clase .... , ... . 
Id. 5. a clase... ... . .. 

28}. Mercerías 1. a clase .. .. 
Id. 2. a clase... . 
Id. 3. a clase... .,. . .. 

~.':1b,:,,"'.'fi..';".::l~:.'·"."'·"'·'·""" .• , ••. :.;, .•.. '~:".' lO"'J",.."- ,e '~~:~":"'" 1< ,J;.'4.~ ~ ~ :'.-.,"~ 

500.-
300.-
500.-
300.-
200.-'" 

1.000.--
500.-
300.-

;100.-
300.--
200.-

1.000.·-, 
750.-
500.-
300.·~ 
200.-

3.000 .. -
2.000.-
1.000.--

500.--
300.--
200.-

2.000.-
1.500.-
1.000.--

500.-
800.--· 

500.-
300.,--
200.-

2.000-.,. 
1.500.-
1.000.-

500.--
300.-

5.000.-
4.000 . ..-
3.000.-

Id. 4.a clase ..... ". 
Id. 5. a clase .. . 
1 d. 6. a clase .. , 
Id. 7.a clase ... 

2.000.-
1.000.-.. 

500.--
300.-

Sección Décimaquinta 

Diversiones y Espectáculos 

290. Carruseles y' otras di:ver
si~nes semejawes, (si no 
son de instrulaciones .>y 
funcionamilmto' niá,s o 
menos permarlentes, se 
les aplicará, el derecho de 
,circos), 1. a clase .. . 
1<1: 2.a clase ........ . 
Id. 3 . a cllise... ... . .. 

291: 'ClubCll hípicos' e hipódro
mos, 1. a clase.': 
Id. 2.a clase .. . 
~d.3,a clase ... , 
Id. 4.11 cllase.. . .. 

292. Teatros, cinematógrafos y 
!¡I;lIas o recintos de espec
táculos y diversiones pa
gados, 1. a clase. .. ... .' 

. Id. 2.a -3iase .. . 
Id. 3. a cÍase .. . 
Id ..4a clase .. . 
Id.5.a clase .. . 
Id. 6. a clase .. . 
Id. 7.8 clase .. . 

29,3. Salas de baile con auto
rización para vender. be
bidas ana}.cohólicas, 1. a 
clase ... " .. ,. 
1 d. 2. a el ase .. . 
J d. 3. a clase .. . 
Id. 4.a clase .. . 
Id. 5. a clase.. . . .. 

294. Sa las de juego de billa
res, palitroques, canCihas' 
de bolll. frontones de pe-
16tas, etc., con autoriza
ción para experlUer be
bidas ana)cohólicas, 1.a 
clase. .. ... ... ... . .. 
lil. 2.a clase ....... .. 
Td. 3.11. clase ..... , .. . 
Id. 4.a 01ase ...... -: .. 
ld.5.a clase ........ . 

Sec(lión Décimasexta 

Seguro!! 

295. Compañ~as extranjeras de 
seguros de t>ualquier ries· 

1.000.-
500.--
200.--

5tLooo.-
30.000.
\10.000. --
2.000.-

5.000.'-
4.000.-
3.000.-
2.000.-' 
1.000.-

500.-
300.-

2.000.·-
1.500.--
1.000.-

500.-
300'.-

2.000.·
.1.500.-
1.000.-

500.-
300.-
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go casas principales esta
blecidas en ei país, 1. a 

. clase. ... . ..... '" 
Id. 2.a clase .. . 
Id. 3.a clase .... " .. . 
Id. 4.a clase ........ . 

29,6. Sucursales de las mis
mas, en la comuna de la 
casa principal, 1. a "clase. 
Id. 2.a clase .•.... '" 
Id. 3. a clase... . .. 

297. Sucursales de las mis
mas, en otras comunas, 
1. a' clase. ' .... 
Id., 2. a clase... ... . .. 
Id. a.a clase ........ . 

298. Compañías nacionales de . 
seguros de cualquier ries
go, (,lasa principal, 1. a cla-
se ............ : 
Id. 2.a clase .. . 
Id. 3.a clase .. . 
Id. 4.a (lIlase .. . 

299. Sucursales de las mUi
mafl. en la C(}mUlla de la 
,,.lsa principal, La :lla-
s~ ............... .. 
Id. 2. a clase. .. '" .. . 
Id. 3.a clase ......... . 

300. Sucursales d.. las mis
mas, en otras comunas, 
1. a clase.. .,. . ..... . 
Id. 2. a clase:.; ... . .. 
Id. 3.a clase ........ . 
Id. 4.a clase .... " " .. . 

Sección Décimoséptima 

Comercios Varios 

301. Agencias de empleos, ]. a 
clase .............. . 
Id. 2.8 ~laSe ... '" .,. 

302, Agenciao; ,) agent.es de 10-
t.erías públicas, ]. a clase 
Id. 2. a clase .. . 
Id. 3.a clase ....... .. 
Irl. 4.a clase .... , ... . 
Id. 5~a clase ........ . 

303. Almacenes de artículos 
d.. escritorio, 1. a clase 
Id. 2. a clase.... ,.. . .. 
J d. 3. a das..... .,. .,. 

3f,4. Almacenes de radios, fo
Iló/o!rafos y SUR accf'Sorios, 
1.a clase ..... . 
Id. 2.a clase ........ . 

SENADO DE C!IIJ:LE 

5.000.-' 
3.000.-
2.000.-
1.000.-

Id. 3.a clase .. . 
Id. 4:a <lIase ... , 
Id. 5.a clase .. . 

305. Almacenes de instrumen-· 
tos de música, 1. a clase 
Id ~ 2. a clase .. . 

.Id. 3.a clase ... '" .. . 
Id. 4.a clase.:. '" .. . 

500.-,306. 
3OQ.~ 
200.-

Almacenes de instrumen
tos de óptica y precisión, 
r.a clase ...... , ..... 

1.500.-
1.000.-

500.-

::1.000.-
2.000.--
1.000.--

500.-

. 300.-
200.·...,-
100.-

5oo.~ 

300.-
200.-
100.-

300.--· 
200,-

2.000.-
1.500.--
1.000.-

500.-
300.-

500.-
300.-
200.--

2,000,-
1.500 .--

Id. 2.a clase .. . 
Id. 3. a c.Jase;.. ... . .. 
Id. 4.a clase ........ . 

307. Almacenes de ,mÚBica, 1. a 
clase. .. . _. . .. 
Id. 2. a clase .. . 
Id. 3. a cla!s.: .. . 
Id. 4.a clase .. . 
Id. 5.a clase .. . 

30H. AlmacE'nes de tabacos, 
útiles para fumar. y ci
garrerías, 1. a clase ... 
Id. 2.á clase .. . 
fd. 3.a clase .. . 
Id. 4. 8 elase .. . 
fd. 5.!l c!ru,¡e .•• 
Id. 6. a elase ... 

a09. Almacen~l> y tiendas de· 
artículos fotográficos, 1 a 
clase. .. .,. . .. 
Id. 2.3, clase .. . 
Id. 3. a clase .. . 
Id. 4.a clas,e .. . 
Id. 5. a dru;e .. . 

310. Empresas de aseo domi
. ciliario de alcantarillas y 
demás similares, 1. a cla-
se; .... '" .. . 
Id. 2. a clase .. . 
Id .3 . a elase .. . 

311. Grandes tiendas de mer
caderías y artículos de 
dtversas :Cla.ses, Icon 1e<X

cepción de bebi,{las al
cohólicas, '1-, a clase. '.. .. 
Td. 2. 8 clase .. . 
Id. 3.a clase .. . 
Td. 4.8 clase .....• 
Id. !). a clase ... 

312. JR~~¡nes con venta. dE' 
phm t~ y f]()il'es y tieIt
dfh,jp flores naturales, 
l.a ;~lase .... ,. 
T.1. ~,a eJase .. . 
r,l :1.a elnsc .. . 
Id, 4. a (·laSe .. . 

• 1,. 

1.000.--
500.-
300.-

1.000.-
750.-
500.-
300.-

2.000.-
1.500.-
1.000.-

500.-

1.000.-
750.~ 

500.-
300.-
200.-

2.000.-
1.500. -.,-
1:000.-

500.--
300.-
200.-

1.000.-· 
750.-
500.--
300.--
200.--

500.--
300.--
200.-

20.000.-
15.000.
)0.000.-

5.000.-
3.000.-

1.000.-;-
750.
.500.
:100,-
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Id. 5.a clase .....•... 
,(1 :.~. .J oyerías y relojerías, 1. a 

cláse. .. .,. . .. 
Id . 2 . a clase .. . 
[d . 3. a clase .. . 
Id. 4.a clas'e .. . 
Id. 5.a clase .. . 
J d . ' 6 . a -clase .. . 
Id. 7. a j}IMe .. . 
Id. 8.a clase .. . 
Id . 9. a clase .. . 

~n4. Juguetería¡s, 1. a clase .. 
Id. 2.a clase' .. . 
Id. 3.a clase .... ;. 
Id. 4. a clase. . . ' 
la. ;;. . a c~ase ... 

:115. Librerras, 1. a clase. .. .. 
Id. 2.a <lIase. " ' ..... . 
Id. 3.a clase .... , ... . 
Id. 4.a clase ... . 
Id. 5.a clase ........ . 
Id. 6 . a clase... o" ••• 

51HL SemiHerías, 1. a. clase .. 
Id. 2 .aclase. .. .,. . .. 
Id. 3.a dase ........ . 

• ,1;7. Tiendas de antigüedades. 
1. a, clase'... .,. . .. 
Id. 2.{J. clase... . .. 
Id. 3.a -clase .. . 
Id. 4.a clase .. . 
id. 5.a ~as'e .. : ...... '-

~n8. TiendllJ3 dc artículos de 
deporte, pl8lqués y cua
dros, 1. a clase... .,. ., 

., Id. 2.a clase ... . 
.Id .. 3.a clase .. . 
Id. 4.8. clase .. . 
Id. 5.a clase .. . 

?19. Tiendas de artículos re
ligiosos, 1. a clase ... -... 
Id. 2.8. clase .. . 
Id. 3. a clase .. . 
Id. 4. aclaRe .. . 
Id. 5.a clase .. . 
Id. 6.a clase .. . 

R20. Vendedores o agentes 
viajercs que ¡comercian 
al detalle en artículos 
d:e vestir, pieles, joyas 

. perfumes, artículos de lu- . 
jo, etc., en cada comuna 
en ,que ejerzan sus acti
vidades, 1. a clase ... 
Id. 2.a Cllase ... '1" 

Id. 3.a clase ........ . 
Id. 4.3. clase ........ . 
Id. 5.a clase.: .. , ... . 

200.-

15.000.-
12.000.---
10.000.-
8.000.--
5.000.--
3.000.-
1.500.--
1.000.-

500.--
2.000.- -
1.500.--
1.000.·-

500.·--
300.-'-

1. 500.--
1.000.-

750.-
500.--
300.-
200.-
600.--
400.-
200.-

2.000.-
1.500.-
1.000.--

750.-
500.-

2.500.--
2,000.--
1.500.-
1.000.-

5QO.--

1.500.-
1.000.-

750.---
500.-
300.--
200.-0-

2.50(}.--
'2.000.-
1.500.
l.DOO.-

500.-

321. 

322 . 

323. 

324. 

325. 

Talleres obreros ep ge
neral, ·entendiéndose por 
tales aquellos en que el 
obrero (ambos sexos), 
trabaje por su propia 
cuenta ~ya· sea en con
fecci6n o compostura de 
ropa o tejidos, calzado, 
máquinas diNersas" mue
bles, armas,oI7jefos de 
yeso o greda, escultores, 
grabadores en metal~ gás
fiters y. hojalateros, pin
tores, decoradores, lapi
darios, torneros, bronce
ros, carpinteros, cerraje
ros, doradores ebanistas; 
electricistas, herradores, 
herreros, mecánicos,· mo
distas, mecanógrafos, ni
queladores, relojeros, ta
piceros, etc., 1.a clase .. 
Id. 2. a clase... ... .,. 
Id. 3. a clase... . .. 
Puestos o locales para in
dustrias o ne-go{lios esta
blecidos con perJUiso de 
la autoridad comunal, 
,que no tengan clasifica-, 
ción expresa en este Cua
dro, 1. a ,cIaRe.. ., .. ., 
Id. 2.a 01a8e .. . 
Id. 3.a clase .. . 
Id. 4.a clase .. . 
Id: 5.a {lIase .. . 
Id. 6.a clase .. . 
Id. 7.a clase .. . 

., . . 

Id. 8.a clase... , 
ICocineríaR, sin -expendio 
de bebidas alcohólicas, 
1 a clase ..... . 
Id. 2.a {lIase ........ . 
Id. 3.a clase .... , ... , 

Pucstos varios de~ car
bón, leña, lustrines, ver
dUTaf';, ceemas Y iltros 
fuera de mercado al· 
por menor, 1.a clase ... 
Id. 2. a clase-.. . 
Id. 3.a clase ..... . 
Id. 4:a clase ...... o" 

TeléfúnoR públicos, que 
no sean sucursales deem
presas telefónicas y ofi
cinai'l de meIlliajeros, 1. a 
.clase... .., ..... . 

200.-
100.--:-
50.-

3.000.-
2.000.-
1.500.-
1.000.-

750.--
500.

,300.-
200.-

200.--
100.-
60.-

500.-
3.00.-
200.-
60.-

300:-
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/ 326. 

Id. 2.a clase .... , _ ... 
Id. 3.a clase ...... '" 
Vendedores ambutlantetl, 
en general de . mercade
rías de poco valor, 1 .. a 
clase.:. ... .,. 
Id. 2.a dase ..... , 
Id. 3.a clase: .... . 

Cuadro lt.o 3 

200.--
100.-

200.-
100.-
50.-

Derechos· máximos por concesiones, penni-
Sos y pago de servicio .. que estarán facul

tadas para. cobrar las Municipalidades 

1. -nerechos . de· estudio y' aprobación de 
p1a.nos, otorgamiento de per.misos. pa
ra edificación e inspección de cons
truceiJo.nes y de análisis 1:) examen de 
materiales de construCción. 

8) Estudio y aprobación de planos y per-
. misos e1P edificación, 'al concederse el per

miso, tres y medio por mil sobre el valor 
de COlStO de la construccÍón, calculado por 
la ~ficina Técnica Municipal. 

b) Inspección de construcciones en con
formidad .eon las ordenanzas genérales y 
locales sobre la materia, por una ~o,la vez; 

Constrllc'cio-
nes dl> 10,000 a $ -30,000$ 
Id.' 30,001 a 50,000 
Id. 50,001 a 100,000 
Id:: 100,001 a 200,000 
Id. 200,001· a 500,000 
Id. 500,001 a 1.000,000 
Id. .d(~ más de 1.000,00.0 

110.-
200.--
300.--
400.-
600.-

1,000.--
2,000.--

les' de construcción por metrÜ' cuadrado dc 
. ,'ia ocupada, diario $ a. 

b)' Bombas de ,b.éncin~ y aceite, anuaL 
$5~00. . 

c) Extrac.ción de !r;ena, ripio u otro,.; 
materiales de los bienes nacionales de uso 
público, por. metro. eúbico extraidú, $' 1. 

d) Instalaciones para venta de periódicos 
no adheridas al suelo, $ 100. 

e) Inst8ilaciones o· -construcciones varia-: 
en bienes nacionales de uso público: el 40 ojo 
anual sobre el valor del terreho ocupado. 
calculado según lacuanda que el .roi . de 
avalúo asigne a los terrenos vecinos. 

5. Derechos de esta-cionamiento' de v:'
hicnlos particulares de pasajeros o de cal'- . 
ga ·en puntos determinados en las calles v 
lugares de uso público. Al año, $ 500. . 

6. Derechos de venta de bóletos elabora
dos por ·el Ministerio para vehículos d" 
transporte colectivo de pasajeros. Cada ho· 
leto 2 112 centavos. . . 
.7. -Derechos de sello municipal. 

En cada hoja de las solicitudes y. eXl)l~- ' 
dientes, $ 3, en -conformidad a la letra. e \ 
del artículo 3. o de la ley N. o 6.425, de ~fl 
de Octubre de 1939. 

I 

8. -Derechos plor inspección de fábricas, 
negocios y salas de espectáculos ante:; 
de su apertm:a, y durante,. su funcioDa
m'iento, para estableeer SI cumpleu coo 
1M or4eJ.nanza.s Y reglamentos t"espec
ti~. 

20 0
1
0 sobre el wilor de la patente respn'" 

tiva, el cual se pagará una vez al afia. 
c) Análisis o examen,de xpateriales (le 9.-DeDechos ¡)ltOr Icomprob.actión y marca 

construcción $ .100. . de pesas y' medidas. 
2 -Derechos de lineas, niveles, andamios y 

Por cada establecimiento o negocio en 
cierl'lOS. que se efectúe la comproba-ción y cobrable;;, 

a) Da-ción de lÍneaR de edificación de cie- sólo una vez al año, $ 1Q. 
rros de propieaades, $ 100. lO.-Derechos por exámenes sanitarios 

b) Dación de niveles, $ 100. 
e) Andamios y cierros para eonstruccio- \ Aplicación de tuberculina, por animai. 

nes, por cada metro lineal de ocupación de $ 5.. . . 
la calle, diarios, $ 0.60. 11 . -Derechos por toda .propaga.nd.a que se 
3. -Derec:hosde req.oción de pavbnentos. realice en la vía pú1;»lica, visible u oída. 

desde la misma y la que se fije o efee .. 
POI' <,ada metro cuadrado diario, $ 1. túe en el exterior de los edific'¡os, con 

4. ·-Derechos por ocupaci6n temporal o excepci6n de la electoral, política () 
permanente de paseos, plazas, caJles y religiosa. 
demás lugare$ dé uso pÚblico. a) Avisos luminosos, por metro cuadrado 

a) Manteuetón ¡}p t'i'('ombros o máteria- o fracción de,éste, anual, $ 160. 

" ,. 
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.' h) Avisos no luminosos, con excepción de 
\ la planciha de l()s profesionales y de l()s ró

tulos de los establecimientos de benefieen
(üa o de instrucción, por metro cuadrado o 
fracción de éste', anual, $ 600_ 

'c) Vidrieras o vitrinas salientes de las 
fachadas sea en la vía pública o en pasajes 
interiores de tránsito o acceso público y 
destinadas á la propaganda, por cada roP
tro . .cuadradQ. de superficie' o fra¿ción de 
6Rte, al año $ 800. -

d) Proyectores de avisos instalados en 
]a vía pública () en lugares de acceso pú
};lico al año, $ 1,,200. 

e) P_royecciones de avisos en salas de es
pectáeulós de diverRiones públiea;;, al añü, 
$ 1,200. 

f) Alt~parlalltes destinados a la p"opn 
ganda, al mes, $ 1,000. 

g) Vehículos anunciadores al día, $ 50. 
h) Vehreul06 anunciadoreR (~On altopat'

Jantes, al día, $ 100. 

12. -Derech1os por examen de conductores 
de vehículos y otorgamiento y reno· 
vación de licencias p~ra ma.nejar ve

hículos y por velÍta qe placas y libre
tas relaciÓnadas con estos servicio!). 

a) LicPllcia paril eondudores 
profesionales de automóvileri :1-
Id. paTticulares ... 
Ilicencias para conductores de 

_ vehículos de tracción imi
ma!. .. 
Id. Cobradores de autobuses. 

h) ,Placas ,para chofere6 Y co
bradores de autobuses y pa
ra .choferes de microb.uses ... 
Id. cuidadores de automóvi-
les. .. . ...... ,. ... '" 

40. ---
60.-

10.·-
10.-

\ 

~O.-

20.---

H.-Derechos de Inspeooión y Transft'
rencia de vehículos. 

a) Revisión de vebÍ~ulos de ser-
vi.cio público, al . añ(). .. .. $ 40.--

h) Transferencia de vehículos 
con patente. .. . _. '.. ., .. 50. ~-

• 
15. -Derechos de comerciantes ambulan-

tes. 

Los comerciantes ambulante~ en merca
derías de es.caso valor, con capital hasta de 
$300, pagarán hasta $ 1 diario en las (,;-j

munas donde ejercieren sn comercio Ot'¡i J _ 
rsionalmente _ . . , ,1<"'" 

16. -Derechos poor: exhibición de peliculas 
,cinematográficas extran,jerns {Y por 

instalaciones de radio. 

L Ex~ibicióJl de toda película (jxtranj¡'
Ya. la prImera vez, pn cad,a comuna (te pri
mera categoría: 
a) En idioma castellano. " ... . * ;jO. ,_ 
L) En otros idioma6... .. .. .. ]50.-' 

2. Receptores de radIos, con fines d f' pro-
paganda comercial, al año, $ 300. . 

17. -Derechos varios 

a) Inscripción de empresas o c'Ontl'ati:;
taspara limpia de chimeneas i 'Otros ser
vicio!'; semejantes, sin perjuici'O del pagrJ< 
'de la patente respectiv11, por una soll'l vez. 
$ 100. 
.~) Tnfnrmes hechos por funcionarios m I!_ 

nIClpales, a petición de particulares. $ 30(). 
c) Copia de planos municipales, $ 100. 
d) ICo.pias. de resoluciones 'O' expedie:i 

tes: ~opla SImple p'Or página, 11; 3; c'Opí,~ 
autorIzada, p'Or página, $ 5.' ; 

e) Certificad06 de deslindes de propied¡t-
des en conf'Ormidad con el plano catastra l. 
$ 20. 

e) Carteles de recorridos de 
autobuses, microbuses y taxi
buses ... 

d) P.-mis()s transitorios para 
conducÍl' vehículos, a,l día ... 

e) Permisos para practicar en 
la conducción de automóvi
les. al día... ... '" .,. 

f) Levantamient'O de,} plano eatastral, 
derecho ,que pagará al propietario. Po~' 

. cada inmueble, $ 20, mát> -tres centavos pW' 
cada metro cuadrado de superd'icie edificl!' 
d'Oy un centavo de recargo p'Or cada. piso. 

10.-- si el edificio tuviere varios pisos. 

20.-

5. ---; 

. 1) Libreta.. .. dé taxÍmetroH ., 20. -- A'; Inscripción de ingenieros, arquitectos 

13 . -Derechos de guías de libre tránsito 
. para animales. 

Las tasas que establece la ley fflpecial 
sobre GnÍas' de J.Jibre Tránsito. 

y construct'Ores de. obras para los efecto~ 
contemplados en 1a& ordenanzas sobre ecJ: 
ficación, sin perjuicio, de la patente re,,· 
pectiva por una sola ve¡¡¡, $ 300. 

h) Autorización de recorridos de mic!'o 
huses, anual, por cada vehículo, $ 300. 
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j) Autorización de recorridos de autobu
ses y taxibusl'R, anuál, pór cada vehículo!';, 
~ 150. 

j) J}aeióu de duplicados de lliac'as pa
tente,;; de vehículos, én los casos previsto;; 
('n el art.ículo ,40 de la ley, además del va
lor de la nueva .placa, diez por ciento de! 
1nont.o de la patente respectiva. 

k) Derechos por permisos no consultados 
pspecialmente, $ 30. 

1) Derechos para funcionamientl() de cir
(~os por semana de' trabajo desde $ 5 ti 

* ]5 los lJacionales, y desde $ 10 a $ 100 
Jos extranj eros." 

\ y por cuanto he te.nido a bien aprobarlo 
y saneionarIo; por tanto, promúlguese y llé
vpse a efecto como ley de la Repúblie~. 

::-lantia!?o, 18 de Junio de mil novecientol\ 
\!Uarenta y einco.- JUAN ANTONIO 
HTOS M ,- Lujr; Alamos B.- Pablo Rami· 
tez. 

Dentro siempre de la Hora de Incidt'n
fe>:. ma de li} palabra el señor Minit-'tro de 
llacitmda pai'a eontestar las preguntas for
muladas en sesiollps anteriorer,' nor los se
i'íores Larraín y Grove (don Marmaduke), 
acerca dp la política que seguirá el Gobier
no en cuanto al valor del peso chileno, en 
velación eon el dólar, d('claránd~e uecidi
.Jamellte<,ontrario de tofla, nueva desvalo
!·'zación de nuestra moneda .. 

A indicar,i(j.n (lpl H. ~pnador señor Lira 
lnfante, se acuerda publicar "in extenso". 
,,1 discurso del ,<;eñ'or Ministro de Hacienda. 

:-:e Fm,pcndr ;cl sesión. 

Seguinda Hora 

Modificaciones de la Honorable Cá.m&ra 
de Dinutados al 'Proyecto de ley sObre 
creación de la Empresa de Transportes 
Oolectivos V aiauisición de los bienes de 
la Oompañía OhiJena de Electricidad Li
nftada af~ctcs a los l'ervicios tranviarios. 
Continuándose· en .la discllsi&n de llls mo-

rlificaciones a:l proyecto del rub!'o, se en_o 
n'an 'a eonHiderar y ¡;e dan suce¡;;ivllmente 
pOlO aprobada" las intrO'ducidas por la H. 
(~ámal'a de Dirmtados': ' 

FnJa letra h) del artículo 6.0; 
En la letra f) del mismo artícnlo 6.0, que 

('onsiste en ha{~er de ella un artículo inde
jle~diente con el número 7. o y en el inciso 
)lrlmero, letra a), letra b) letra d). y letra 
t') del artículo 7.0,. ,que pasa a' ser 8,0. 

" . 

Oons:dcraila la enmienda propue.sta en la 
letra f) que pasaría a ser d) de este artícu
lo 7.0, que a su vez, pasa a ser 8.0, junta
mente con el informe de la Comisión de 
Uobiernocon el que se propone, rechazar la 
última parte del inciso final que dice: "no 
pp.diendo exceder el monto total de ellas 
(le $.. 2,000 mensuales';, "5e da táeitamente 
por aprobada la modificación juntamente 
con e,l ,informe d~ la Comisión de Gobier
no, res,olución que importa la supresión de 
la frase anteriormente anotada . 

(~nsiderada . la modificación que incide 
en el articulo 8. o y que consiste en la su
presión del mismo, f'upresión que rechaza la 
Comisión en su informe, se seuerda, por 
asentimiento tácito, aprubar el informe y, 
en -consecuencia, rechazar la modificación 
de la -Cántara que tiene por objeto supri-
mirlo. ' 

Se entl'~, a continuación, a eonsiderar la 
enmienda introducida en el artículo 9. o 
por la cual se le suprime. 

Usan con estt' motivo de la palabra los' 
señores W alker, Martínez, don Carlos.· Al
berto y Lafertte. 

Cerrado el debate, y puesta en votación 
la cue&tión de.si se suprimeo' no el artícu
lo, resultan, 6 votos por la afirmativa, . 8 
por la negativa y 4 Pareos, con lo que. se 
declara que se mantiene el artículo y se 
rechaza. en consecut'ncia, la modificación 
de la H. Cámara. . 

.considerada la modificación introducida 
al artículo 10.0 juntamente ~on el informe 
de la Comi¡;ión de nobierno en que f'e pro
pone rechazarla, Re da tácitamente por apro- . 
bado el informe y queda, por 10 tanto, re
chazada la modificación. 

Por asentimiepto unánime de lb. Sala se 
da en seguida por aprobada, eOllform; lo 
propone la ComiJ"ión de Gobierno en su in
forme, la modificación introducida por la 
H. Cámara en el artículo 11.0 del proyecto. 

Re entra. t'n SN!'llitia. a considerar ~l ar
táeulO' nuevo, aprobado porH. Cámara 

'de Diputados a continuación del artículo 
11.0 ya referido, y usan con este motivo de 
la palabra los señores Rivera, Grove. don 
Mar.madlll{~. Jirón. Guzmán don Eleódoro 
¡'~lJrique Rivera, Ortega y Domínguez quien 
Yor;nula i~,dicacjón \.llI'a suprimir ~n ~te 
artICllJo nll~VO h frase "y la di<¡b-ihución 
y control del C?~sumo de combustibles", pa-, 
r~, lo ,cual sohCl.ta la correspondiente divi
.S,lOn de la votación. 
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Habiendo llegado la hora se l~vanta b 
sesió-n. 

CUENT A DE I.JA PRF~EN'1']1~ $ESION 

No hubo. 

DEBATB 
Se abrió la sesión a las 11 horas, 40 mi~ 

nutos, con la presencia en la Sal& de 16, 
Señores Senadores. . 

El señor Urrejola (Presidente).- En e!. 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 12.a, t:!n ~ de mayo, 
aprobada. 

El acta de la sesión 13.a, en ~ de mayo, 
queda a disposición de los señores Senadi). 
res. 

No hay cuenta. 
-----

AUMENTO DE LA DIETA P ARLAMEN-
TARJA . 

El señor' SeCreta..cio.- Corre,spon,le tra
tar el proyecto de ley, aprobado por b 

, H. Clruma!"¡R de I~h>utados" que ~odifica 
la ley 6,922, sobre dieta parlamental'ia. 

El proyecto 'es el sIguiente: 

"Artículo 1.0.- Substitúyese en el ar
tículo 1.0 de la ley N.o 6,922, de 7 de may;) 
de 194!1, la ci'fra "'5,000" por la de "8,000". 

Artículo 2.0.- El mayor gasto \lpe im, 
porte esta ley se imputará al (1XCeSO de 
rendimiento que producirá'la ~enta D-IO-m 
"Producto de Ventas de Divisas". 

Artículo 3.().- La presente ley regiri\ 
desde la fecha de su publicación en Cli 
Diario Oficial, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el N.o 6.0 del artículo 44 de Lt Cons· 
titución Política del Estado". 

El informe de la Comisiún de Hat:ienda 
ruce así: 

HONORABLE SENADO: 

La ley N.O 6,922, de 7 de mayo tle 1941, 
fijó en $ 5.000 m.ensuales el monto de la 
Jieta de que gozarán Íos Senad.ores y Di
putados. 

La H. ·Cámara, con fecha 9 del actual, 
ha dado su aprobación a un p.royeato Ut: 
ley que eleva dic.ho monto a Ja cantidad 
de $ 8,000 mensuales. 

El gasto que significa, en la actualidad, 
esta asignación alcanza a un total lb , 

".... , j" 

.vJ~;.¿:;~"tl~~~'j:,,:.,,_.:v,,< , 
" ' •• > '1." ~. 

$ 11.520,000 anuales, suma d~ la eual Cl'
rrespondel1 al H. Senado $ 2. 700,OllO. y :J. 

la H. Oámara $ 8. Ri20,OOO. 
El mayor gasto qUe significa eJ proyec

to en informe asciende a la eantidad diO 
$ 6.912,000 anuales y de }l('uerdo ('OH el 
artículo 2.0 se impuhrá al exees'O <1(' l'l'n
dimiento de la Cuenta n-1U-m "l'r()duet~J 

ele Venta de Divisas". 
El Cálculo de Entraaas eOllsulta eTl e~Üt' 

item lID total de $ 30.000,ODO para el afi.l 
el! curso, y de acuerdo con los anteceder,tei' 
que corren a,gregados a!. proyeeto, ('1 ref.·" 
l'ido ítem 11a producido tlIl ex.ceso· sobr'" 
lo calculado, durante el primer tl'imrst l',' 
del año en curso, de $ 7.000,000. 

lJas entradas a que se viene haciendo te
ferencia tre:len 'Su ori,gen en ]a venta de loi" 
efectos ,te cambio que, 3p,ualmentp,' ileva 11 

efecto la indu~tria del, fialitrc par'a aten
der a sus gastos de prodllceión en mOlle.!;; 
legal, de acuerdo con eL artículo 17 ¡le h 
ley N.IÍ 5,135. 

En conformidad" al artículo 7.0 de la le." 
N. o 7,f145, la industria. salitrera .1ebe¡'¡' 
proporcional' 11 la TesorenaGeneral de la 
República, de la venta de esos efectOR de 
cambio, la "suma que señale el Prpsidelli,e 
de la República, previo informe dc la CO'¡ 

poracióll de Ventas de Salitre y Y octo, E::;n 
suma será entregada en' dólal'e~.,; ]wrteamp. .. 
l.rcanos o su equivalente en otras moneda..,. 
al ti,9o de cambio fijado por el Banco Cel~
tral de Ohile y por cada tonelada de ~alif.J·,· 
qUe la referida Corporación calcnI.p velHlt'r -
en el año salitrero, comprendido entre ,~r 
:lO de junio de] año respectivo! y ef 1.0 ele 
juJio dp1 año siguiente. 

El ¡Í'rtlcúlo 3.0 del proyecto di:-i¡Hi'H' qul' 
lit ley en trámite regirá desd~ la fe(~ha "k 
"U pU'blicación cn el "Ditirio Oficial", si:! 
perJtÍicio de lo displJ(~sto eu el artículo 44 
en Sll número 6. o de la Constitnei6u Po1í· 
tica del Estado. 

El precepto constitueional l'eferido <;!7ñ¿,
la, entre las atribuciones del Congre¡.;o. fijal' 
la remunel·acióp. de que gozarán los Dipu
tados 'y Senadores; y agrega que dllrant'" 

.. llll período legislativo no podrá modificae
'se j.a remuneraeión sino para que prfJ!luZl:¡1 
efectos en él período siguiente. 

se trata, pues, de que la ley. rija desd,' 
la fe'C11a de su promulgacióJl en todo aqueo 
110 que no signifique aumentar ¡tÍ dicta rle 
los Honoralbles Diputados y Senlldore..;. 
aumento que sólo podrá tener efeeto 1'1i'e! 

( ,~. 
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JH>,J'íodo parlamentario que se inicia el 21 
de Mayo en cúrso. 

VllCstra Comisión de Hacienda considera 
que eIH .. Senado debe, darle su a'probación 
a osta iniciativa de ley ; la labor parlamen· 
t,,;rÍa, que por' su esencia constituye una 
tIe las más delicadas de los Poder~s PÚ
hlico);, debe remunerarse en forma qUt' 
ft'ual'de relación con la dignidad del ::argo. 

JiU' suma que fija en la actualidad la' ley 
N. () 6,922, para los Congresales es exigua 
~:i se cons~deran las inhabilidades quecs-
1 <Íb.]e(~e la üonstitución Política para los 
Diputados y Senadores y que les impi(le de
(lleal' 'su trabaéo ª" diversas ocupaciollE:'s lu-

- '·¡·utivai". 

POI' lo demás, la atención misma de los 
'·¡¡['.g'OS de que se trata obliga a los parla
mentarios a dedicar la mayor parte de su 
tiempo al desempeiio de su: funciones im· 
nidiéndoles. en consecuencia, buscarse otros 
;t;erlios df' 'vida'. ' 

POI' úlÚmo. la Comisión cQnsidera que 
11,~be faeilitarl,e la acción legisI.ativa a 
aquellos ciudadanos que carecen de recuro 
í-;OS el',onínnieo8 'Y cuyo IJ,porte a lá dietación 
-dI' JaK leye" puede ser útil y benéficioso 
para d país. 1 

El H. Senador Walker fué de opinión de 
l't'(~haza r en general este proyecto. C()nsl· 
,)er:l qUe la dieta parlamentaria constituye 
ll\1ét mera indemnización por eL tiempo que 
r;¡¡!'\' él mi cMgresal el ejercicio de su 
I~arg() y 110 debe equi'Párarse a los sueldos 
(le 10:,\ funcionarios admini'ltrativos; 11orm~ 
que eontl'ibuye a la dignifica~ión del man
flato popubr. Considera tambi,én que aten
,lidas las ('strecneces de la Caja Fiscal y las 
~(Jmbrías perspectivas de nuestra economía 
~- flllal1zas, es deber del legislador' dar 
demplo de sobr:edad respecto de un pro
y('{·to qlw le interesa. 

1;'1 mél'ito ue j.hs considera~iones ex
puc,,;¡tas y cotn el voto disidente del H. S~· 
lIadot, señor Walker, vuestra Comisión d<J 
Haei¡mda tiene el honor d; recomendaros 
W¡(' prestéis vuestro asentimiento al pro
Vi'(·to en infol'Ille en los mismos término~ 
~"t qlH' lo h~ iJeerho -la H. Oámara de Dipu-
1;~.tt)S 

,~ab de la Comisión, a 9 de Mayo de 
1!}45 .--- E. E. _ Guzmán.- lsauro Torres. 
-.:;..H. Walker Larraín. - E. Salas, Secre .. 
tario. 

El señor Urrejola. (Presidente).- En dis
/?llsión general el proye1to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Jirón.-Pido la p.alabl'a, señor 

:!.)residente. 
El señor Urrejol& (Presidente). - Tiene 

in palabra S. S. 
El señor Jirón.-~Señor Presidente, de.sde 

¡tace algún tiempo se ha venido hablan~o 
de un aumento de la dieta parlamentarIa, 
tanto en el ambiente del Congreso como en 
la prensa. . 

He meditado much.) este problema, y creo 
que siendo la dieta parlamentaria 'de nues~ 
tro Congreso, tal vez, una de las más bajas 
-si no la más baja- dentro de los países 
de América, probablemente se justifica' su 
aumento. 

No oootallte, me ha par~cido que no es 
oportuno hácerlo, a pesar de reconocer que 
el aumento de la dieta parlamentaria faci
litaría a muchos hombres modestos y pre-:
parados el llegar a estos bancos con unres~ 
paldo económico que les permitiera des
arrollar a conciencia y con tranquilidad una 
labor de tanta trascendencia como es la le- "
gislativa. Quienes disponen de medios de 
fortuna pueden, aun sin tener ambiente,lle-

• '-'al' a ocupar estos bancos, con toda c~modi
dad auilque no gocen de dieta, porque su " , . 
pr.ofesióIiO sus negocíos les pro~orCll>nan 
el indispensable respaldo económICO. Para 
democratizar,pues, nuestro Parlamento y 
permitir, que lleguen a él hom~res de las 00-

Trientes' populares, es nécesarlO dotar a los 
legisladores de Un respaldo eé0l1ómico' su
ficiente. 

Desde este punto de vista, no considero. 
exagerado el aumento que se propone. Me 
pareció exée¡¡ivo cua:tido se habló de. doce 
mil pesos. , 

Sin embargo, debemos recordar que hay 
muchos miles de servidores públicos. que p.o 
alcanzan a gánar ni siquiera el sueldo vital 
y a Jos c.uales debería~os hacerles justicia. 
Y' creo que primero habría que hacer esto, 
antes que pensar en aumentar la dieta par
lamentaria. 

N o considero,.,pues, que este aumento sea 
exagerado, pero sí, inoportuno. 

Por estas razones, señor Presidente, me 
a~tendré de votar frente a este proyecto. 

El señor UlTejola. (Presidente). - Ofrez~ 
co la palabra. _ . ' 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Pido la palabra, señol' Presidente. 
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El señprUrre~(Prestdente). - 'Tiene mos ejecutar, acto alguno que vaya en me-
la palabra S. S. noscabo de las institud.ónes fundamentales 

El señor. Alessandri (don 'Fernando). -,- de la R,epúbIÍGa. 
~eñol' Presidente, no voy a hablar sobre si Por eso, en nombre de lo.s Senadores libe .. 
Ja función parlamentaria debe o no,.ser re- l'ales, declaro quev·)taremos en contra de 
munerada. No es eso lo que está en discu- este proye<\,to. 
":ión en este momento. Quiero sí, únicamen- El señor Prieto.-Quieto, también, decir 
1 e, decir, en reprpse,iltación de los Senado- breves palabras respecto del proyecto el\. 
)'esliberales, que "losotr{)s votaremos en· discusión. ' 
t'ontra de este proyerto, porque lo estima- Los Senadores conservadores votaremos 
HlOS inoportuno, inconveniente y desmorali- en contra d9 él. Procedemos aiSí, no, por es-, 
~ador. timar que no pueda el Congreso, en un de-
• ,Precipitadamente se está agitando el des- 'terminado moment(>, revisarla dieta parla-
}lacho de este proyecto, en momentos de· mentaria, ya que puede haber factores. de 
mlgustia y penuria fiscal. Desde hace tiem- baja consid~rable dd valor de 11:. moneda 
po" Jos empleados públicos piden un aumen- u otros que aconsejen hacerlo, sino más, 
to de sus remuneraciones, que son bajísi- líen porque consideramos que este proyecto 
mas;, ,y, desgraciadamente, el Congreso no tS io más moportuno qm. se pueda presen- . 
ha tenido, para con estos servidores de la tax, y porque, en nuestra opinión, se ha 

'wtmón
l 

la ~nía:·premura. ,qúe para despa- tramitado en forma inconveniente; dada la 
ehar- este proyecto dI} aumeñto, de la dieta premura con que se desea despacharlo. 
pa.rlamentaria~ . Como decía muy bien el H. señor Alessan-

y () eren, señor Presidente, que las institu- ,'!ri, hay muchos proyectos en la tabla del 
(·iones públicas nécesitan mantener su pres- ,Congreso Nacional que esperan resolución; 
tigio. La op)nión unánime del país está mi- .~on proyecttoS de interés público; muchos 
t':mdo 'con aspmbro este aumento de la die- de ellos tienen por obj~tv mejorar la situa
t8, parlamentaria . .Y nosotros t·enemos la ción de funcionario!! que ganan sueldos es-. 
¡·hligación de interpretar este simtir, tanto casos -aun podríamos decir~ miserables; 
('n el H. Senado como en la H.' Cámara de y estos proyectos llevar una iarga trami
niputados. ~ación, y no han sido despachados en !la 

~ Qué <:1i"rán Jos empleados públicos, que última legislatura extraordinaria. 
1 eeiben escasas remuneraciones, al ver la Sin embargo, el proy€,~to- por el cual se 
precipitación con que los representantes del jlUmenta la dieta parlamllntaria ha sido pre
pueblo p'iden el aUIr:ento de la dieta par- !'tntado al conocimiento del Congreso Na
lamentaria, de $ 5.000 a $ 8~OOO~ cional hace muy pocos días. En efecto, ha 
''No' eS la cántidad de cinco mil pesos, una s;do incluído en la Convocatoria, por S. E. 

!'¡;nluncI'ación bajísima. Considerando la si- el J;>residente de la Repú~lica, sólQ con fe-. 
1 naeión de los empleados públicos, de los se- -.:ha 8 del presente mes, o sea, hace sólo dos 
lr¡ifiscales, de los empleados particulal'es, días hábiles, y, .sin embargo, ya se encuen
,"O pregunto a los señores Senadores: A la ,tra en su segundo trámite constitucional en' 
t'f~munel'aeión que percibimos lo.s' parlamen- el H, Senado, para ser despachado defini
tal'ios es inferior a la de tales empleados? tivamente al final de esta ,sesión o. en la 
;\demá~ hay que tomar en cuenta que nos- tarde de hoy. 
otl'ps l'ecibi~os nuestra remuneraCIón por, Tengo aquí los antecedentes que se l'ela
"Mo unas cuantas horas que dedicamos a la cionan con éste proyecto. Filé presentado 
función parlamentaria en la, semana, y por con la firma de cuatro señores Diputados 
los momentos que algunos de nosotros de- de Izquierda, e incluído .en la Convoeato
(lil~amos a los trabajos de las Comi'3iones. ria el 8 de mayo del presente a~o por S. E. 
En cambio, esos servidores dedican a sus el Presidente de la República; Inmediata
iabores todo su tiempo, y sus remuneracio- mente, ese mismo día, fué enviado a ¡a Co
]¡(~S son mucho más bajas que la que nos- misión de Hacienda de la H. Cámara de 
t;trós )·ecibimos. . Diputados, la cual, también el mismo día, ' 

I;omo democráticos y como partidarios de entendió en él y lo aprobó después de pe
"üÍ'azón del tégi!fien republicano, tenemos dir un ligero: i~J';U1e al Subsecretario de 
la obij~a{lión de cuidar nuestros actos; de- Hacienda sobre el ítem al cual se imputa
hemos, como la mujer del César, no sólo ser rá el mayor gasto que impo.t:,te la nueva 
líoMado8, sino también parecerlo. No debe- dieta parlame'1ltal'ia: .• 
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¡.Como &aben los,':Ei~ COlegas, -el may,or gas-
.. tP qU,e importe esta .ley, y que alcan~r~ 'ó 

qn total de $ 7.000,000 más o menos, se 
va a imputar a Jamayor entrada que 
rinda·la Cuenta D. 10, producto de ventas 
de divisas. Para saber si en realidad esa 
cuenta tenía un exceso que pudiera servir 
para .financiar este gast.o, se solicitó" no a 
laContraloría General de la República, co
md"'era del caso hacerlo y como lo indiea 
la Ley Orgánica de Presupuestos, sino sim
ptétm.snte al Subsecretario de Hacienda, un 
pertificado que dijera que, 'efectivamente, en 
esa cuenta había fondos para atender a ese 
gasto. Dicho certificado, tal como fué man
dado a la Comisión de Hacienda de la 
H. Cáma.ra de Diputados, no decía que bu
biera ese exceso de entradas en ese ítem. 
~e aquí ei eertificadó,' que dice stmcilla
mente lo que sigue: 

"N.o 248. 
''Santiago, 8 de mayo· de 1945. 
"El Secretario de la Comisión de Hacien

da de la H. Cálpara ha solicitado, por ins
truéeiones del Presidente de la Comisión, 
los siguientes datos y antecedentes rela
cionadós con las divisas: 

"I.-Rendimientó contabilizado, y que co
rre'Sponda al año recién pasado; 
. "Z.-Oálculo aproximado de lo que ren

dirá esa c~enta para el año en curso, y 
, ~'3.--Cifras del rendimiento efectivo du
rante el primer trimestre del presente año. 

'~Por el conaucto de V. E. mé es grato 
'(:omunicarle 10 siguiente: 

(íAI primer punto, que·é1 rendimiento 
'~'bntabilizado en 1944 fué de $ 33.604.545.74; 

"'Al segundo punto, que el cálculo con-' 
tenido en la Ley de Presupuesto para 1945 
(D-Io-m), es de $ 30.000.000.00, Y 

"Al tercero, que la Contraloría Genera! 
de la :Repúb1ica no ha "contabilizado toda
vía. el rendimiento del primer trimestre d. 
1945. 

"Dios guarde a V. E. 
F. Jorquera" 
.... '...: .•. el- • ~ 

Pues bien, señor Presidente; cuando se 
trató dél financiamiento de este proyecto 
en' la Oomisión de Hacienda d'e la Cámara 
de Diputados, no se sabí¡t cuánto produci
ría. el ítem del Presupuesto. al cual se 'im
putaba el' mayor gasto que significa el au
mento de la dieta, ni pudo saberse, porque 
no lb' decia el certificado del Subsecretario 
de Hacienda.. . 

Por· esta. circunstancia, el Presidente de 

esa Comisión de IaCAmara p~unto, por k' 
iMono, al Ministerio de 'Hacienda, cuál era. 
el r'endimiento de la mencionada fuente de 
entradas' del Presupuesto, y, por teléfono 
también, se le contesM que, en el prim.er 

. trimestre, se había producido una entrada 
de siete, millones de pesos en exceso sohre 
la cantidad, calculada para un trimestre, io 
qUe se escribió con tinta en el informeemi
tidopor el Subsecretario de Hacienda. 

8e trata de un procedimiento compie~
mente inusitado y anormal en el despaeho 
de UlI proyecto de ley. En primer lugar, 
porque, la cifra que acabo de' menciona¡' 
no aparece realmente certificada por el Sub
secretario de Hacienda, ya que figura en 
una agregación posterior hecha 1>01.' algún 
miembro de la misma citada Comisión de 
ftac'ienda, interesada 'en el (lespacho .. api

¡lo, fulminante, de este prt>yecto. 

Todo esto m.e parece muy grave y hace 
qué la autoridad .del Parlamento y la res
pOllsabilidad de cada uno de sus miembro;, 
'se menO/Scabe en la obscuridad en que 'SI:' 

desarrolló la tramitación de todo esteopto-
yecto de ley, que tanto intereSa. ' 

Es penoso lo que ha sucedido, ya que el 
p.royecto de aumento de dieta se ha dÜlcu
bdo y aprobado sobre la base de Un docu
mento corregido en forma tan irreoO'ular en 

. tina sesión especial, a la que los co"'mit~ de 
la Honorable Cámara de Diputados no ha
brían ~lc'anzado a ~itar a todos los parla
mentafIO/S, .En segUIda, ctm la ll!isma pre
mura ha SIdo tratado por la Oomisión de 
Hacienda del Senado y aprobadó con el 
sólo voto en contra del Honorable saño)' 
Walket-. Y aquí estamos ya, después de tlólo 
dos días de tramitación, bastant"e irregu'at' 
e inusitada, listos para despachar este pro
yecto a tambor batiente. 

Creo qUe el pro.cedimiento seguido uo c;; 
aceptable;máxime si consideramos que está 
retardada en exceso la tramitación de tán
tos proyectos, a pesar de ser dé interé;.; 
para el país entero y de beneficio para mu
chos servidores públicos, 

No es posible que un proyec-io de e~ta 
naturaleza, que beneficia directaIÍII!nte_ ti 

'C)s parlamentarios, se tramite en la forma 
que he indicado. Ni hay convenieneia ni ne
cesidad tampoco de despaéharlo en 'las, cit-
cunst&ncias actuales, de penuria para' <,1 
erario· nacional. 

Por eso, señor Presidente,por la forma 
c6mo se ha tramitado y porque SOliO;; C,)fi

trarios a este aumento de la di~ta, lo~' He-
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nadores conservadores'votaremoR en c'Óntra 
de este proyeCto. . -

El señor Urrejola (Pre¡,¡iAente).- 'fiene la 
palabra el Honorable séñor Eleodoro Enri- ' 
que Guzmán. 

El señor Videla.~ Pido la palabra a' con
tinuación del Honorable señor Guzmán. se-
ñor Presidente. ' . 

El señor Guzmán (don Eleodol'o E.) -
Creo quc alrededór de esta· cuestión se ha 
formado un ambiente verdaderamente ar
tificial y que se han esgrimido, -en -contra 
del aumento de la dieta parlamentaria, ar
gumentos que me parecen bastante rehus
(lados. 

Desde luego, Se pretende colocarnos como 
no cumpliendo . de preferenda nuestras. 
obligaciones para con el personal de la 
Administración Pública, al preocuparnos 
del aumento de_ nuestra propia remunera
ción, la dieta parlamentaria. Al plantearse 
la cuestión desd~ este punto de vista, f¡e 

pretende presentarla en condiciones que no 
reflejan la verdadera situación, ysolamelttl~ 
8e desea' aprovechar la circunstancia de ha
berse propuesto, por el' Ejecutivó, a la 
Honorable Cámara de . Diputados, "un pro
yecto que se sabe es de largo estudio y que 
no podría tramitarse con rapidez, para 
compararlo con 'el proyecto de aumento de 
la dieta. Se sabe que el proye-cto quc me
jora la situación económica del personal de 
la Administración Pública requiere ,lal"go 
estudio, primero en ]a Honorable Cámara 
de Diputados y, en seguida, en e] Honora
ble Senado; se sabe, .asimismo, qile en la 
Honorable Cámara de Diputados se está 
estudiando con toda atención dicho pro
yecto, y que se han nombrado comisiones 
especiales para que se dediquen exé'lusiva
mente a su estudio, con lo cual esa Corpo
ración se ha apartado de la .norma eorrien
te' de someter a las Comisiones ordinarias 
la consideración de todas las materias que 
llegan a su conocimiento. 

De manera que cuando se alza como ban
dera, para impugnar este proyecto de au
mento de la dieta. parlament.aria, la ~itua
ción que se presenta' respecto' de otros pro
ye'cto5 . que hien se sabe requieren largo 
ilstlidio, sencillamente no se proGede con 
verdadera lealtad. No es aceptable compa
rar una y otra situación. 

Es posible que este aumento sea, efectiva
mente, inj'ustificado, a juicio oe algunos 'se
ñores Senadores, pues comprendo que mu
chos de ellos tienen una situación ecollómi. 
ca muy distinta de la' de 'aquellos qUI? con
tamos con muy pocos medios 'de vida. PerQ 

no es posibl'e, a mi moda de 'ver~-eeloGarl!.iHi 
a. todos,' especialmente 'a Jos que cumpli~ 
eOll. nuestras obligaciones en el Parlam\,'Uto .. 
en situación casi ridí-cula, diciendo qu'.' 
nuestra dieta e~ excesiva frente' a los suel: 
dos de que disfruta gran parte (le los erfl.-
plea.dos públicos. . 

Paso a referirme a otro punto, 
El Honorable- señor Prieto ha dado mll

eha importancia a un detalle que. cfectiv~
milute, ha ocurrido en la tramitaci6n de 
este proyec-to. Existe un informe, firmarl" 
por el señor Subsecretario de Hacienda, 1;;11 

que se dan a conocer algunos antecedente"
relacionados con el posible superávit qlH' 

pudiera tener el ítem de éntradas calcul/.i
das para el Presupuesto del año 1945. PUt'" 
bien, Jlainó la atención del Honorable Sen¡,,
dor, el 'que aparezca en es~ i.nfonne uTHJ 

anotad5n escrita a pluma, SlIl que se l:Iepa 
~i'ce él- quién la ha colocado. Esto es, .. 
su juit'io, sumamente grave. Desde luego . .v" 
.. é quién, la ha colocado, y hago preseu.tt> 
-lue el Honorabie señor Prieto nu se ita 
puesto en la s.tuación q.ue se produciutlll 
los momentos en que se discutía en la Üt,
misión este punto. El señor Presidente. de 
la Comisión de Hacienda de la Honorahi'.: 
Cámara de Diputados, conversando een t'l 
8ubsecretar~o de Hacieuda directamenrp 
desde la Sala de sesiones de la Comisi{)t. 
obtuvo la t:ontestación que M mismo anol (, 
en ese oficio, autorizado por el propio Su!> . 
se(~retario, según mis anteeedentp,;. 

Pero, ,,;eñor rresidehte, tic todas lU(uwt~';;, 
esta ,mest.ión no tien¡j ni siquiera la .impor
tancia tlue pudiera t.ener en el eastl de (lIJe; 
el fmwionario que ha emitido este iúforme 
hubiera sido el indicado' por la ley pUl! b:l
cerIo. Creo que la buena voluntad 4ue uw
nife.'ltó este funeionario al dar esta e{)nh'~· 
tacióu por escrito, deja a ·salvo dI' s uspiJ·¡¡." 
cias l,m intervención. 

Conoci;mdo el ineidente, la "ituacj{;n 
, produeida, y previendo que este oficio dei 

señor Subsecretario dc Hacienda podía (hU' 

!ugar a las observaciones. que el·JIolltJl'abll' 
señor Prieto ha hecho en estos ,mometlt{,,:. "~o 
he obtenido directamente de la Contralol'ia 
General de la República. un informe >iobl'e 
la cuestión, ya que ése era el organismo qUi~ 
debió haber informado en su oporiunitbd 
al respecto. Este' informe, firmado pOI' el 
¡;;ubcontralor, señOr Krumenacker, dite: 

"Departi-mento de Contabilidad: - B\~h
departamento Control Entradas. 

C. E. N,o Y. 

i 

.. " 

,.;:1 
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-t:ertifica ingresos a la' (menta de rentas. 
D-l0-:m. 
· aant.i~go_ n lit' muyo de 1945. 

· • ~l.illfrascri~o, a petición verbal del señor 
PreSIdente de la Comisión de Hacienda del 
Honorable Senado, -certifica que han ingre-
sado d~rante el prl'.t!ente año y hasta el 30 
d{~. abrIl, eo~ abono a la cuenta de rentas 
"n-lO-m, Producto Venta Divisas, arto 7.0 
f"I\Y 7J4f)". JalO! siguient.es eantidades: 

XbriJ 10 ... $ 5.815.000.00 
.\hl'l! 24 -_. _ $ 4'.028.724.81 

· .; ]'{)'}' ·\1 
, . • ¿. . ..... '. ••• •• $ 9.843.724.81 

(.b'do.); Krumenaeker. 
}t! -seúor Presidente de la Comisión de 

J Iaeiendade} HonorableSenado.-Pres.ente". 
._ .. AhorlÍ, _~eñ'1r· Presidente, para deducn- si 

hay 1) no exéedenteeri el" Cáleulo de Entra
<la.'<, :lS. ~ácil eonsultarJo. en el PreSllpuestq, 
que mdwa que esta letra deberá producir 
trp,il1ta . millones de pesos durante el año 
1945. Bn menos de un m.es, como ven los Ho
norables. Senadore~ ha producido cerca de 
,liez ' millone!l de pesos, lo que equivale a 
tlpcir que, en la proporción que se debe 
guardar_coIl todos los demás meses del año, 
psla suma de treinta millones va a ser so· 
lm~pllí'iada eon Jnucho_ 

Elscñol' Prieto.-¡. Me pemlitr, .seúor Se-
nador? . 

j, P~lf' '1u':-~ dil~e <-en menos de un mes"? ¡,No 
·¡;UIl mgresos hasta abril? 

, I<}l señor Guzmá.n, (don Eleodoro E.).
.:\0, señor Helladol'. El informe dice' _ 
. "Abril 10 ... '" '.,. .., 5 mill¿nes" 
. "J\lJr-il 24 ... '" ... '" 4 millones" 

C011,1O ¡;;c ve, indica dos días de ingresos. 
BJ 1':eñor Prieto.-Debería decir cuánto ha 

11l'odHt:ido hasta la fecha 0, por' 10 menos 
dllrante el primer trimestre.'. ' 
)EI seQ,)r Guzmán (dón Eleodol'o E.).-

l. ero. es que" los ingresos no están contabi
lt:;,ados todavía, señor Senador. 
_'I:<]i señor Prieto.-Y si' se declara que los 
lfl~:e!'<os rto. es~áu c01itabilizados, quiere 
de!'.\!' que nt Siquiera se sabe, entonees 
elJánto J,roducirán en el año. ' 
_., I~l señor Guzmán (don Eleodoro E.).-
1, ,~rt).c señor Senador ... 

El ¡ó;eñor Prieto.-Si no se saben Jos in
¡:; tesos de un trime.strl:', t cÓmo se van a cal
úl!IIÚ' lo;.; de todo un año! 

!<1' ";t!ñor Guzmá.n (don Eleodoro E.).~ 
_ . _, para, ~ tendríarnos-:fJllP esper.a~ hhsta 

,el :n O{' Diciembre. 

,~ ¡ i . ;¡; 

El seño.rPriet&-Por lo menoS.; teae:rel 
dato sobre el primer trimestre..· . 

JiJ} señor- Guzmán (dcm EJeodoro E.).
Per?, es que los impuestos se siguen pro
ducIendo después de la misma manéra. 
- El señorPrieto.-Este no es' un impues

to;· es una entrada extraordinaria que puer 

d.e ser que produzca veinte milh,mes, como 
cmcuenta mIllones o más., ,Por lo tanto, ese 
informe no indica nada y no puede servir 
para finalIciar ninguna ley. 

El señor G1lZD:lán ('don Eleodoró E.).
Ese es o.tro problema, señor Senador. Me 
admira que Su Señoría esté haciendo cues
tión sobre una -cosa semejante, cuando sa
be muy bien que para hacer unatelación 
en estós casos se toma unnÚInero determi
na:do- de meses y ·que laúmca forma de hacer 
los, cálcuJos de posibles ing.teS.P.apa:ra un 
ejerciciG presup'bestaJ."io, .. es reali~rlos a Oa-' 
!le de dednce10nelf sobre movimient6a ante-

,l·iorés. . 
El señor Prieto.~No quiero entrar endis

~nsiones. ni interrumpir a Su. Señoría, pero 
no creo que· sea ése el procedimiento' tratlm
dose de entrada.s que no corresponden a im
puestos fijos, como el de la renta o el de la 
propiedad inmobiliaria. Tratándose de ven
ta de divisas, bien puede _producirse ella 
en un solo día o demorarse varios mMes. 
'eantidades importantes o no existir. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).--
Pero estas son divisas del salitre. 

El señor Prieto. - Divisas del salitre () 
eualesquiera otras. El ·caso es que pueden ir 
a.umentado -como efectivamente aumenta
ron durante la guerra- y/llegar a acumu
larse muchas, y pueden en seguida dismi
nuir o acabarse, como está sucediendo alwra. 

El señor GtUInán (don 'Eleodoro E.).
Su. ,S,eñoriil sabe Il;lejor que yo que las di
visas del salitre irán aumentando~ porque 
va a haber una mayor venta de salitre. 

El· señor' Torres.- i Así lo dijo el señor 
Ministro de Hacienda! 
" ~lseñor Prieto.-:- Todas ésas son supo
:SlClo,nes y mida mas; no verdaderos finan
.iamientos. 

El señor Gumnán (don Eleodoro E.).
N o. dudo que a Su Señoría, que tiene el pro
pósito de atacar el proyecto, le. parece que 
es una cosa que no debe hhcerse ... 

El señor Pneto.- i Es evidente 1 
El sefu>r Guzmán (don Eleodoro E.).- ... ; 

pero, creo que la lógica está indicándo lo' 
eontrário. Por 10 demás .. .- -.' -
[. DI- señor Prieto.- La lógica dice todo' lo 



-:-:ílBStON· 14.3 (1;EGISL. EXT'RAORD.), EN UDE MAYO DE 1945 
.~ . . 

427 

('on~Tario de 10 que afirma Su' Señoría. 
Et señor Guzmán (don Eledorü E.).- ... , 

lit) d,bseü hacer mayor hincapié en esta cues
tión y sólo. quiero. decir que, en mi concep
to.. está perfectamente justificado el finan
ciamiento. del mayor gasto. que va a üca
siünar este prüyectQ de 'ley) mayür gasto que, 
~ñe : parece, es dealrededil1" de siete millü-
lIes de pesüs. . -

'Nada más, señür Presidente. 
El señ.ür Ossa..- Pido. la palabra. 
El señor ,Urrejol8o (Presidente).- La ha

hía"solicitadü el'Hünorable señor Videla. 
El señürVidel8o.- Yo. no. tengo. incün-ve

~jiente en que el señor Renadür use de la pa
labra . 

Él señür Lafertte.- Pido. la palabra. 
El señür Oss8o.- Quiero. decir solamente 

dos' pÍllabras: yo. tengo infür¡naci'Ones de 
que 'coL, prüyectü no. se financia en la forma 
(lUe se ha prüpuesto, y de que las entradas 
que se, calculan no van a' ser este añ~ sino. 
ht mitad del aumento de la dieta. 

De manera que, en conocimiento de estüs 
datüs, que, aun cuando. no. los puedo. prü
har" lüs he übtenido de fuentes bastante au
torizadas, yo. creo. que com'endría oír al se
fior Ministro. de Hacienda, que es el más in
tlícado para darnüs luz en esta materia. 

El señor Gu.zmá.n (dün Eleüdoro E.).
Puede,Su Señüría ir a conversar con él. 

El señor Urrejol8o (Presidente).-, Tiene 
la. palabra el Hünollable señür Lafertte. 

m sC'L\Or Lafertte.- Quizás haya alguna 
razón en las dudas y la sürpresa que ha ma
lIj(estado el Honorable señor Alessandri, 
dO{l Fernando., al opinar sobre este prüyec
tll ,dI' ley; pero. la situación que él ha plan-
ti)ado tiene e!Kplicaciones. ' 

Es lógica, desde luego, la premura cün 
Ifire esta ley se tramita. No. püdría ser de 
otra manera, en vista de lo. que exige el 
nrtíeülo. 44 de la Oo.nstitución en su nÍlme-
1'0 6.0.. , 

Es bastante desagradable, po.r cierto., que 
tengamüs que ser nosütrüs mismos lüs Ua· 
madüs a entender en materia de aumentüll 
d(~ este verdadero. salario. parlamentario que 
1',,' nos da con elnümbre de' dieta. 

Po.r 10 que resllecta a nosütros, podemüs 
deeir que üjalá existiera una ,manera de dis
('.I'iminar en la situación de lüs Parlamenta
rios. Hablo desde el punto. de vista de lüs 
Senadüres que se sientan en esto.s bancos, 
que no. tienen absolutamente ninguna otra 
entrada. y que se ven übligados a dejar sus' 
Ü'¡"bajos .Y sus ücupaciones para venir a des-, . ~. . . ~ 

"mpeñar por enterQ Ia funci6npara la, cual 
han sido elegidos por elvüto. püpular. No. 
ocurre lo. mismo eon muchos ütr€ffl señüres 
Senadores" 

La situación que he puesto. de manifies
to. es la que realmente existe entre .Jüs hüm
bres que se sien tan en nuestrüs, banco.s: no 
hay uno sólo. de nüsotros que no. ,esté entre
gado por entero. a sus funciünes de Parla
mentario.. 

A nosotrüs nos preücupa la situación de 
lüs empleadüs fiscales, semifiscales y par
ticulares i hemüs cüntribuídü a la sülución 
de sus problemas. Pero no. es menos ciert9 
que, frente .a losaumentüs de sueldüs que 
se han otürgadü a esos funciünarios, lüs 
Parlamentariüs han quedado. en situación de 
manifiesta inferioridad. Po.r eso., dentro. del 
espíritu que existe de mejürar el nivel de 
vida . de. los ciudadanüs para':oontrarrestar 
lüse'fectos del encarecimiento de las subsis
tencias y de la baja de la müneda, nosütrüs 
apüyamüs este proyecto de ley, aunque su 
aprübación no. nos beneficia en fürma per
sünal, ya que el dinero querecibimüs cü
mü dieta: lo. entregamos íntegramente a 
nuestro Partido., el Partiqü Comunista. 

Ya he dicho. que la premura en despachar 
el proyecto. se justifiea pür el hecho. de que, 
si no. se despacna antes del término de esta 
legislatura, no. sení posible hacer el aumen
to. de la dieta sino. al término. de o.tros cua
tro. años, circunstancia qué no. existe en el 
caso de los funeionarios y emp leadüs . 

He recibido. en la mañana de hoy ún te
legrama firmado por el señor José Fuen-. 
tes, de la Tesorería Cümunal de ValparaÍso., 
en el que este señor ;expresa el interés del 
personal de esa. repartición por el prünto' 
despacho del prüyeeto de .ley que aumenta 
sus sueldos. Hb preguntado. en ambas ra
mas del Congreso, y en ninguna se encuen
tra dicho prüyectü. Y anosütrüs nO nüs es 
püsible presentar Un proyecto. sobre esia 
materia; nos est~ impedido. pür la Consti
tución hacerlo. Sin embargo., tenemos inte
rés en que se presente y se despache. 

'No. debemüs ülvidar las dificultades que 
han tenido. en nuestro país estüs proyectüs 
'le leyes relaciünadüs con la dieta parlamen
taria; hasta hubo. una revolución con mo
tivo de un proyecto. de ley de esta natura
leza. Pero el caso.' actual es diferente: aho
ra nosotros nüs hemos preücupad9 de la si...; 
tuación del personal de las Fuerzas Arma
das, del .Poder Judicial. .. 

El seño.r Torres.- De qar~bineros. 
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El señor L1tfertte. -. .. de Oarabiaer08 
y de muooa8 otras reparticiones, cuyos suel
dos han sido aumentados .. En cuanto &.1 úl
timo aumento de la dieta, hec'ho el año 41, 
no se produjd con el apoyo de la mayoría 
de los Senadores democráticos: entonces ha
bía otr,,,\ mayoría en el Congreso. 

El señor Prieto.-¿ Cómo, señor· Senador Y 
El séñor Lafertte.-·lV1~ refiero a los seño

res Parlamenh.rios de la Alianza Democrá
tica. 
, No"era 'la misma sitUli~ión. Sin embJrgo, 

el proyecto de ley se aptobó, y se apl'(\bó 
también con premu~ t5Íl los últimos días. 
La situación aC'tual no es, pues, para alar
marse. 

Creo que es ne~esario, por lo que a nos
otros re~pecta, mejorar la dieta parlamen
taria. Este mejoramiento, como he dicho, no 
tiene phra nosotros sentido personal, porque 
no nos corresponde a nosotros percibirls: es 
nuestroPl.Irtido el que recibe total y abso
lutament.e nuestra dit'tll. 

En estas condicione>, señor Presidente, va
mosa ·dar nuestra aprobación al proyecto 
de ley en discusión. 

El . señpr WaJker.-Col1sidero, señor Pre
sidellte, qlle este proye(~to no es conveni,"ute 
ni en su fondo ni en HU oportunidad. 

En su fondo, porque eontradice el verda
dero' concepto democrático de la dieta par
lamentaria. No somos funcionarios púhij¡>os, 
sino que 'tenemos Un pargo mueho más hon
''oso 4lue "el de funejollario público: somos 
mandatarios d(' la soberanía popular, y no 
debemos trocar este honroso mandato popu-

. lar, que exige abnegaeión y s'acrificios. por 
la situación' cómoda de un burócrata que 
recibe súeldo y aumento d~ sueldo según 
creMan las lle¡>esidades de la vida. La mis
ma palabra "dieta", que escogió nuestra .Cár-

'ta Fundamental, tUVfJ por objeto, justamen
'te, precisar que no se trataba de dar hu 
sueldo a los Con~resales, sino de darles una 
mera indemnización por el tiempo que les 
requería el desempeño de ~\lB funciones. No 
tiene,pues, sentido el seguir Jos vaivenes 

. de las remuneracloll{'>: públicas, ~i el pre
tender equipararlas l"(lil el mandato popu· 
lar. Que importa saerificios esa representa
ción, no hay duda. Aquí se ha!Iicho que 
hay colegas que no 1I,.eesitarían ue esta dié
ta .. Por mi parte, digo (Iue·me vendrían muy 
hien, porque no SO,V hombre de fortuna. Pero 
creo que no (~S ('se ('1 eom'epto de dieta par
lamentaria, PU{;S 'l1U ~ .. un medio· para- -oos
tear lavidll' d~! Pal'lamento,.l'lino un sim-

ple alivio, una' indemnización por IB.O;¡· b .. r 
ras que le tome el e~ercicio del cargo. 

Precisado este cQucepto de la dieta pa,r
lamenta.ria, debo referirme a la oportuni
dad del proyecto. Estoy en completo acuer
do con las observaciones que han formulado 
los Honorables señores Alessandri, don Fe:-
nando, y Prieto, en el sentido de que no pue
de ser más inoportuna la presentación de 
este proyecto de ley. Estamos atravesando 
por un período de estrecheces de la Ca.ja 
Fjscal y en vísperas de una s:tuR'3ión de post
guerra que no es halagüeña para nuestro 
país. Como bien se !w. dicho, hemQs tenido 
que negar aumentos de sueldo a funciona
rios púhlicos por falta de fondo.'l eori Illl" 
satisfacerlos. Por lo (1~más, tenemos en (,~i
le la situación vergonzante de los veteraUll"; 
de nuestras ~uerras: algunos de ello,;; tiene!1 
pensiones de doscientos pesos, a pesar d,' 
~~r hombrCfl que tomaron parte ell la Gue!.7l"I¡ 
del Pacífico, y algunos de ellos mutiladoli; 
j son pensiones de hambre! Por es~, ante,.; 
de aumentar la dietn, me parecc ileéesar¡o 
pensar en los servidores públicos actuales y 
en los que con anterioridad han prestarlo 
servicios a nuestra Patria, sobre todo 'en los 
que expusieron su vida en los campos ¡'e 
batalla. 

Además, hemos visto que ha sido nec~a
rio solicitar el consentimien1io del Poder Ejt'
cntivo para poder discutir este .proyeeto d\· 
ley, ya que nos encontramos en una ]egi~
lli.tura extrao·rdinaria. A mi modo de 'litn-: 
esta acción del Ejecutivo, que se prestó pa
ra inclnir el proyecto entre lo¡,¡ últim'o-: 
asuntos de que vamos a tratar, restl.l indt'
pendeucia al Poder Legislativo. No me gusta 

. este maridaje, y habría sido prefe,riblt' tra
tar el asunto en un {'éríodo en que hubiera 
iniciativa parlamentaria, en qUe los Parl¡.¡· 
merltadas por sí 8010's hubieran podido es
tudiar serenamente la materia, de &.eu~rdo 
con FUS opiniones: que no fuera· nee'esarill 
tener la anuencia del Pod~r Ejecutivo 'papa 
aumentar c,.,~iiq dieta" que algún señor' St'
nado:· ha llegado a llamar remuneraclúll. 

. Rueldo o jornal. 

Por esto, señor Presidente, ce1ebI'o Jas·oh
servaciones' formuladas por los Honorabte~ 
señores Prieto y Alessandri, don Ji'ernando, 
en nonibre de sus r~spe('tivos partidos, 1;.\,.; 

que concuerdan con las que yo emití al ,in
forIU-ar'·es-te·pre-yeeto -y·dar mi ··v.oto ,"olttra
río a su aprobación. 
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A propósito de CBte informe, debo hacer 
nna ada ración. 

La Uomisión estaba compuesta por treS 
=-diores Senadores partidarios de la in icia
:iva y por el que habla, contrario a e1'a. 
Veo que falta la firma del Honorable señor 
A~ócar, que figuraba entre los paI-!idarios 
del proyecto. Sí yo no hubiese tenicío la se
guridad absoluta de que el Honorable señor 
Azócar concur.riría al despacho del proyeil
to,.con los otros dos miembros de la Izquip.l'
da, o sea, que había mayoría para informar' 
,,1 proyecto, no habría dado número para 
"mitir un informe. 

El señor ToIrres.-'¿ Me permite dar una 
¡'t'eve explicación, IIonorable colega? 

El señor Walker.-·Con el mayor-gusto. 
El seño'r Totres.-EI Honorable señor 

j\zócar creyó ,que la ¡Comisión n,o iba a re
unirse ese día, sino dos o tres días después, 

, v alcanzó a enviar una tarjeta. al señor 
Í>l'esidente del Senado para pedirle ser 
:'>ubstituido por otro Senador, a fin de que 
la Comisión pudiera se,sionar. . 

Creo que el Honorable señor Martínez, don 
Carlos _\lberto, lo iba a substituir y conoce 
i' i motivo de esta determinación.;. 

Jm señor Martínez (don Carlos Alberh;). 
-·El Honorable señor Azócar tenía que via,; 
;iflr al Sur. _. 

El señor Torres. - El Honorable señor 
Azócar tenía que ir al Sur, como apunta el 
Honorable colega, pero, en vista de las fa-
i~!lidades que había para evacuar el informe 
'!¡.;e mismo día, retiró la renuncia y la Co
nAsión se pudo reunir. 

Desgraciadamente, demoró la evacuaClon 
del informe, porque, como ha expres?-do el 
Honorable señor frieto, se suscitarón cier
tas dudas de parte de algunos Honorables 
\~olegas, -y mientrás .3e resolvían las consul
:,as, el Honorable señor Azócar tuvo que sa
lir de Rantiago. 

Quiero dar esta explicación para que no 
se crea que el Honorable señor Azócar ha 
HfiUmido tIna actitud que no debió haber 
adoptado: • 

El señor Walker.-Agradezco las palabra.;>. 
del Honorable señor Tor.res; porque dejan 
en claro mi actitud. Yo no- habría concu
r-rido a emitir un informe si no hubiera te
nido quórum para sef;ionar la Comisión; pe
l'O como había tres Honorables Senadores 
,.~sueltos a informal:' afirmativamente el 
proyecto, queda establecido que concurrí a 
(fal', mi voto' de- minoría en vista de que ha-

. 
bía una mayoría suficiente para que sesio~ 
nara ese organismo. 

y ccn esto dejo la palabra y anuncio mi 
voto :negativo, en gtlneral ~ en particular, a ... 

. proyecto, que es inconveniente desde todo 
puntb. de vista. 

El· señor Videla.-Las observaciones for
muladas por los HOllorables señores- Ales
sandri, Prieto y Walker, me evitan extender
me demasiado sobre este asunto, pues, so
bre todo, las palabrd& del Honorable señor 
Alessandri interpreta}l. fielmente, como ma
nifestó el Honorable l'olega, el sentir de to
dos los Senadores liberales.' 

'Lamento sobremanera que se quiera dar 
a la tramitación de Este proyecto una cele
ridad inusitada, especialmente porque creo_ 
que' el Congreso Nhcional se verá abocado 
muy pronto a interesantes ,problemas eco· 
tlómicos, en que habrá de juzgarse la situa
ción q~e se presentará al país, y podrán pro" 
ducirse, por.lo tanto, innovaciones o mo
dificaciones substanciales a nuestro régimen 
económico. 

Hace sólo dos días el Honorable Senado 
presenció la primera etapa de esta jornada 
económica, y escuchamos un discurso -es 
cierto que más bien literario que sobre eco
nomía- del señor Ministro de Hacienda, 
t:eferente a nuestro probleIp.a económico. 
Creo que más tarde tendremos que diluci-' 
dar detenidhmente la difícil situación que, 
a mi modo de ver, se le presentará al país 
en la postguerra. \ 

No soy de los que hacen declaraciones 
demagógicas o con fines electorales, ni creo 
qu,e deba salirse a la calle a defender de
terminada política monetaria, y siempre re
cuerdo, a este respecto, el caso de ese Pre
sidente !le la República que en estas mate
rias pretendió apoyarse en las bayonetas. '1 
que dos días más tarde hubo de abando
nar la Monéda. Creo, por el contrario, que 
la. situación económica se maneja o se de
fiende a través de las realidades que ella 
r.resenta. y así, cuando estamos abocados 
á graves pro'blemas. '¿ Es posible que los 
parlanienJarios se anticipen, con -qn apre
suramiento inusitado, a pronunciarse sobre 
el aumento de sus dietas f ~ Sabemó8acaso 
la suerte que van 'a correr esos proyectos 
que penden de la consideración del Congre
so, y que tienden a dar solución a las jus
tas aspiraciones de empleados que han visto 
reducidos sus sueldos por el encarecimie.-
to de la vida 1 . 

Me parece' que aunquehu1:iiera razón-pa-

'~, 
.,' 
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· ra pro~~el"l~í,.las aparien¡:ia,snos·co.nde
nan} y considero preferiblequ~ los parla~ 
mentarios, que más tarde pueden verse obli

.gados. a ser severos ant¡e los justos proyec-
tilS a que he aludido, se abstengan, por el 
momeJlto ,de mejorar su propia sitntíción. 

Además -y ésto es bien importante
nadie' desconocerá la conveniencia de que 
una ley de esta naturaleza sea despachada 
en forma que no admita el menor comenta
rio en cuanto a los procedimientos emplea-

· dos para su tramitaci6n. Pues bien,. a la 
\ presente sesi6n, debido, seguramente, a la 

premura con que se hizo la citación, no han 
podido concurrir muchos Senadores, y yO 
apelaría a la caballerosidad de los H;()llora
bIes ·colegas de la IzqlIierda, para que. con
sintieran en que la consideración de este 
asunto, y sobre todo, su resolución, que-

· daran p.ara sesiones en que pudiera parti
cipar el mayor· número de Sehadóres, es 
d'tlcir, para las de la semana pr6xima. 

Nq,deseo asilarme en disposiciones regla-
· mentarias, porque supongo que mi insinua
ci6n encontrará eco en los bancos del frente. 

Estoy seguro de que los partidarios de 
este proyecto convendrán c'onmigo en que 
con lo que he propuesto, la situaci6n del 
proyecto mismo ganará mucho. 

El señ.or Walker.- ¿Formula indicación, 
Su !Señoría f ' 

El señor Videla.- Fómulo Índicación pa
ra que la votaci6n quede para el martes 
pr6ximo. . 

El señor Martínez Montt.- Hay una se
si6n pedida para esta tarde, eon la misma 
tabla de la presente.. ' 

El señor Alessándri (don Fernando).
,Hay oposici6n para votarlo el martes' 

El señor Martínez Montt.- Sí, señor Se
nador. 

El señor Videla.- Quiere decir que me he 
"ngañado al apelar a la caballerosidad de 
los Honorables Senadores. 

El señor Gu.zmán <don Eleodoro E.).
Todos los Ilonorables Senadores sabían que 
se iba a celebrar esta sesión. 

. El señor Martínez Montt.- '¿ Me permite, 
señor PresidenteT Seré muy breve y voy 11 

decir sólamenté .. '. .. 
El señor Walker.- '¿ Me permite una in

·terrupci6n, H. Senador f 
Quiero anunciar, desde luego, :mi oposi

, ci6n para ent.rar a la discusión particular 
de este proyecto. 

El señor Martínez Montt.-'::'Muchos de los 
Hoñora!>les 'Senadores;'especialn1ente ~l Ho-

; nOl\able señor Vid~la' Lira, han hecho gtan 
ellestlón acerca del proyecto. en debate. Esos 
señores SelladoreS y la opinión pública'pa-

· recen ereer que el país se va a derrlllDbat· 
· porque se gastan siete millones de pesos 
:más; 

El señ.or Videla..- Más vale el prestigi(j 
del Parlamento que los pesos, Honorable 
Senador. 

El señor Martínez Montt.~ El prestigio 
del Parlamento ~stá bien resguardado pOI' 

'la labor de los parlamentarios; Por lo de
más, cada cual asume su responsabilidad. 

El señor Vídela.- Por· eso mismo he so
.licitado de los Honorables Senadores quP 
demos a todos las facilidades necesarias p<\
ra intervenir en este debate. 
. El señor' Martínez Montt.- Todos los Ho

l1orl1b1es Senadores sabían que se verifi
caría esta sesión, y si no han concurrido .€s 

porque han preferido atender SUi'! asuntos· 
personales. 

El señor Walk.er.- ¡No, Honol'a:ble Sen~-
. dor! He recibido petieiones de algunos Ho

norables colegas para que obtenga la pos
tergación de la discusi6n de este proyecto. 
Del HOlléJrable señor MUllOZ Cornejo, qUl' 

me ha comunicado por teléfono que le es 
imposible coneurl'ir a esta sesi6n, y de ob'" 
Honorable colega. clue está seriamente PTl-

fermo. e 
El señor Martínez Montt.- No es una no

vedad lo que estamos escuchando del Ho
norable señor Walker, pero al acceder a 
esas peticiones se obtendría· solamente au-· 
'Illentar 'el número de votantes en contra del 
proyecto. Si se dijera que de los Honora-

· bIes Senadores que faltan unos va a venir' 
a votar a favor y otros en contra, habrí» 
interés en darles oportunidad para que par-

- tiparan en la votaci6n; pero sí, como lo 
han declarado los Honorables señores Prie
to y Alessandri, estos votos de los Hono
rables Senadores ausentes-conservadore;;; 
y liberales-van a ser todos contrarios al 

· proyecto, qué se va a obtener COil qu~ ellos 
concurran a la votaci6n. 

El señor Yidela.- Saber qué refleja el 
voto de. la mayoría. . 

El señor Martíne.z Montt.- ~i ya han 
· anunciado que esos votos van a ser nega
tivos ... 

El- señor Videla.- Lo 16gico es saber 
quiénes son mayoría en el Honorable Se
nado; quiénes son partidario~ del aumento 
y quiénes no, y la única manera de saber
lo es darido'lesfMilidades á todos lOs Hono-
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rabIes Sena90res para. que participen, p-or 
lo menos, en la vntación . 

:El : señor Martínez lY1ontt.-': Es natural 
que la dieta no les signif~que absohltamen

te' nada a aquellos congresales que eombj
lian sus actividades,pij.!"Iamentarias eonla 
atención de sus oficinas de abogados, de 
sus clínic'as médicas o de diversos nego
cios particulares; pero esa uo' es la situa-

. ciónde todos los parlamentarios. No todos 
obtienen ingres'os o sueldos fabulosos co
mo médicos, abogados o ingeniero!' de 
grandes industrias, compañías o sociedades 
anónimas. Es lógico que a ellos no les in
terese el proyecto de aumento de la die
ta, porque no tienen por qué preocuparRe de 
cinco u ocho mil pesos, cuando, por, otro 
lado, tienen ingresos muy superiores. Sen
eillamente, éste es un problema qlle no lel; 
interesa. 

Se Ira. hecho alusión a proyectos 'lue fa
vorecen a los empleados. Pues bien, todos 
sabemos que ¡jamás los funcionarios mo
destos han encontrado oposición eu la Iz
quierda para la satisfacción de ,sus aspira
ciones, sino que ha sido, precisamente, la 
Derecha la que siempre se' ha opuesto a 

" que se dé a lós modestoR asalariarlos lo que 
necesitan y mereeen. 

Oada vez ... 
El señ.or Lafertte.- Han logrado demo

rar las soluciones por 'meses y meses. 
El señor Martínez Montt.- Cada vez que 

ha ha:bido que tratar de. estos asuntos, la 
Izquierda ha estado pronta a cumplir 'lUS 

anhelos frente a la situación de los modes
tos empleados y obreros. 

Ahora, en cuanto al proyecto mismo, todo:;J 
sab:~os que su discu~i~n, no admitt> poster
gaclOn y que no ha habIdo nada de anormal 
en su tramitación. No lo podría ltaber tam
poco. A este' proyect,,) no se le ha, dad~ otro 
curso que el que ,establece nuestro Regla
mento y franquea la Constitución Política 
del Estado. Y si se postergará su despacho 
más allá del actual período legislativo, la 
ley no podría regir. sino en el subsigl!ieute, 
es decir, en -cuatro años más. 

CO'n motivo de los trastornos económicos 
de postguerra,/ seguramente que se impon
drá ~a necesidad de rever diversas situacio
Iles, pero, en ese caso. uo habría .inconve
niente para modifica;', si fuera del caso, la 
que envuelve el proyecto en debate. Pero 
ello no es para que se quiera hacer de
magogia en una cosa que no tiene ningtb. 
alcaftce, ni para que se vengan a "l¡>vlmtal' 

, t 4 

olitas", como se dice vulgarmente, frente ¡t 

un "proyecto que 110 üenp, importancia pal'ft 
'el futuro del país. 

El señor Urrejola ·(Presidente) .. ,....,Hfr/'lY,I'u' 
- fa pa-labra. 

El señor Pr':'eto.-Señol' Presidente, yo pe
diría, -por 10 menos, que la votación ~t(('dn-
1'a para 141. ,sesión siguiente. 

Apoyan mi indicación los Honor~hle;;¡.:e· 
ñores Walker y Cruz 'CC?llcha. ' 

,El señor Martínez Montt.-Hay se.sión es
ta tarde; luego, la V!·tación qnedal"Ía nal'¡l 
esa sesión. . . 

El señor Urrejola {Presidente).-.N(J, ¡""

ñorSenador. No podi'Ía votarse en la sesión 
de esta tarde; tiene que sel' en la sesión ;,i-
guiente ordinaria. , 

El señor lYIartínez Montt.-I··pro aho~;: p~-
tamos en sesión especial. ' 

El señoÍ' Urrejola (Presidente). - y h' 
próxima también serh especial. 

El artículo 60 de] 1{eglamento dice' "L'1'! 
votaciones de los asuntos diseutidos PI1 ,.j 

Orden del Día, Halvo en los casos del títulu 
-XI de este Reglamellto, quedarán pal::t (~¡ 
término de la primera hora de la sesión si
guiente a aquélla en que ,se cierre el debatp. 
cuando lo pidiere un ~enadOJ', apoyado por 

,otros dos". ' 
El señor Martínez Montt.----Como esta tar

,de hay s,esión, esa sería la sesión siguiente 
de que habla el Reglamento. 

El señor Walker.--No, señor Senadol'. 
Tiené que 81"" en nn'l. :-;esión que tenga Pri
mera y. Segunda Hora. 

El señor Prieto. --- POLo eso, pongámosl1o;, 
tie acuerdo, Honorab1e Senador, y, dejemo;.¡ 
lá votación paril el Martes' próxim~ al tét-. 
mino de la Primera. Hora. . 

El señor Torres.-El MartE'.'; hay una se
sión especial a las tres. 

El señor Urrejola (Presidente). -- Pel'O 
ti acuerdo serííl sin [Jel'jnicio d~ esta sesióll 
especial. 

El señor Torres:- ·-l~st.amoH de acuerdo. 
El señor Alessandri (don Fernando). -'-

g Se va, a votar en general y en particular r ' 
El señor Videl",.-En general y en parti

cular, al término de la Primera Hora de In 
Resión del Martes próximo. 

El señor Ma.rtfnez Montt.-Muy bien, ,~, 
es ese acuerdo. 

El señor Videla.--Eso le demuestra qut" 
mi proposición era buena, Honorablfl Sena
dor. 

El señor Martínez Montt.-=-Usted la estú 
poniendo buena ahora, pero era mala, 
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Ei.señorVidela..-No, señor Senador, era 
~Tllena; n!! cojeaba ... 

El señor UlTejola. (Presidente).' --" De 
t,\l$,uerdo con la~ indi~aciones, que se han pre
¡.:~ntadol so1i~"ito ,el asentimiento del Hono
rable Senado para levantar la sesión. La se
;;ión de la tarde Quedaría sin' efecto. -

El señor La.f~rtie.-Siempre que se agote 
~t,debate. 

El señor ~idela..-Se :vota ,el Martes, una ' 
v~z agotado él debaté., , 

El señor Lafertte.- Está bien, perOl tiene 
l(Íle estar agotado el debate. 

El señor Urrejol8, (Presidente).-El pro· 
:Ncto está en discusión general. Un 8eñor 
Senador, apoyado por otros dos, pide que 
a votación quede para la sesión del Martes 
jJróximo ... 

,El señor Guzmán (den Eleodofo -E.).
¿ En general o en particular'. 

El señor Martínez Montt.-¿ Me permite, 
"eñol' Presidente' 

El señor Urrejola. (Presidente).- .,. En 
"Icguida, 8eñor' Senador. Y se han heeho otrtts 
J.ndicaciones, como la del Honorable señol' 
'I!idela ... 

El señor Videl8,.~Para que se vote el pro
yecto en general y en particular en la se· 
I/ión del Martes próximo al término de la 
Primera Hora. 

El señor Urrejola. (Presidente),.-Se con
-¡deraría agotado el debate. 

El señor Martínez Montt.-Quiero hacer 
,'llla aclaración. Me pare.ce que el Martes co
~responde recíbir el oficio del Tribunal ("a
t,ifica:dor. 

El ~eñor Videla.-No import.a, Honorable 
, folenador;, yo he hecho indicación para ql1~ 

.. e vote en la sesión ordinaria, y la recep-

-'.'; 

ción a que alude Su Señorla se hará en la 
¡;;csión especial' de las tres. 
. El s(lñor Urrejola, (Presidente) .-La inll¡· 
eación Re refiere. a la sesión ordinaria de ese 
día," , . 

Bi señor llartínez Montt.~Entonces, ,se 
daría por terminado el debate, y el proyecto 
Sie votaría el Martes eu general y en parti
,mIar. 

El ~fior Urrejola {Presiden té). - Queda~ 
f'Ía así acordado. 

El señor Lafertte.-Siempre que se de
elare cerrado el debate, ya que de lo con-. 
trario existe el peligro de que se nos ponga 
en un situación inconfortable. si en la ses:ón 
del Martes se pretende afirmar que no se 
ha cerrado el debate; y como .se nos ha ga
nado sólo aplicando el Reglamento ... 

El señor Videla..-No, señor Senador, por 
buena voluntad. 

El señor La.fertte.-,.No, Honorable colega, 
aplicando el Réglamento. 

El' señor Prieto.-El Honorable señor Vj
aela tendría perfecto derecho a pedir que 
i'Je aplicara el Reglamento. , 

El señor Urrejola. (Presidente). - De 
acuerdo co~ la' indicación formulada se de
dara cerrado· el debate en general y parti-· 
cular. '!'Ja votación, también en general y 
particular, quedará !Jara la sesión ordinaria 
del Martes próximo, al término de la Pri
mera Hora. La sesión pedida para cata tar
de queda sin efecto. 

Se levanta la sesión. , 
, -Se levantó la. sesión & las 12 horae 38 

minu~os. 

Juan Echeverria. Vial, 
Jefe de la Reda~cióJl . 
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